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Anexo - único. —. Bolsa. —  Subastas.—»
- ADMINISTRACIÓN PROVINCIAI,.— A N U N 
CIOS RE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A lodos ios que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que la s1 COARTES GQ^STIT OYEN

TES han decretado y sancionada la si
guiente

LEY
Artículo 11 Se ceden en jk  o do 

minio, gratuitamente y a pan e ud d, 
ti Ayuntamiento de Badajoz mu
rallas, fosos, glams, castillo y terre
nos anejos, a excepción del cuartel 
llamado de “ La Lomba” , enclavado 
en las'murallas, y del edificio -del an
tiguo Hospital militar edificado en los 
terrenos del castillo.

Articulo 2.° Con el fin de garanti
zar la conservación de aquellas par
tes que puedan tener un interés Ms- 
ióricü o artístico, las obras que se .rea
licen en lo cedido habrán de ser au- 
tui izadas por el Ministerio de Ins
trucción publica y Bellas Aries, pre- 
vk) informe f ave rabie de los organis
mos competeníes conforme a la Ley 
s&bre protección al Tesoro Artístico 
Náoional, promulgada el ■ 13 ule Mayo 
ib# tmx

Po r tan lo,
Mando a lodos los ciudadanos que 

coaáykven al ciimpliniiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir» 

San Ildefonso a veintinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y tres, 

KiCETO ALCÁLÁ-XAMO'IU'Y TOKKB»
Miubatro \gg íflsei&ndjt,

-Agustín Víñu&ues- Pardo. .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las COHTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

. L E Y
Artículo 11 El patrimonio del Esta

llo en las plazas ele Ceuta y Meíllla, 
constituido por los terrenos compren
didos en las -zonas respectivas de so
beranía, que no estén actualmente des
tinados a servidos militares o inclui
dos en proyectos que hayan de reali
zarse y los que ocupados por entidades 
o particulares no hubieren sido cedidos 
o legitimados, serán totalmente cedidos 
a los Municipios de las dichas plazas 
en concepto de bienes propios, en las

condiciones y el estado que las leyes 
fijan para todos los de tal carácter en 
los Municipios del territorio peninsu
lar de régimen común.

Artículo 2.° La cesión de dichos 
bienes y la transmisión <!e su dominio 
•se .harán por el Ministerio de Hacienda* 
Las cuestiones que se suscitaren res
pecto de la  transmisión se tramitarán 
por la Dirección general de Propie
dades.

Artículo 3.° En cada una de las pla
zas de Ceuta y Melilla y con depen
dencia directa de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución territo
rial se constituirá, como oficina gesto
ra, una Administración especial del 
Patrimonio del Estado, quedando, por 
tanto, disueltas las actuales Comisiones 
mixtas administradoras creadas por 
Tieal decreto de 27 da Marzo de 1925 
y  i 31 de Dctúbre de 1927.

Articulo Al Jms &ñmmi&imQÍmes> 
especiáles r que se refiere el articulo 
precedente estarán formadas por mi 
Administrador, Jefe de Administración 
o de Negociado del Cuerpo general de 
Administración ‘̂ de la Hacienda públi
ca, y el personal ̂ auxiliar que en cada 
una, se considere .necesario, designado 
por el respectivo Ayuntamiento, a pro
puesta y oon autorización del Adminis
trador. Los haberes o gratificaciones
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jqtie se asignen a dicho personal auxi- 
Jl&iy&sí como los gastes que origine el 
funcionamiento -de aquéllas, estarán, 
•.como en la actualidad, a cargo de las 
{Corporaciones municipales, a las que se 
'les compensarán con la participación 
gue se les asigne en el-producto de las 
.■Vientas, redenciones, legitimaciones y 
canon de las .fincas o terrenos del Es
tado,

Artículo 5.° A las precitadas Admi
nistraciones les estarán atribuidas, ade
más de las facultades generales que se 
expresan en los apartados 8.® al 12 del 
artículo 11 del Reglamento orgánico 
de 13 de Octubre de 1903, las siguientes:

A) La formación del inventario de 
los terrenos que corresponden al Esta
do; y

B) liquidar y hacer efectivas para 
m  ingreso en la Depositaría especial 
de Hacienda y en las respectivas de 
caria uno de los Municipios interesados, 
Jas sumas que procedan de las ventas, 
redenciones, canon y legitimaciones de 
todos los bienes patrimonio del Es
tado, en la proporción que hoy rige en 
$1 territorio peninsular en las enajena
ciones de bienes propios de los Mu
nicipios.

Artículo 6* Las Corporaciones mu
nicipales podrán en todo tiempo soli
citar, y el Ministerio de Hacienda otor
gar, cesiones de terrenos y fincas en la 
forma y para los fines que determinen 
las disposiciones vigentes.

Artículo 7.° Los particulares que en 
Virtud de concesiones anteriores otor
gadas por autoridad competente ven
gan poseyendo terrenos, los hayan se
guido labrando o hayan edificado en 
ellos viviendas, fábricas o talleres, y 
los posean en la actualidad, hallándose 
al corriente en el pago del canon se
ñalado, podrán solicitar la redención 
del mismo en el plazo máximo de seis 
meses, a contar de la publicación de la 
presente Ley. La redención se llevará 
ft efecto mediante la capitalización del 
canon al 5 por 100.

Artículo 8.® Podrán solicitar, en el 
plazo máximo de tres meses, a contar 
de la publicación de esta Ley, la legi
timación de los terrenos ocupados:

a) Los que por tener concesión do 
autoridad competente hubieran rotura
do por sí o por su cuenta terrenos del 
Patrimonio o los hubierán adquirido 
por compra al concesionario, ya rotu
rados y en producción, y los hayan 
seguido labrando, aunque en la actua
lidad los tuviesen arrendados y paguen 
tüs cuotas de canon atrasadas.

b) Los que, previa concesión auto
rizada, hubífsen edificado viviendas.

e) Los que, en concepto de arren
datarios de los concesionarios, hubie
ran roturado o edificado., y en la pro

porción de lo roturado o edificado.
d) Los que, en concepto de arrenda

tarios de entidades dependientes del 
Ramo do Guerra, hubieran roturado 
terrenos, aunque en la actualidad no 
los explotaren, por habérseles retirado 
el permiso por dichas entidades arren
dadoras para uso propio, si dichas en
tidades en la actualidad no tuviesen 
proyectos y presupuestos aprobados 
sobre dichos terrenos.

e) Los que, sin autorización oficial, 
hubiesen edificado viviendas y las ocu
pen, y los que, habiendo realizado ro
turaciones arbitrarias en terrenos del 
Estado, hayan introducido en ellos me
joras que excedan del 25 por 100 de su 
valor primitivo.

En estos casos, para otorgar o con
ceder la legitimación del terreno, ha
brá de preceder informe de la Corpo
ración municipal acerca de las condi
ciones de salubridad, higiene y urbani
zación de los edificios en relación con 
el plan urbanístico de la ciudad.

x4quel!os que por virtud de no reunir 
las condiciones precedentes habiten la 
casa de que son propietarios, al ser 
desahuciados se les compensará por las 
Corporaciones municipales con un so
lar de precio equivalente dentro del 
plano urbanístico.

Artículo 9.° El precio de la legiti
mación se fijará:

1) Para los legitimadores compren
didos en los apartados a) y b) del ar
tículo anterior, capitalizando el canon 
en la forma establecida en el artículo 
séptimo y aumentado su importe con el 
que corresponda a las anualidades o 
plazos que en aquél se hubieren dejado 
de sasíisfacer,

2) Para los incluidos en los aparta
dos c) y d), por el valor del terreno al 
ser ocupado, que se fijará en cada caso 
por el técnico designado por la Admi
nistración especial, aumentado con el 
50 por 100 del mayor precio que resulte 
por plus valía.

3) Para los incluidos en el aparta
do e) del precedente artículo, la valo
ración del terreno efectuado en la for
ma que se determina en el párrafo an
terior y el importe total del aumento 
del valor resultante de la plus valía. ,

Artículo 10. Ei pago del importe de 
las legilimaciones podrá satisfacerse al 
contado o en cinco plazos, cuando así 
lo soliciten los legitimadores, sin dere
cho a bonificación alguna en el primer 
caso, y con abono del interés del 5 por 
100 en los aplazados.

Artículo 11.. Los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla percibirán, para aten
der en parte a la atención de los pla
nes de urbanización u otros fines aná
logos, las cuatro quintas partes del pro

ducto íntegro de la suma que el Tesoro 
haga efectiva por las ventas, redencio
nes, canon y legitimaciones de terrenos, 
durante el tiempo que medie desde la 
publicación de esta Ley hasta que ob
tengan aquéllos nuevos ingresos por su 
participación legal en los recargos de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado. Asimismo, y para atender a les 
gastos que ocasionen las Administra
ciones especiales o como rendimiento 
natural de lo que pasa a ser su patri
monio, percibirán las municipalidades 
de Ceuta y Melilla el 80 por 100 del 
importe total de los ingresos mencio
nados.

Artículo 12. Las Administraciones 
especiales, transcurrido el plazo que se 
fija en los artículos 7.a y 8.° para soli
citar la redención del canon y la legiti
mación de terrenos, procederán, dando, 
cuenta de su acuerdo a la Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial, a la incautación material do 
todos aquellos cuyos poseedores no hu*« 
Mesen hecho uso del derecho a revivir 
o legitimar, haciendo entrega de los 
mismos a los respectivos Ayuntamien
tos.

Artículo 13. La Dirección general 
de Propiedades, y en su nombre la Ad
ministración especial que se constituye 
en virtud de esta Ley, podrán revisar 
las legitimaciones hechas con anteriori
dad a la promulgación de la misma e 
impugnar ante los Tribunales las qutl 
no hubieren sido hechas con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes.

Artículo 14. Quedan d e r o g a d a v  
cuantas disposiciones se hayan dictado 
con anterioridad y que contradigan o 
se opongan a las de esta Ley.

Artículo 15. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
complementarias para la ejecución de 
la presente Ley.

ARTICULO ADICIONAL
Se procederá seguidamente a la re

visión de las cesiones hechas al Estado 
por los Municipios de Ceuta y Melilla 
de edificios para fines y usos militares, 
haciendo reversión a dichos Municipios 
de cuantas propiedades no tengan hoy 
aplicación para esos fines de utilidad 
que motivaron las cesiones, Dichas pro
piedades serán aplicadas por los Muni
cipios a fines de utilidad pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudad anos que eo* 

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y  Au
toridades que la hagan cumplir.

San Ildefonso, veintinueve de Julio 
de mil treinta y tres. ¡
H1 OJOTO Al^OALA-ZAMOlU X T O B B B i 

Mí Ministro ffo Bodes#*
'Ag u s t ín  Y iñ ü a &ks P ardo ^
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la p resente v ieren 

y entendierenp-sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la si
guiente

LEY
Artículo 1.° Se conceden tres cré

ditos ex trao rd inario s p o r un  im por
te total de 2,7.980.821,65 pesetas, im 
putables a otros tantos capítulos ad i
cionales del presupuesto en vigor de 
la Sección octava de Obligaciones de 
los D epartam entos m inisteriales, “Mi
n isterio  de Instrucción  pública y Be
llas A rtes”, que se figurarán bajo el 
epígrafe general de “Gastos que origi
ne la sustitución de la enseñanza de 
las Ordenes y Congregaciones religio
sas, en cum plim iento de la Ley de 2 
de Junio  de 1933”, con sujeción al de
talle y d istribución  siguientes:

Pesetas.

Capítulo ad icional 1.*, 
artículo  único, “P er
sonal” :

S ara dotar plazas de 
Maestros y Maestras 
nacionales con des
tino a las Escuelas 
un itarias y gradua
das o de nueva crea
ción; dotaciones de 
los encargados de 
curso necesarios pa
ra  los nuevos Ceñ
iros de Segunda en
señanza y am plia
ción  de los servicios 
e n  l o s  existentes, 
p e r s  onal adm inis
trativo  y subalterno 
y gastos de toda cla
se de la Inspección, 
y p ara  la dotación 
del personal que ha
ya neces i d a d de 
nom brar p a r a  los 
nuevos Centros d e 
Enseñanza profesio
nal y técnica que 
hayan de crearse .... 4.887.500,90 

Capítulo ad icional 2.% 
artículo  único, “Ma
te ria l” :

P a ra  gastos de m ate
ria l de p rim er esta
blecim iento  y l o s  
¡que sean necesarios 
p a ra  el aseo, lim pie
za  y conservación  

. Üe las Escuelas de 
llueva creación , ad 
q u is ic ió n , arrenda-

Pesetas.
m iento y exprop ia
ción forzosa de lo
cales y obras d e  
adaptación  e n los 
m ism o s , ‘instalación 
de servicios, m ate
r ia l científico esco
la r  y de oficinas,
así como arriendo

( de locales y obras 
de adaptación y am 
pliac ión  en los In s
titu tos y  Colegios
subvencionados, gas
tos de establecim ien
to y subvención de 
los in ternados en los 
citados Centros do
centes e instalacio 
nes necesarias p ara  
el alojam iento dé los 
asistentes a los cu r
sillos y p a ra  los gas
tos que po r todos 
conceptos t a m bién 
ocasione la creación 
e instalación de los 
nuevos Centros p ara  
la Enseñanza p rofe
sional y técn ica   21.708.321,65

Capítulo ad icional 3.°, 
a rtículo  único, “Gas
tos d iversos” :

P a ra  indem nizaciones 
de las Juntas encar
gadas de la sustitu 
ción de la Segunda 
enseñanza, dada por 
las Ordenes religio
sas, gastos de loco
m oción de excursio
nes, subsidios y re 
sidencia de los as- , 
p iran tes a las pla- 

* zas de encargados 
de curso y gastos de
rivados de la cele
b ración  de cursillos 
p a ra  la selección de 
Maestros, tales como 
asistencia de Jue
ces de T ribunales, 
dietas y  gastos de 
locom oción de los 
m ism os y lecciones 
teóricas y p rácticas 
de la p rim era , se
gunda y te rcera  p a r
te del cursillo, y pa
ra  los gastos que se 
orig inen  p o r el T ri
bunal encargado del 
nom bram iento  d e l  
personal p ara  la en
señanza profesional 
y técn ica    1.375.000.09

A rtículo 2.° E l im porte de los an
tedichos créditos ex traord inarios se 
cub rirá  en la form a determ inada p o r 
el artículo  41 de. la vigente ley de Ad
m in istrac ión  y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de JuJio de 1911.

A rtículo 3.° Se declaran com pren
didos en el núm ero 3.° del artículo  55 
de la ley de A dm inistración y Conta
b ilidad  de la H acienda pública, sin  
necesidad del trám ite que previene el 
últim o párrafo  de dicho artículo , las 
obras y servicios que se ejecuten con 
im putación a los créditos que se con
cedan por esta Ley.

Artículo 4.° De la ap licación de es
ta Ley, con la d istribución  efectiva 
de las cantidades autorizadas, el Go
b ierno dará en su día cuenta c ircuns
tanciada a las Cortes.

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

San Ildefonso a veintinueve de Ju 
lio de mil novecientos trein ta  y tres.

NJCETO ALCALA-ZÁMO IVA Y TORRES 
Mí M lsia i?»  d« H&e¿*sá&.

A g u s t í n  V i ñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
H abiéndose padecido algunos erro res m ateriales al publicar la ley ele ¡Orden público en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  del día 30 del actual, se subsa- inan a continuación para  general co- [
nocim ienío. jPágina 683, segunda colum na: Don- ide dice “Artículo 12, Las Asociaciones |y S indicatos”, debe d ec ir: “Artícu- j
lo 12. Las Asociaciones o S indicatos.” íPágina 685, colum na tercera, línea 17: f
Donde dice “los medios que la Admin istración  les confíe” , debe d ec ir: “los 
m edios que la A dm inistración le con
fíe.” Página 687, colum na tercera , línea 36: Donde dice “y noticias que 
ésta le reclam e” , debe decir : “y noti
cias que ésta les reclam e”.M adrid, 31 de Julio de 1933. —
P. D., Carlos Esplá.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y  #
Artículo 1 .º E l M inisterio de Obras 

públicas podrá disponer el cambio de
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emplazamiento de instalaciones ferro-f | 
viarias de cualquier clase dentro de las 
grandes urbes, si se estima que el ac
tual perjudica al desarrollo urbanísti
co o estorba al desenvolvimiento de 
servicios portuarios u otros de carác
ter público.

Para llevar a efecto el cambio de 
emplazamiento de una instalación, se 
instruirá previamente un expediente, 
en el que se acredite la razón o razo
nes en que se fundamenta el cambio 
proyectado y los beneficios que repor
te; se acompañe proyecto y ^presu
puesto de la nueva instalación y se 
oiga a la Compañía ferroviaria de que 
se trate, a las Corporaciones o entida
des públicas interesadas y al Consejo 
Superior de Ferrocarriles u organismo 
que haga sus veces,

Artículo 2.° Cuando por efecto de 
las modificaciones a que se refiere el 
artículo 1.° quedasen terrenos o solares 
sobrantes, el Ministerio de Obras pú
blicas podrá destinarlos a edificios del 
Estado, instalaciones portuarias u otros 
servicios públicos, o cederlos a los Mu
nicipios, mediante convenios, para pla
zas, calles, jardines u otros aprovecha
mientos que rindan beneficio a los 
Ayuntamientos.

Artículo 3.° Los tenrenqs y solares 
sobrantes como consecuencia de varia
ciones,, así dispuestas en las instalacio
nes ferroviarias, no podrán ser objeto 
de reversión a favor de los propieta
rios a quienes les fueron expropiados 
o de sus causahabientes, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 43 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, modificado por la de 24 de 
Julio de 1918, manteniéndose la decla
ración de utilidad pública para el nue
vo destino de esos terrenos y solares 
con arreglo.a lo establecido en el ar
tículo 2,° de esta Ley.

Artículo 4.° El Estado no abonará 
por los terrenos y solares sobrantes 
cantidades superiores a las pagadas 
por las Compañías cuando se posesio
naron de ellos. El importe, así justi
preciado, se deducirá de la aportación 
hecha por el Estado para ampliación 
y mejora de las líneas férreas, cuando 
se trate de Empresas en consorcio con 
el Estado, e igualmente se hará idénti
ca deducción con respecto al importe 
de las instalaciones que sean destrui
das o anuladas. Si la modificación de 
instalaciones afectara a Compañías fue
ra del régimen de consorcio, el Mi
nisterio de Obras públicas estipulará 
con ellas los oportunos convenios a 
base de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 5.® El Ministerio de Obras 
públicas podrá revisar, para ajustarlos 
a esta Ley, los convenios que por ce- 
siáxt, líneas férreas o instalación^

complementarias se hubiesen firmado 
entre Compañías ferroviarias y entida
des de carácter público, singularmente 
Juntas de Obras de puertos, siempre 
que la cesión convenida no se haya 
efectuado al promulgarse la presente 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Ildefonso, veintinueve de Julio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NÍOETO A LO A LA -Z A MOKA 1 TÜRRKA 

ID! Ministro de Obras públicas,
l i o u i c i o  P r i e t o  T u r r o ,

DECRETO
Celebrado el día 29 de Junio del co

rriente año la apertura de pliegos pre
sentados al concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 27 del mis
mo mes para ejecución de las obras 
de habilitación del Puerto de Mahón 
para amarradero de grandes buques, 
se presentaron varias proposiciones, 
y examinadas las cuales y oídos los 
informes reglamentarios, entre otros, 
el del Consejo de Puertos, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se adjudica el concur

so de ejecución de las obras de habi
litación del Puerto de Mahón para 
amarradero de grandes buques a la 
Compañía Auxiliar de Navegación y 
Dragado, S. A., en la cantidad de pe
setas 3.834.268,28, por la que se com 
promete a ejecutarlas, con arreglo a las 
condiciones exigidas en el concurso.

Artículo 2.° La empresa adjudica- 
taria queda obligada a no utilizar en 
la ejecución de las obras personal ex
tranjero en ninguna de las activida
des que tenga que desarrollar, bien 
entendido que esta prohibición alcan
za a los empleados técnicos, adminis
trativos y auxiliares de cualquier cla
se que sean y a los operarios manua
les y especialistas que hayan de in
tervenir en las obras, sin excepción 
alguna, todo ello de acuerdo con la es
pecial condición exigida en este con
curso de que el concursante había de 
acreditar su nacionalidad española.

Dado en San Ildefonso a treinta y 
uno de Julio de mil novecientos trein
ta y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Indus
tria ha presentado D. Alvaro Botella 
Pérez.

Dado en San Ildefonso a veintinueve 
de Julio de mil novecientos tre ft^  
y tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRB8

El Ministro de Industria y Comeroip, 
Jo s é  F r a n c h y  R o c a .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Industria a D. José Irla Bosch.

Dado en San Ildefonso a veintinueve 
de Julio de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
Jo s é  F r a n c h y  R o c á .

M I NISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la pensión anual de 2.500 pesetas en la 
Gran Cruz de la última Orden citada a 
favor del General de División, en situa
ción de segunda reserva, D. Nicolás 
Rodríguez Arias y Carbajo, con la an
tigüedad del día 17 de Marzo del co 
rriente año, debiendo percibirla a par
tir de 1.° de Abril siguiente por la De 
legación deTíacienda de Cáceres, poi 
tener su residencia en dicha ciudad 
con arreglo a lo que determina la Les 
de 21 de Octubre de 1931 (D. O. nú< 
mero 248).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Julio de 1933.

AZAÑA

Señores General de la séptima División 
orgánica, Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes Militares dé San Fernando y San 
Hermenegildo y Director general dar' 
la Deuda y  Clases pasivas.
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ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Cumplidas por la Junta 
Central de Vestuario y Equipo todas 
las formalidades y trámites prevenidos 
e n  la legislación vigente, y oído el pa
recer de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, 'Asesoría e Inter
vención general de la Administración 
¡del Estado, por este Ministerio se lia 
resuelto autorizar a la citada Junta 
Centrai para adquirir, mediante subas
ta gen$ *al, urgente y única, las prendas 
y  efecfc ;S de vestuario y equipo que se * 
expresan en la siguiente relación, para ¡ 
atender a las necesidades del cautín-1 
gente que se tía de incorporar a filas j 
e n  el próximo mes de Noviembre, de- j 

biendo regir en dicha subasta ios plie-1 
gos de condiciones técnicas y legales j 

«¡ue con esta Circular se publican.
Lo comunico a V. E. para su cono- \ 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de í 
Julio de $993.

áZNÑk ;
Señor... I

Relación que se cita.
30.000 guerreras de algodón caqui.
22.500 pantalones de algodón caqui, 

para tuerzas a pie.
7.500 pantalones de algodón caqui, |

para fuerzas montadas. I
30.000 ¿gorras de cuartel. |
30.000 pares de borceguíes.
60.000 pares de alpargatas.
90.000 camisas.
90.000 calzoncillos.
120:000 cuellos para camisa.
60.000 toallas.
120.000 pañuelos.
30.000 chalecos de.abrigo.
30.000 ceñidores. \
30.000 cucharas. \
30.000 tenedores.
5.750 trajes azules para fuerzas d e : 

Aviación.
5.250 gorras de cuartel para fuerzas 

de Aviación.
2.750 gorras de plato para fuerzas de 

Aviación.
7.450 pares de borceguíes negros pa

ra fuerzas de Aviación,
300 trajes azules para tuertas Auto

móvil islas.
660 gorras de cuartel para fuerzas 

^Automovilistas.
300 gorras de plato para fuerzas Au- 

toinoviiitas.
660 pares de borceguíes negros para 

fuerzas Automovilistas.

Mingos Me condiciones técnicas y  le
gales que han de regir en la subas
ta general, urgente y única para ad
quirir prendas y efectos de vestuario 
y equipo.

Condiciones técnicas.
1.a Será objeto de dicha subasta la 

adquisición de las prendas y efectos 
siguientes:

30.000 guerreras de algodón caqui.
22.500 pantalones de algodón caqui, 

para fuerzas a pie.
71500 pantalones de algodón caqui, 

para fuerzas montadas.
30.000 gorras de cuartel.
30.000 pares de borceguíes.

i

60.000 pares de alpargatas,
90*000 camisas.
90.000 calzoncillos.
120.000 cuellos para camisa.
60.000 toallas.
120:000 pañuelos.
30.000 chalecos de abriga.
30.000 ceñidores. =
30.000 cucharas. j

30.000 tenedores.
■5.750 trajes azules ' para ■ fuerzas de :■ 

Aviación.
; 5.250 gorras de cuartel • pana fuerzas I 

de Aviación.
.2,750 gorras cié plato para fuerzas! 

de Aviación.
7.450 pares de boTeergtfíes • n®gvm pa- 

m  fuerzas de Aviación.
360 trajes azules para fuerzas Auto- | 

movilistas.
660 gorras de cuartel para fuerzas i 

Automovilistas.
300 gorras de plato para fuerzas A u -: 

tomovilistas.
660 pares de borceguíes negros para 

fuerzas Automovilistas.
'2.a Los precios ‘límites que ¡han de 

seryir de base a los lidiadores para 
hacer sus proposiciones, y de los que 
no podrán excederse en ningún caso, 
son los siguientes:

Guerreras de algodón caqui, 13¿50 pe
setas.

Pantalones de algodón caqui, p  a r a 
fuerzas a pie, 12 pesetas.

Pantalones de algodón ̂ eaqui, para 
fuerzas montadas, 10,50 pesetas.

Gorras de cuartel, 1,50 pesetas.
Borceguíes (pares), 17 pesetas.
Alpargatas (pares), .0*20 pesetas.
Camisas, 4 pesetas.
Calzoncillos, 3 pesetas.
Cuellos para camisa, 0,50 pesetas.
Toallas, 1,65 pesetas.
Pañuelos, 0,50 pesetas.
Chalecos de abrigo, 5 pesetas,
Ceñidores, 1,25 pesetas.
Cucharas, 0125 pesetas.
Tenedores, 0,25 pesetas.
Trajes azules para fuerzas de Avia

ción, 27 pesetas.
Gorras de cuartel para fuerzas de 

Aviación, 1,50 peseta-s.
Gorras de p l u t o  para fuerzas de 

Aviación, 5,50 pesetas.
Borceguíes negros (pares) para fuer

zas de Aviación, 17 pesetas.
Trajes azules para fuerzas Automo

vilistas, 24 pesetas.
Gorras de cuartel para fuerzas Áuto- 

.movilisías, 1,50 pesetas.
Gorras de plato para fuerzas Auto

movilistas, 5,50 pesetas.
Borceguíes negros (pares) para fuer

zas -Automovilistas, 17 pesetas.
3.a Las expresadas prendas y efec

tos deberán reunir las .siguientes con
diciones:

"GUERRERA DE ALGODON CAQUI

Descr i pción  --dP r en da de cuerpo, de 
pecho y espálda desahogados, con tma 
fila de botones a la vista, ligeramente 
entallada y de longitud tal que, al usar
la, cubra la crus del pantalón. Va sin 
forrar, y  se compone de:

Delanteros.— Son los que correspon
den a la parte anterior de la prenda, 
cuyo cierre efectúan abrochándose los 
cinco ojales que lleva el delantero iz
quierdo a lo largo de su borde ante
rior,, en los correspondientes botones 
equidistantes que presenta el derecho,

-el prim ero a 35 milímetros 
y  el último a la altura de la 

f in t e a .  Ambos delanteros, en el pe* 
ícho., a la altura media del segundo y¡ 
tercer botón, llevan un bolsillo sobre* 
pueslo de la misma tela, con su cartera’

■ d e  cierre, provista de mn ojal en la. par* 
te media y próxim o a su borde infe* 
riors para abrochar en el botón colo* 
cado a tres centímetros del borde su** 

d  parche que form a *el boL  
• sifio y  ssabrse da tabla abierta «epte Tor* 
man los,pliegues al constituir un .fuelle 
¿ex-teriorm ente.

líspaMfí.—Es lisa, de dos piezas uní* 
das verticateente en -él-cendro del dar* 
m , dejando mna -abertura desde 30 •mi* 
lime iras más abajo de la .cimenra has
ta el b or  de inferior.

— Piezas que van coloca
das entre la espalda y los delanteros | 
« -im malón con -éstos M em  en jamban 
-'COHtums -un .Juérte corchete de .metal 
dorado, que sirve para sostener el cüi- 
turón del correaje.

Cmbre el escote de la pren-* 
da y- es vuelto, de forma .mar ju era, 
pie 'de -cuello y  se d e r la  mediante xm 
corchejg colocado en el lado derecho,, 
que abrocha en su correspondiente 
corcheta dél lado izquierdo. En sxm 
puntas 'ásfÉa. te -  ^emblemas del Arma o  
GiEei’po  respectivo colocados en forma 
triaiígular, o sea con el pie de los mis
mos hacia el vértice del ángulo de las 
puntas.

Mmtgas*— Ñon ©atúrales, completa
mente lisas y sin botón alguno -en la 
bocamanga.

''Hombreras.— D e  forma trapecial, 
terminadas en pico por su base menon 
y  cosidas p or  su base mayor ¿en la 
unión de la manga al cuerpo y en las 
línea del hombro, quedando libre el 
extremo opuesto, que se sujeta me
diante el ojal de que va provisto al 
abrocharse en el botén que el cuerpo 
presenta p róx im o *al cuello.

GAR/^GTEBÍSTICAS DEL TEJIDO

■ Prim em  m aferra^A lgodón , fibras 
de longitud superior a diez milíme
tros, sin mezcla de otras fibras, sin 
suciedad y teñido en rama.

Color.— Caqui verdoso, según mues
tra, persistente a la luz solar y jagen- 
tes atmosféricos, al frotamiento con
tra el papel blanco de hilo, al agua, 
al calor, Jabón, álcalis, ácidos y clo 
ro, debiendo hacerse las pruebas en 
la forma que después se dirá.

Número de hilos por centím etro 
Be 34 a 36 hilos en urdimbre y de 
24 a 26 hilos ¡en trama, torcidos a 
dos cabos ¿ambos, y  ¿siendo cada cabo 
de dos colores, formando me zedilla.

Ligadura.— SdiVgR de cuatro (tres a 
uno, efecto de urdimbre).

Peso absoluto mmimo.— 1Trescientos 
gramos p or  metro cuadrado.

Bernsémicim úninimmaa davtempem- 
tara y  humedad ambiente en  el .mo
mento (leí re co no c imiení o N ove ni a 
kilogramos en urdimbre y 60 kilogra
mos en trama, en bandas rajadas de 
cinco centímetros de ancho por 56 
de longitud, entre grapas del dinamó
metro Schopper, cuando se trate de 
pruebas de tejidos en pieza, y de cin
co centímetros de ancho por 10 cen
tímetros de longitud, también .entre 
grapas, .cuando se trate de pruebas 
sobre .prendas confeccionadas.

Pérdidas por carga y apresto.— En
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peso, inferior al 5 por 100; en longi
tud, inferior .al 6 por 100, y <en .an
cho, inferior al 4 por 100.

Helor para vistas y  forros,— Que 
■tenga las mismas características que 
¡el qn¡e más adelante se describe para 
camisas .y calzoncillos.

Cantidad de poros,—Mínima.} '50 
por ÍOO-.

Disminución de porosidad ü¡ mo- 
'jarse,— Máxima, 80 por 100.

Capacidad de absorción por el agua. 
Máxima, 300 por 100.

Relativas impermeabilidad al agua,

permeabilidad al aire y  conductibili
dad térmica.

'.Ausencia de substancias tóxicas o 
irritantes en los tintes y aprestos.

Características de los botones para 
guerreras,— Los bolones serán de co
roza, de pasta o de otra materia equi
valente, pero sin asa ni parte metáli
ca alguna. El anverso, que será plano 
e imitando al cuero, llevará troquela
do un círculo concéntrico próxim o al 
borde, semejando pequeñas puntadas, 
y en ¡el reverso tendrá un resalte con 
un orificio de bordes redondeados.

para paso del hilo y  para que éste ndj 
se rompa por frotamiento. Su coloiv 
será del tono más parecido al del uni* 
forme. Sus dimensiones serán: 20 mi-j 
límeteos de diámetro por tres mili-: 
metros de espesor en el borde para 
los que lleva la guerrera en los de
lanteros, y 15 milímetros de diáme
tro por dos de espesor en -el bordeé 
para los de las hombreras.

Dimensiones,— Se confeccionarán m  
las tallas que sé especifican a conti- 
neaeién cuyas medidas se expresan 
en centímetros:

T A L L A B

CO A C E P T O S X X x  . ;!¡iII 1
P ■'2.a

Ancha. Estrecha.: Ancha. Estrecha.: • Ancha.. . Estrecha. , Ancha. í Estrecha. Ancha. Estrecha#

Largo total «#»•*••«••••*•. 79 79 76 70 73 73 70 1 70 88 08
Encuentro.......... . 4.o 41 48 40 41 3S 40 m 39 38

65 8o 02 m 60 80 59 m 58 58
Ancho da bocamanga. . • •.. 10 10 15 lf t Jó Vs 15 15 15 15 W V t U lf i
Ancho de pecho 58 52 54 50 ,52 ' ,48 ■" m 47 48 46
Ancho de cintura................. 53 48 550 40 • ' 48 ,44 - , m 43 44 42
Cuello 44 42 , 43 41 ¿42 40 41

.

,89 .. 40 , 39

DIMENSIONES. GENERALES A TODAS LAS 
TALLAS ' ’

Bolsillos,— Longitud, 15 centímetros; 
anchura, 14 centímetros; anchura ex
terior del fuelle, cuatro centímetros. 
En las tallas segunda estrecha y ter
cera estrecha, estas dimensiones se
rán las siguientes: Longitud, 15 Cen
tímetros ; anchura, 13 centímetros; an
chura exterior del fuelle, cuatro cen
tímetros.

Corteras de los bolsillos.— Anchura, 
15 centímetros; altura, cinco centíme
tros, En las tallas segunda estrecha y 
tercera estrecha, estas dimensiones se
rá n : Anchura, 1‘4 centímetros; altu
ra, cinco centímetros.

Pie del cuello.— Por detrás, 39 milí
metros ; por delante, 15 milímetros,

Vuelta del cuello.— Por detrás, 55 
¡milímetros; por delante o caída, 85 
milímetros.

 ̂liombreixis.— Serán de longitud va
riable y de acuerdo con las tallas, de 
tal manera, que la distancia del bolón 
al escote sea de 35 a 40 milímetros. 
El ancho de la base mayor será de 
¡cinco centímetros y el de la base me
nor, donde empieza el p ico, de tres 
centímetros.

Corchetes del costado.— Largo del 
gancho, tres centímetros.

Xas restantes dimensiones de cada 
talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

CONFECCIÓN

Cuerpo.— \J& sin forrar y las piezas 
flue le constituyen están unidas-a cos
tura vuelta, con pespunte de sobre
carga al canto, excepto la éel centro 
de la espalda» que es abierta, hiendo 
sus bordea las orillas de la tela y  que
dando una ensancha de tres centíme
tros en cada lado. Los delanteros lle
van por dentro, en su parte anterior, 
sus correspondientes vistas de ocho 
centímetros de ancho, del mismo gé

nero que la guerrera, la del izquier
do, y de retor moreno, la del derecho, 
y van cosidas a costura vuelta y con 
pespunte. El fa l^ n  lleva ¡un dobladillo 
ancho, remetido, sujeto con pespunte 
a dos centímetros del canto; su aber
tura posterior irá solapada, montando 
cuatro centímetros la pieza .del lado 
izquierdo sobre la del derecho, y lle
vará en  sus bordes vistas interior es 
de la misma tela que la prenda.

Cuello— entretelado, con  sus 
dos tapas partidas, o  sea de dos pie
zas cada una, cortadas al sesgo y uni
das en la parte posterior con costura 
abierta; la tapa superior va unida a 
la inferior a costura vuelta y con un 
pespunte al canto. El pie del cuello 
está eonstituído por una pieza de for
ma en -su parte central, siendo sus 
extremos la propia déla de la vista in
ferior; ambas piezas van unidas tam
bién a costura abierta, estando picada 
dicha vista, en toda su anchura, con 
la ¡entretela, para armar y dar forma 
al cuello, con  pespuntes al bies, pa
ralelos, de cuatro puntadas por centí
metro y distanciados unos de oíros 
un centímetro aproximadamente. El 
cuello se une AL cuerpo sobrepuesto 
por fuera, remetido jal borde y cosido 
a pespunte. El pierde eueUo de la par
te interior ¡esiá formado por Ja pro
pia t e la j le ja  t^pa-superior, ;sin cor
te afeuno en ̂ el doblez de la vuelta.

Mmgas.— ^emn de dos hojas, uni
das en la costura de Ja sangría y en 
la del codo a costura corriente con 
pespunte por encima y sobrehiladas 
juntas ambas pestañas,; al hacer las 
bocamangas se - remeterán cuatro con- 
ttaeiros del género. La unión al cuer
po o pegadura de la manga ya a cos
tura corriente, ribeteada con reior mo
reno interiormente.

Bolsillos.— Los parches que Jos cons
tituyen llevan su, dobladillo de dos cen- 

#tkneÍFOs de ancho en el borde supe
rior,-y  los restantes cantos remetidos 
y  sujetos a los delanteros a pespunte 
visto. Los pliegues que forman los

fuelles se unen sólidamente en la  boca 
del bolsillo, mediante fuertes presi
llas, yendo cogidos m  la costura 
ferior y sueltos, en toda su extensión# 
Las carteras van Jorradas d é la  mis
ma ¡tela caqui de Ja .guerrera, con  |qs 
cantos a pespuntes y unidas al cuer
po a costura vuelta y  con pespunte 
por encima. En los dos ángulos supe
riores de cada bolsillo va una presilla 
que sujeta la cartera y el parche del 
bolsillo con el delantero.

Ojales.—Los de los delanteros, del 
propio género de la guerrera, con  pre
silla m  el ángulo próxim o al canto, 
quedando a dos centímetros de éste# 
Los de Jas carteras de los M lsillos y. 
hombreras, a punto de ojal bien uni
do, y  todqs ellos bien rematados.

Bolones,— Irán sólidamente sujetos 
al tejido con hilo fuerte, que después 
de pasar repetidas veces a través de 
aquél y del orificio del botón, rema
tará sobre la vista ¿interior, asegurán
dose ai espesor del género con tres 
o cuatro puntadas. Los. corchetes del 
talle llevarán un parche del mismo? gé
nero que la preniÍF^pubrien¿o .m  
mate por la parte im erlor jde ^aquélla.

H iló s e  Serán de algodón, resisten
tes, de ;la tonalidad del tejido y de 
color permanente.

íPespunle$.-r~-§prán de cinco punta
das por centímetro, momo mínimo.

Las diferentes .piezas fije esta-pren
da estarán -cortadas en Ja debida di
rección del tejido, según imponen los 
patrones respectivos.

Estas prendas ,§e suministrarán sin* 
¡emblemas p o r  .los qonstactores, en
cargándose de adquirirlos. e¡ada íCm&  
po una vez recibidas aquéllas Jde l&í 
Juntas de Acuartelamiento y  Vestua
rio.

Marcado,— Gada ¿guerrera, llevará 
el centro de Ja visita,'.-.de, i^tor,;5agw* 
cada con tinta indeleble» Ja t talla a 
que pertenece, en esta tornea: JA- 
lla X, ancha; talla 1.a, estrecha: ti$r: 
lla-3,% pucha» -
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PANTALON DE ALGODON CAQUI PARA 
FUERZAS A PIE

Descripción.— Será de polaina uni
da, de corte y forma de calzón, sin 
excesivo vuelo en la parte del muslo 

% con una pinza a la altura de la par
te posterior de la rodilla, con el fin 
de dar iforma y juego a ésta. Está 
constituido por pretina y dos perne
ras, las cuales van unidas por su par
te posterior e inferior dejando una 
abertura por delante, en cuyo lado 
izquierdo llevará una tira interior 
con cuatro ojales y dos broches para 
abrochar en los correspondientes bo
tones y corchetas del lado derecho, 
sobre el que monta. La polaina se 
abrocha a la parte exterior de los cos
tados con diez botones de bola las co

rrespondientes a las tallas XX, X y 
primera y con nueve las de segunda 
y tercera; llevarán también, unida por 
uno de sus extremos, una trabilla del 
mismo género del pantalón, cosida 
ppr su parte interior, la cual tiene un 
ojal en su extremo libre para abro
char en el botón inferior de la hilera 
del cierre. Para ajustar a la cintura, 
esta prenda lleva en su parte poste
rior dos rabillos largos, con una he
billa; en su terminación, el del lado 
izquierdo. En ambos costados tienen 
sus correspondientes bolsillos.

Características del tejido.— Las mis
mas ya descritas para las guerreras 
de algodón caqui.

Botones.— Los de bola para las po
lainas serán de corozo, pasta u otra 
materia equivalente, de color pareci

do al del uniforme, y tendrán un re
salte con un orificio de bordes redon
deados para dar paso al hilo y que 
éste no se rompa por el frotamiento. 
Su diámetro será, de 12 miiímeros.

Los restantes, de corozo o de pasta 
de forma cazuela, de color adecuado 
al del uniforme, de cuatro orificios 
y 14 milímetros de diámetro.

Hebillas, corchetes y corchetas.—De 
hierro barnizado, en color adecuado.

Forros y bolsillos.—De retor, que 
tenga las mismas características que 
el que más adelante se describe para 
camisas y calzoncillos.

Dimensiones.— Esta prenda se con
feccionará en las tallas que se espe
cifican a continuación, cuyas medidas 
se expresan en centímetros:

T A L L A S

C O N C E P T O S X X X 1 a 2.a 3 a

Ancha. : Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

Largo hasta la polaina......... 72 72 69 69 66 66 63 63 6o 6)
Entrepierna...................... .. 45 45 42 42 40 40 38 38 36 36
Largo de polaina .................... 42 42 4 0 -Va 40 Va 39 i 39 ,  37 V* 37 Va 35 35
Cintura..................... .................
Ancho total a la altura de la

98 90 94 86 90 82 86 78 82 76

cruz............................... 80 76 78 74 |
35 1

L 76
33

72 ' 74 70 72 68
Bajo rodilla............................... 38 36 37 34 35 33 34 32
Pantorrilla...................... .. 40 38 39 37 38 . 36 37 35 34 34
Tobillo....................................... 28 26 27 25 l/a 26 26 25 24 j/ 2 24 24

Dimensiones generales a todas las 
tallas.

Largo de la trabilla de la polaina, 
190 milímetros.

Ancho de la misma, 25 milímetros.
Distancia de la pinza a la unión con 

la polaina, 60 milímetros, aproxima
damente.

Las restantes dimensiones de cada 
lalla serán las que imponen los mó
telos y patrones respectivos.

Confección.

La petrina (y la trincha, si la lleva 
pantalón) van forradas de retor, 

colocadas ambas telas a cantos igua
les y con pespunte al borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado derecho, una 
tira del propio género del pantalón 
forrando la parte de los botones; en 
el lado izquierdo llevará la correspon
diente tira de ojalera forrada de igual 
modo y ambas irán cosidas a pespun
te, lo mismo que la pretina, a las per
neras, llevando el borde remetido.

Las costuras laterales o exteriores 
.de las perneras, así como la de mon- 
/tura del pantalón, son a costura vuel- 
:ta, con pespunte por encima y sobre
hiladas juntas ambas pestañas, y las 
anteriores o de la entrepierna, a cos
tura abierta, yendo también sobre
hilada por separado cada pestaña.

Los bolsillos, cuya boca va en las 
¡costuras laterales y a la altura de la 
«adera, llevan en aquélla una vista 
înterior de refuerzo del mismo tejido 

Mél pantalón y una presilla en ambos 
extremos de la abertura.

Las perneras llevan en la corva su 
correspondiente pinza horizontal para 
dar forma y juego a la rodilla, yendo 
cosida dicha pinza a costura corrien
te, con pespunte por encima; en sus 
extremos se unen a la polaina a cos
tura vuelta, con pespunte por encima.

Con igual costura y sobrehilados se 
unen las tres piezas que constituyen 
cada polaina, correspondiendo una .de 
éstas a la cara de dentro y las otras 
dos forman la de fuera de la pierna, 
quedando entre ambas una abertura 
corrida desde la unión de la polaina 
a la pernera respectiva, en cuyo sitio 
lleva la correspondiente presilla de 
refuerzo. Estas aberturas se cierran 
mediante los ojales vistos que tienen 
a lo largo de su borde anterior, que se 
abrocha en los bolones de bola de la 
parte posterior; ambos bordes llevan 
sus correspondientes vistas, siendo del 
propio género de la prenda de la de 
la ojalera, y de retor la .de los botones. 
La parte inferior de la polaina va fo
rrada de retor en una altura de unos 
10 centímetros, cosido a pespunte y 
lateralmente cogido con las vistas, 
quedando el borde, que lleva forma 
a cantos iguales y pespunteados; de 
la parte media de la cara ide centro 
de cada pierna arranca la correspon
diente trabilla, que va cogida entre el 
género y el forro y cosida sólidamen
te, afianzando el cabo respectivo con 
un pespunte de refuerzo algo separa
do del canto.

La trabilla está constituida por una 
tira de tela /doble de unos 25 milíme-*. 
tros de ancho, pespunteada por todos 
sus  ̂ bordes, quedando el de costura 
hacia atrás; en su extremo lleva el 
ojal correspondiente, que queda a un 
centímetro del canto.

Entre la pretina y perneras, por la 
parte posterior, se tolerará, para faci
lidades de confección, que lleven los 
pantalones una trincha constituida 
por dos piezas triangulares, cuya ma
yor dimensión quedará horizontal- 
mente, resultando sus lados menores 
en la costura trasera, siempre que su 
altura no exceda de ocho centímetros.

En las, costuras de la entrepierna y  
en la parte de la rodilla, se dejarán 
ensanchas en la pestaña de la hoja 
trasera no menores de cuatro centí
metros.

La costura de montura ¡del pantalón 
llevará ¡también ensanchas no menores 
de dos centímetros para cada pestaña, 
debiendo también la pretina y su fo
rro tener en sus extremos posteriores 
dobleces remetidos no menores de dos 
centímetros, para el caso en que hu
biera que ensanchar el pantalón. Por 
último, en las costuras anterior y pos
terior de la polaina, se dejarán en
sanchas no menores de un centímetro 
para cada pestaña, y en la parte de 
unión de las perneras con la polaina, 
llevarán aquéllas alargos de tres centí
metros, que irá sobrehilados.

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas en la debida di
rección del tejido, según imponen los 
patrones respectivos.

Los ojales irán a punto de ojal, bien, 
unidos, con presilla en el ángulo inte- 
rior, estando bien rematados.

Los botones irán sólidamente sujetos 
al ¡tejido, con hilo fuerte, el cual, des
pués de pasar repetidas veces a tra
vés de aquél y por los orificios del bo
tón, en forma de cruz, atará las pun
tadas, arrollándose alrededor ¡de las 
mismas formando cuello, r ematando 
en la cara interna, asegurándose el cr
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jetos en la  m ism a form a descrip ta  pa- 
bo al espesor del género con tres o 
•cuatro puntadas. Los de bola van su- 
sra los de la guerrera.

Los broches y sus corchetes irán  
b ien  sujetos en el in te r io r  de las telas 
de la pretina.

Hilos .— Serán de algodón, resis ten 
tes, de la tona lidad  del tejido y de 
co lo r perm anente.

Pespuntes .—.Serán de cuatro pun ta
das por centím etro , como m ínim o.

Marcado .— Cada pantalón  llevará en 
el forro  de la p re tina , sobre el centro 
del lado derecho, m arcada con tin ta  
indeleble, la talla a que pertenece, en 
•esta fo rm a: Talla X, ancha; talla p r i
m era, es trecha; ta lla te rcera, ancha, 
etcétera.

PANTALÓN DE ALGODÓN CAQUI PARA FUER
ZAS MONTADAS

Descripción .—Es de muslos am plios, 
serniceñido por debajo de la rodilliai, 
ensanchando después un poco p ara  
caer sobre la bota como pantalón o r
d inario  ; está form ado p o r p re tin a  al
ta, que cubre el v ientre, y dos p ern e
ras, que van unidas por su piarte pos
te rio r e in ferio r, dejando una abertu 
ra  p o r delante, en cuyo lado izquierdo 
lleva una tira  con cuatro  ojales y dos 
broches p ara  ab rochar en los co rres
pondientes botones y corchetes del la
do derecho, sobre el que monta!. P ara  
su ajuste en la cintura lleva en la parte 
posterio r dos rabillos largos, con una 
hebilla en su terminación-' el del lado

izquierdo. En ambos costados tiene su* 
correspondientes bolsillos.

Características, del tejido .— Las m is
mas que para 1¡ai guerrera de algodón.

Botones.—De corozo o de pasta, co-, 
lor adecuado al del uniforme, formai 
cazuela, de cuatro orificios y 14 ¡milí
metros de diámetro.

Hebilla, corchetes y  corchetas.—De 
hierro, barnizado en color adecuado*

Forros y  bolsillos.—De retor, quí 
tenga las mismas características que 
el que m ás adelante se describe p arí 
camisas y calzoncillos.

Dimensiones.— Esta prenda se con* 
faccionará en lnr> tallas que se especi* 
fican a continuación, cuyas medida» 
se expresiam en centím etros:

T A L L A S

C O N C E P T O S X X £ 1 .» 2.^ 3.a

Ancha. Estrecha. Ancha, Estrecha. Ancha, Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha* Estrecha.

Largo de costado .................. 113 113 110 110 107 107 103 103 99 S9
Entrepierna....................... 86 86 83 83 81 81 78 78 75 75
Cintura. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ancho total a ía altura de Ja

98 90 94- 86 30 82 88 73 82 78

c r u z .................. .. 0 . . . . . ' 86 80 82 78 78 78 75 74 - 73 72
Rodilla (en la corva)........ 43 42 42 41 41 40 40 39 39 38 '
Ba jo ......................... 39 38 38 37

*
37 36 38 35 35 34

Las restantes dim ensiones de cada 
talla serán  las que im ponen1 los m ode
los y patrones respectivos.

Confección .— La p re tina  y la tr in 
cha (si la lleva el pantalón) van fo
rra d as  con retor, colocadas am bas te
las- a cantos iguales y rem etidos, y 
con pespuntes a l'bo rde.

La abertu ra  an terio r llevará inte- 
rio rm en te , en su lado derecho, lina 
t ir a  del p rop io  género del pantalón, 
fo rrando  la parte  de los botones; en 

. e l lado izquierdo llevará la co rrespon
d ien te  tira  de ojalera fo rrada de igual 
m odo, y am bas irán  cosidas a pespun
te, lo m ism a que la p re tina , a las p e r
uleras, llevando el borde rem etido.

Las costuras laterales o exteriores 
de las perneras y  las de m ontu ra  del 
.pantalón son a costura, con pespunte 
p o r encim a y sobrehiladas juntas am 
bas pestañas, y las in te rio res o de la 
en trep ie rn a  a costura abierta, yendo 
tam bién sobreh ilada caída pestaña po r 
separado.

Los bolsillos, cuya boca va en las 
'Costuras laterales y a la a ltu ra  de Ja 
cadera, lie van en aquélla una v ista in
te rio r de refuerzo del m ism o tejido 
del pantalón, y una p resilla  eni ambos 
extrem os de la abertura .

Las perneras llevan en la corva su 
Correspondiente pinza horizontal para 
-dar forma y juegó a la rodilla, yenldo 
¡cosida a costura corriente con pes
punte por encima; por su parte inte
rior están terminadas con un dobladi
llo de dos centímetros de amicho, re
metido por dentro, cosido y ribeteado.

Entre la p re tin a  y las perneras, por 
la  parte posterio r, se tolerará, para 
facilidades de confección, que lleven  
los pantalones una trincha, constituida 

Jpor dos piezas triangulares, cuya miai- 
yor dim ensión quedará horizontal- 
mente, resultando sus Jados m enores

en la costura trasera, siem pre que su 
altu ra n'o exceda de ocho centím etros.

En las costuras in te rio res o de la 
entre p ie rna  y en la p a r te . de la ro d i
lla llevarán ensanchas en la pestaña 
de la hoja trasera, nojnem ores de cua
tro centím etros. La costura de m on
tu ra  del pan talón  llevará ensanchas 
no m enores de dos centím etros pa ra  
cada pestaña, debiendo tener tam bién 
la p re tin a  y el forro  por sus bordes 
de la parte  posterio r dobleces rem eti
dos, no m enores de dos centím etros, 
para  el caso en que h a y a 'qu-s ensan- 
car el pantalón.

Las d iferentes piezas de esta p ren 
d a  estarán  cortadas en la debida d i
rección  del tejido, según im ponen los 
patrones respectivos.

Los ojales a punto  de ojal b ien  u¡mi- 
do, con p resilla  en el ángulo in te rio r, 
es tarán  b ien  rem atados .

Los botones irán sólidamemíte suje
tos al tejido con hilo fuerte, el cual, 
después de pasar repetidas veces a 
través del tejido y por los orificios 
del botón en forma de cruz, atará las 
puntadas, arrollándose alrededor de 
las mismas formando cuello, rematan
do en la cara interna, asegurándose el 
cabo al espesor del género con tres o 
cuatro puntadas.

Los broches y sus corchetes irán 
bien sujetos en el inter&r de las telas 
de la pretina).

Hitos .— Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de 
color permanente.

Pespuntes .— Serán de cuatro punta
das por centímetro, como mínimo.

Marcado»— Cada pantalón llevará en 
el forro de la pretina, sobre él centró 
del lado derecho, marcada con tinta 
indeleble, la talla a que pertenece, en 
esta forma: Talla X, ancha; talla 1.a, 
estrecha; talla 3.a, ancha, etc.

GORRA DE CUARTEL

Descripción .—Está form ada por dos 
piezas de form a de trapecio  isósceles, 
si b ien  sus bases están curvadas de 
m anera que la m enor resulte en tran te  
y la m ayor, que corresponde a la bo
ca, sea saliente. Salvo po r esta parte, 
que está guarnecida in terio rm ente con 
una tira  del p rop io  género de la gorra 
p ara  se rv ir de sudadero, las dos piezas 
anted ichas van cosida en todo su con* 
torno, quedando cogido po r las cosfiF 
ras, en el pico an terio r, un co rdonc illo  
rojo, form ando presilla, en la que sf 
suspende, m ediante una lazada, un&*, 
pequeña borla, tam bién roja.

La gorra va adornada con una cin
ta color rojo, colocada sim étricam ente 
a am bos costados, paralela  al borde 
superio r y a unos cinco centím etros' 
del mismo, excepto en el frente, don
de, al llegar a cinco  centím etros de la 
costura an terio r, form a un ángulo en 
cada costado para  ven ir a un irse en 
p ico sobre dicha costura a cinco cem  
tím eíros del borde in fe rio r; por de
trás, al llegar la cin ta a un centím etro  
de la costura respectiva, se d irige h a
cia abajo paralelam ente a aquélla has
ta  el bo rde de la  boca. Com pleta el 
adorno un m ontante de la misma cinta 
dispuesto transversalm ente sobre la 
parte  central de la go rra  y cuyos extre
mos llegan a unirse con la cinta antes 
descrita.

La borla está formada por 40 cordo
nes de dos cabos cada uno, torcidos 3 
torzal y compuestos estos cabos del 
número de hilos suficiente para que 
cada cordón tenga milímetro y media 
de diámetro. La longitud de los cor
dones será de 3*5 centímetros, medi
dos desde su arranque de la cabeza 
de la borla, y esta cabeza se formar* 
con los mismos cordones convenien
temente trenzados para que su diáu«¿^
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tro mida 13 milímetros. De la cabeza partirá un cordón de la misma dase y  grueso que los anteriores, formando «na lazada de cinco centímetros de longitud, que servirá para sujetar la borla en lá presilla de la gorra;

Caracterícticas.
Del tejido .— Las mismas que se detallan para el de la guerrera y pantalones de algodón caqui.Dé la borla .—Primera materia: Seda ¡artificial de clase no inferior a la designada como de segunda en el comercio y teñida en rama.Peso a la temperatura y humedad ¡ambiente: 2,40 gramos y color rojo, debiendo resistir las pruebas de per

manencia de tinte en agua fría durante veinticuatro horas; en solución de jabón blanco, puro y neutro de sosa, en frío, durante veinticuatro horas, y en bencina durante veinticuatro horas, practicadas estas pruebas en forma igual que para los tejidos de algodón caqui y debiendo tener el baño cinco centímetros cúbicos de líquido por cada cinco cordones de 3,5 centímetros de largo, sin que en todas estas pruebas deba cambiar la tonalidad del color de 4a muestra.De la cinta .— Primera materia: Algodón de primera calidad y teñido en rama.Ligadura .—Tafetán simple.Número de hilos.— Diez y ocho en urdimbre por todo el ancho de la cinta y 23 en trama por cada centímetro.

Estos hilos estarán  torcidos- a dos ea* bos, mercerlzados, tanto- en tram a co»* mo en urd im bre, y serán  del número 40.Color.— Rojo, de tono igual al de- lai borla , debiendo resis tir  todas las p iruo has- de perm anencia de tin te que se. exigen para  los tegidos de algodón color caqui y debiendo tener el baño 
cinco centím etros cúbicos de líquido, por cada trozo de cinta- de 15 centim e- tros de largo.

Dimensiones.
To das las gorras tendrán  14 centím etros de altura, y Jas restantes dim ensiones se ajustarán  a las siguientes tallas, cuyas m edidas se expresan  en cen tím etro s:

C O N C E P T O S
T A L L A S

XX X 1. ª 2. a 3. a

Sntrada o contorno de cabeza ...................................... ................... 00 59 58 56 55

4 Ancho de la tira-sudadero, cuatro ¡ce n tíme tros.
La cinta será de seis milímetros de ancho.
Confección .— La gorra se construirá ton  la tela después de bien mojada y pecada a la sombra, a fin de que usar jesta préndame sufra contracciones que influirían sensiblemente en la "espec- ttiva medida de cabeza.
Las dos piezas que componen la gorra van cosidas a pespunte por dentro y  sobrehilada la pestaña. La boca va a ¡costura vuelta sobre la tira-sudadero y ¡con pespunte al canto. Dicha tira- sudadero está cortada con forma y con la  conveniente curvatura para adaptarse al borde de la boca, y lleva su iborde superior suelto con el canto doblado hacia la tela de la gorra y  cocido con un pespunte.
La cinta adorno va tendida y  cosida a pespunte por sus dos bordes con hilo rojo por fuera y c&qui jerd o so  por dentro. Los extremos de la cinta ivan metidos en las costuras respectivas, excepto los del montante, que quedan debajo de la cinta, en donde mueren.
La confección de la. borla será la corriente en esta clase de prendas y  di torcido M sm  cordones deberá hacerse en H forma llam ada dé rapa- cejo, narJIque no se deshagan aunque >  borla en agua fríay se deje después secar al aire.
/ / / t e - t e e r á n  de algodón, resistentes, de la tonalidad antes dicha y  de color' permanente.
Pespuntes.— Serán de cinco puntadas por centímetro como mínimo.Marcado.— Cada gorra llevará en su interior, por encima del sudadero, marcada con tinta indeleble, la talla a que pertenece, en esta forma; Talla X, talla 2 etc.

BORCEGUIES
D escripción .—Botas fuertes, de horma torcida y punta redonda y ancha, constituida por:Corte. — De cuero vuelto, con una sola pieza en ¡la caña por la parte de dentro, con costura en la trasera, reforzada exteriormente con una tira del mismo material, y tiraníillo interior. En su parte media superior, abarcando la caña y el empeine, lleva una abertura provista interiormente de una lengüenta o portezuela, cuya abertura se cierra mediante diez pares de ojetes, colocados convenientemente en sus bordes y  repartidos en toda su extensión, por los que va pasando un cordón para atar.P iso .— De doble suela enteriza, que rebasará en todo su contorno al de la bota cuatro o cinco milímetros, y con lacón rodado; lleva su palmilla, alma y vira para unión al corte, y en la parte posterior las tapas falsas y una tapa firme, todas enterizas, formando el tacón, que será recto y  ancho e irá reclavado por todo su contorno exterior. En la puntera , a cinco m ilímetros del borde, llevará-la si el a dos filas de clavos cíe refuerzo, la ex terior de nueve clavos y la in te rio r de cinco, espaciados de tal modo que cubran todo el borde de aquélla. Tam bién en el tacón llevará otras dos filas de clavos; la exterior dé diez y la inferior de ocho, colocadmr dé tal modo que cubran y  defiendan &l borde de aquél desde el punto medio de su contorno hasta cubrir la mitad por la parte de fuera, quedando la fila exterior de clavos en contacto, pero por dentro, de las estaquillas del alambrado de las tapas firmes.Color.—Avellana naturah

Calidad.
. £ o rte  g  lengüeta .—Becerro mún:

engrasado, sin defectos y  sin teñir, teniendo el corte un grueso de dos a tres milímetros.Suelas, tapas del tacón , alma y  uircu Suela de primera calidad, que resista las pruebas que más adelante se dirán.Palmilla , contrafuertes y  rellenos para nivelar.— De cuero nuevo.Tirantiilo .—De cinta especial, fuerte, de algodón.Ojetes. — Metálicos, barnizados cií color avellana.Cordones.—De trencilla de algodón lustre, encerado, de sección circular de dos milímetros y medio de diámetro, flexibles, con herretes en sus puntas y que resistan 20 kilogramos al dinamómetro Schopper, en probetas de 10 centímetros de longitud entre grapas.Estaquillas.— Las destinadas al clavado del tacón y  su unión al piso serán de hierro, dé 24 milímetros de longitud, de forma de cuña de sección cuadrada, que tenga dos m ilímetros de lado en la cabeza. Las destinadas al alambrado de las tapas fhv mes del tacón serán de hierro ace*, rado, sin cabeza, de 10 milímetros do 
longitud, de sección rómbica, cuyas diagonales tendrán  tres por uno y  
m edio m ilím etros.Clavos d e  refuerzo .— De hierro acerante pulimentado* de los llamados dé gota de sebo, poro con t e  cabeza «u  poco achatante y  que tenga cinco m ilím etros de diámetro aproximadamente, siendo la longitud de la p&a de 11 milímetros y su diámetro de dos milímetros.

Dimensiones. —  Los borceguíes se construirán de las tallas que se citan et continuación, cuyas dimensiones se expresan en centímetros, consignándose también Im  números del marca 
respectivos .



Gaceta de Madrid.-Núm. 213 1 Agosto 1933 763

0CM01PT03

T A L L A S

XX 1.» 2.“ 8.»

Número 45. , Número 44. Número 43. Número 42, Número 41. Número 40, Número 89. Número 38.

Largo de !a suela. . . . . .
Ancho de la suela en la, 

parte más ancha de- la
planta.......... ..

Largo del ta có n ...........
Ancho del tacón en ia 

parte más ancha'. . . .

De 30*9 a 31*4

D eifica  11 ‘1 
De 8‘3-a 8*5

De 7*3 a 7*5

De 80*3 a 30*8.

De 10*5 a 10*9 
De 8*3 a 8‘5

De 7*3 a 7*5

De 29*7 a 30*2

De 10*3a:10‘7
De 8*3 a 8*5

Be 7'3'a 7*5

De 29<la 2 9 í6;

De: 10*1 a. 10*5. 
De 8*3,a 8*5

.De 7*3 a 7*5

De 28*5 a 29

Da 9‘9-a 10*3
De 8.‘3a 8*5

Be 7*3 a 7*5.

De 27‘9a28‘4

De 9'7 a I0‘I 
De, 7*7 a, 8-

■ De 7*2 a 7‘4

De 27*3 a 27*8

De 9‘5 a 9*9 
De- 7*7 a 8

De 7‘2a 7*4

D e26*7 a 274!

De 9*3 a 
De 7*7 a, 8

De 7*2 a T i

Las construcciones para lá talla 
primera deberán hacerse, la mitad, 
del número 43, y la otra mitad, del 
número 42; para la íaiía segunda, dos 
¡tercios del número 41 y un tercio del 
número 40, y para la talla tercera, 
idos tercios del número 39 y un tercio 
del número 38.

D im ensiones generales a todas las tallas.

Piso.—Grueso del conjunto, de 10
12 milímetros, descompuesto en la 

¡siguiente forma: grueso medio de la 
suela, de 4 a 5 milímetros; grueso 
predio de la entresuela, 3 milímetros.; 
grueso medio de la vira en la parte 
no rebajada, de 3 a 4 milímetros.Tacón.—Altura total, 25 milímetros 
como mínimo.Vira.—Anchura, 14 milímetros.Lengüeta .— De un milímetro de 
grueso por 4,5 centímetros de ancho 
en su borde superior.Cordones.—Longitud, 105 centíme
tros.

Las restantes dimensiones serán las 
correspondientes a los números indi
cados del marco para calzado en sus 
anchos diversos.Confección.—Corte: Sin forrar inte
riormente y pespunteado junto a sus 
bordes libres, a los 20 y 25 milímetros 
del mismo; las dos piezas del corte 
Irán convenientemente rebajadas en 
su unión, que se efectuará por medio 
de tres pespuntes paralelos. La unión 
al corte de la tira de refuerzo trase
ra y del tirantillo exterior se efec
tuará también por tres pespuntes pa
ralelos en cada lado, desde la mitad 
de la tira hasta el borde suprior, dan
do la vuelta al canto, y por dos pes
puntes paralelos en cada lado, desde 
la mitad de dicha pieza trasera hasta 
abajo. Interiormente, la punta y la ta
lonera llevan, respectivamente, el to
pe y el contrafuerte, injertados en

su espesor mediante las^ corresp*»- 
dientes incisiones, en las que han de 
resultar perfectamente incluidos aque
llos elementos sin présenla*' resalte 
alguno y quedando bien pegado y su
jeto el corte sobre ellos. La lengüe
ta o portezuela arranca desde el em
peine, al que está cosida por medio 
de dos pespuntes paralelos situados a 
cuatro milímetros aproximadameri te de 
donde empieza la abertura, y estará 
convenientemente rebajada por esta 
parte para que no haga daño al pie.Piso..—Va unido al corte mediante 
la vira; ésta se une por todo su bor
de interior al corte y palmilla, con 
costura que queda oculta, a excep
ción de la parte correspondiente ai ta
cón, que se unirá cosido con grapas, 
y en todo su contorno exterior (inclu
so.. por la parte correspondiente al ta
cón) va cosida al piso en el hendido 
inferior de la suela, el que quedará 
bien pegado en la parte- visible. En
tre la palmilla y la entresuela va co
locada, en la parte del enfranque, el 
alma, de una sola pieza; y en el ta
cón y en la planta, los rellenos para 
nivelar, también de una sola pieza,Tirantillo.—Será largo e irá unido 
al corte con pespunte, que cubrirá el 
refuerzo exterior de la costura de la 
bota y cogido con los de sujeción de 
éste.Costuras.—Pespunte del corte: Con 
hilo fuerte de lino, color avellana, con 
cinco puntadas por centímetro.Unión del piso.—Con cabo de cá
ñamo encerado o lino encolado, cosi
do apretado, a dos cabos, con dos 
puntadas por centímetro.Reclavado del ta c ó n —-Las lapas 
falsas se unirán a la suela y entresue
la mediante las estaquillas largas, an
tes descritas, en número no inferior 
a 15, y las tapas firmes irán alambra
das en todo su contorno por 34- es
taquillas cortas, también anffcs descri
tas, debidamente espaciadas*

Marcado .— En el piso y parte del 
enfranque llevará cada bota el.numera 
del krgo y ancho respectivo,

ALPARGATAS

D escripción .—Calzado abierto, cons.* 
tituído por el piso, que le forma uní 
trenzado arrollado convenientementa 
sobre sí mismo, con talonera en la tra
sera del pie, más. una cara en la partei 
de los dedos: esta clase de alpargatas* 
conocida con el nombre de “Valencia
na”, en su parte alta va encintada ai 
estilo corriente, dejando dos atadores, 
que arrancan de la talonera, los cua
les sirven para sujetar la alpargata al 
pie; lleva un refuerzo en la puntera 
sobre la mencionada cara y un cor
doncillo en el borde superior de la 
misma, que la una con la cinta.Colores.—Del piso, blanco-caña na
tural.

De la lona: blanco.
De las cintas: negro.eD la talonera: blanco.Del hilo, carrereta, refuerzos y con 

doiicilio: blanco.

Calidad.
Del p iso .— Cáñamo canal del país»! 

de clase superior, sin pulimentar.
De la talonera: tejido tupido, con 

trama de hilo de algodón y urdimbre 
de hilo de cáñamo.

De la cara de la parte de los dedos:i 
lona de algodón a cinco cabos.De las cintas: de la llamada granito 
superior.

Del refuerzo del tope ¡de la cara: hil# 
de cáñamo. '

Del cordoncillo del borde de la ca* 
ra: de algodón.

Dimensiones.
Se confeccionarán en las tallas qui se especifican a continuació, cuya» 

medidas o largo de planta correspou* 
dientes se expresan en centímetros:

T A L L A S

• XX X 1.a 2.a 3.a

Medidas.•»••••••••••«»•••«.*••.. . .••••«•»«•»•»»»•««•••«•• f : 30 20 28 27 p 2»<
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Dimensiones generales a todas las 

tallas.
Ancho del p iso : 80 milímetros.
Ancho de la lona de la cara: 11 cen

tímetros.
Ancho de las cintas: 27 milímetros.
Longitud de cada uno de los atado- 

res: 70 centímetros.
Altura de la talonera: 65 milíme

tros.
Las restantes dimensiones ¡de cada 

talla serán las que imponen los mode
los respectivos.

Confección .— El piso cosido con co- 
sedera del mismo cáñamo, a base de 
42 puntos la medida de 26 centíme
tros, y 4o puntos la medida de 28 
centímetros.

La cara y la talonera están unidas 
con el piso mediante una carrereta 
de hilo de cáñamo del calibre núme
ro 3.

Marcado.— En el piso llevará estam
pado cada alpargata el número de 
medida correspondiente.

CAMISA
Descripción. —  Está constituida por 

canesú, cuerpo, tirilla de cuello y man
gas con puño cosido a las mismas.

Canesú.—Pieza que va colocada en 
la parte superior de la prenda, entre 
los hombros, y formada por dos tapas 
(interior y exterior), entre las que se 
sujeta por delante y detrás el cuerpo, 
llegando sus extremos a la unión de 
la manga con éste.

Cuerpo.— Es amplio y está consti
tuido por dos piezas: espalda y de
lantero.

Espalda. —  Enteriza, formada por 
una pieza casi rectangular, tableada 
convenientemente en su unión al ca
nesú.

Delantero.— Liso y abierto por su 
cara anterior, desde el cuello hasta 
cerca de la cintura, en cuya abertura 
llevará todo a lo largo, en el lado iz
quierdo, un jaretón de pechera que 
monta sobre el lado derecho, cuyo bor
de va dobladillado. Sobre dicha car
tera van dos ojales, que abrochan con 
sus correspondientes botones, cosidos 
sobre el lado derecho y conveniente
mente espaciados.

Tirilla del cuello.— Pieza estrecha 
de tela doble, que va en el escote del 
cuello para sujeción del cuello pos
tizo; lleva un botón en el centro de 
su parte posterior y un ojal en cada 
uno de sus extremos, para su cierre 
mediante un pasador.

Mangas. —  De una pieza, amplias, 
con puño cosido y unidas al cuerpo 
en la sisa; van abiertas por su parte 
inferior en un pequeño espacio y re
forzadas con una cartera sobrepuesta 
en la parte exterior, la cual, hacia su 
mitad, lleva un ojal en el que se abro
cha su correspondiente botón coloca
do en el lado de dentro, que va d o 
bladillado. Los puños son rectos, 
abiertos y llevan, para su cierre, un 
ojal en la lado externo y su corres

pondiente botón en el otro lado, por 
la parte de fuera.

Color.— Blanco crema o crudo na- 
tural.

Calidad.— De la tela :
Primera materia.— Algodón limpio, 

sin mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Tejido.— Crudo, bien hilado y tor
cido, sin carga, apresto, manchas, nu
dos ni escarabajos.

L igadu va.— Ta f e tá n. simple.
Número de hilos por centím etro .—- 

Urdimbre, de 21 a 23; trama, ele 21 
a 23.

Peso del metro cuadrado en estado 
deS sequedad.— 175 a 195 gramos.

Resistencias mínimas a la tempera- 
tura y humedad ambiente en el mo~ 
mentó del reconocim iento. —  Urdim
bre, 45 kilogramos; trama, 40 kilogra
mos. (Término medio de cinco prue
bas 'en bandas rajadas de cinco cen
tímetros de ancho por diez de longi
tud entre grapas del dinamómetro 
Schopper.)

Pérdida después de un lavado en 
solución de agua jabonosa al 1 por 
100.— En peso, inferior al 5 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100; en 
ancho, inferior al 5 por 100.

Botones.— Be china, de dos.orificios, 
planos, de diez milímetros de diáme
tro y sin rebabas ni estrías.

Dimensiones.— Las camisas se con
feccionarán en las cinco tallas si
guientes, cuyas medidas principales 
se expresan en centímetros:

C O N C E P T O S
T A L L A S

X X X. 1.a 2.a 3.a

Cuello ................ . . c o a . . . .......... ......................................... 42 40 39 38 37
Largo total............. .. • • ........................................ 94 91 87 84 82
Largo de mar gas......................................................................... 60 59 57- 55 53
Ancho de p e c h o ...................................................... 122 114 114 114 114
Total deí vuelo abajo.......................................... .. 138 130 130 130 130
Ancho de es nal d a ........................................ .. 45 42 42 42 40
Ancho de manga (sisa)....................... .. 57 54 54 ‘ 54 54

El largo total se tomará por la es
palda., desde la costura del cuello, y 
el largo de mangas se tomará sin con
tar el puño.

Dimensiones generales a todas las 
tallas.

Abertura del delantero: Largo, 35 
a 40 centímetros.

Jaretón de pechera: Largo, de 41 
a 46 centímetros; ancho, cuatro centí
metros.

Abertura de las mangas desde el 
canto del puño: Largo, de 12 a 14 
centímetros.

Puño: Altura, cuatro centímetros.
Tirilla del cuello: Altura, de 20 a 

R> milímetros.
Las restantes dimensiones de cada 

tolla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

Confección .— El delantero y la es
calda van unidos en ambos costados, 
dejando abierta, natura]mente (o seai 
sin forma), la extremidad inferior de 
estas costuras en una extensión de 16 
a 18 centímetros. Los bordes del fal- 
fión están dobladillados.

La espalda, en su parte central su
perior, llevará una tabla de seis centí
metros de ancha y de modo que em
beba otros seis centímetros, y las bo
cas de las mangas irán conveniente
mente fruncidas en su unión al puño 
respectivo, al que se sujetan cosidas 
a pespunte entre la doble tela del mis
mo, dejando una abertura lateralmen
te que en su cierre superior lleva una 
presilla de refuerzo.

Los puños son de doble tela y van 
rematados a doblez en su borde ex
terno y a cantos iguales lateralmente; 
todos con pespuntes al canto y con 
otro longitudinal a la altura de los 
ojales que van en los extremos de la 
parte de fuera para abrochar en ios 
correspondientes b o t o n e  s del lado 
opuesto.

El jaretón de pechera, que guarnece 
la abertura del delantero, es postizo; 
termina por su extremo inferior en 
p ico  de venda, yendo sobrepuesto y 
a costura vuelta, con pespunte por en
cim a; igualmente por dentro va la tira 
de refuerzo del forro del lado de los 

¡ botones.
I En la parte posterior de la tirilla

del cuello, y exíeriormente, lleva un 
botón cosido en su punto medio.

Costuras.— Las de unión de la tirilla 
del caeilo con el canesú y ambas pie
zas con el cuerpo, a pespunte, cogien
do la pieza superior entre sus dos te
las a la inferior.

Las de las uniones del delantero con 
la espalda y las de las mangas y pe* 
gadura de éstas al cuerpo, a costura! 
sobrecargada. ¡

Se .tolerará, para facilidades de con* 
fección, que la manga lleve nesga* 
siempre que el ancho máximo de ésí# 
no líegue a alcanzar la cuarta parto 
del ancho de aquéllas en la sisa; en 
este caso, una de las costuras arran
cará de la axila, quedando la otra 
por detrás del brazo.

Ojales.— A punto de ojal, bien unido* 
con presilla en ambos ángulos, estan
do bien rematados.

Botones.— Los botones irán equidis
tantes, sujetos al tejido con hilo fuer
te, el cual, después de pasar repetidas 
veces a través de aquél y  por los ori
ficios del botón, atará las puntadas 
arrollándose alrededor de las mismas, 
formando cuello, rematando en la ca-
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ra  in te rna, asegurándose el cabo al es
peso r de la tela con tres o cuatro  p un 
tadas.

Hilos.— Serán de algodón, resis ten 
tes.

Pespuntes .— Serán de seis puntadas 
p o r  centím etro , como m ínim o.

Cada una de estas p rendas se p re 
sen tará  con su co rrespond ien te  pasa
dor de acero puesto y con  la m arca 
de la talla respectiva en la parte  m e
dia del canesú, p o r dentro .

CALZONCILLOS

Descripción .— E stán form ados por 
p re tina  y dos perneras, y son de los 
denom inados cortos.

Pretina .— La constituyen dos p ie
zas de igual form a, algo alargadas y

más anchas por uno de sus extremos, 
que corresponde a la parte  delantera 
de la prenda; estas piezas son de tela 
doble y sujetan en tre  ambas tapas, 
p o r el borde in fe rio r de la pre tina , la  
p e rn e ra  respectiva. P ara  su c ierre  lle
van delante tres botones dispuestos en  
fila vertical, y a distancias iguales, y  
sus ojales co rrespond ien tes, p ara  abro
char, sobre la derecha; p o r detrás que
da una ab e rtu ra  vertical, en tre los ex
trem os posteriores de la p re tina , que 
te rm in an  en sus correspondien tes ra 
billos provistos dé ojal, los cuales se 
cruzan por una abertu ra  ojalada p rac 
ticada en el del lado izquierdo, abro
chando por fuera en los botones que 
lleva la p re tina .

Perneras.— Son efe una pieza, te rm i
nando por su parte  in fe rio r en un do
bladillo . P o r delante p resen tan  aber

tura corrida desde la pretina hasta 
cinco centímetros de la cruz o unión  
de las cosfuras interiores de las per
neras, llevando en los bordes de di
cha abertura un refuerzo de la mis- 
mt tela, cosido en la parte exterior; 
iguales refuerzos, sobrepuestos y de 
forma de cuchillos, llevará esta pren
da en la trasera. Por detrás su costu
ra posterior deja úna abertura.

Color.—Blanco-crema o crudo na
tural.

Calidad .—De la te la : La m ism a em
p leada p ara  la confección de camisas.

Botones.—De china, de dos orifi
cios, y de 14 a 15 m ilím etros de ‘d iá 
m etro.

D im ensiones. — Los calzoncillos se 
confeccionarán  en las cinco tallas sh  
guienfes, cuyas m edidas se expresa^  
en cen tím etro s:

C O N C E P T O S
T A L L A S

XX. X . I a 2.a 3.a

Largo total por el costado . , , . .................................. . 67 C4 02 60 58
Entrepierna . ........................ ............................... *................. .. M 32 30 28 . 26
Cintura (contorno ) ................ ............................................... . 96 88 88 84 80
Anciio total a /a altura de la cruz................ ............................... . 74 72 72 70 68
Largo desde la cruz a! borde superior de la p re t 'na, por delante. 37 30 35 34 33
Idem id. id., por detrás............ .............. ............... ........... . 48 47 46 44 43
Bocas de las perneras (contorno)............................... .. 56 54 54 52- 50

D im ensiones generales a todas las 
tallas.

f
Ancho de p re tin a : P o r delante, 11 

centím etros; po r detrás, cinco  cen tí
metros.

Dobladillo de las bocas de las p e r
neras: Ancho de dos a tres centím e
tros.

Refuerzo de la abertu ra  p o ste rio r: 
Ancho, seis centím etros.

Refuerzo ex te rio r de la abertu ra  
delantera, m edido en la costura de la 
cruz: Ancho total, de 10 a 12 cen tí
metros.

Refuerzo de la trase ra  del calzon
cillo, m edido en la costura te la cruz : 
Ancho total, de 22 a 24 centím etros.

A bertura p o ste rio r: Largo total, def 
11 a 13 centím etros, m edido desde el 
borde*, superio r de Ja p re tina .

L as"restantes d im ensiones de cada 
talla serón las que im ponen los mo
delos y patrones respectivos.

Confección . — Todos los refuerzos 
van sobrepuestos, con los cantos re 
metidos.

La boca de las perneras va dobla
dillada.

Ambas aberturas, anterior y poste
rior, llevarán una fuerte presilla en 
su cierre.

Costuras.— La del c ierre  y de un ión  
de las perneras, a costura sobrecar
gada.

Los cantos de la p re tin a  y de la 
abertu ra  an terio r y posterio r a cos
tu ra  vuelta con pespunte p o r encim a.

Las restan tes costuras a pespunte
Ojales y  abertura ojalada.— A punto  

de ojal, bien unido, con p resilla  en  
ambos ángulos, estando bien  rem ata
dos.

Botones.— Los botones irá n  só lida
m ente sujetos al tejido con hilo  fuer
te, el cual, después de p asa r repetidas 
veces a través de aquél y por los o r i
ficios del botón, a tará  las puntadas, 
arro llándose a lrededor de las m ism as, 
form ando cuello, rem atando  en la ca
ra  in te rn a , asegurándose el cabo al 
espesor de la tela con tres o cuatro 
puntadas.

Hilos.— Serán de algodón, resis ten 
tes.

P espuntes.— Serán de seis puntadas 
por centímetro como mínimo.

Cada prenda se presentará con la 
marca de la talla respectiva sobre la 
pretina.

CUELLO  PARA CAMISA

D escripción .— Cuello postizo, vuel

to, de form a m arinera , con pie de 
cuello. Este, tanto en su parte  poste
r io r  como en los extrem os an teriores, 
llevará los co rrespond ien tes ojales pa
ra  su sujeción a la camisa.

Color.— Blanco.

Calidad.

V ista .— De piqué de algodón, que 
tenga p o r lo m enos 41 hilos en u r
d im bre y 36 en tramai p o r centímetro* 
y un peso, p o r m etro cuadrado, de 
186 gram os a sequedad.

Pie de cuello y  tapa in terior.—De 
te la  de algodón que tenga, p o r lo ine- 
inos, 23 hilos en u rd im b re  y 23 hilof 
en  tram a po r centím etro , y un pesq 
po r m etro cuadrado , de 130 gramos i  
sequedad.

Entretelas. — De tela de algodó% 
fuerte y  sin carga, que tenga, por 1& 
menos, de 22 hilos en urdimbre f  
16 hilos en trama por centímetro, 
un peso, por metro cuadrado, de 12f  
gramos a sequedad.

D im ensiones.— Se confeccionarán de 
las tallas que se especifican a con ti» 
nuacióini, a las que corresponden loa 
tamaños en centím etros, que se de
tallan :

T A L L A S

XX " £  < 2.» 3.»

Tamaños , .................... . . . . , ............... .......................... ................. 43 41 40
■

39 38
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DIMENSIONES GENERALES A TODAS 
LAS TALLAS

Pie de cuello: en la parte posterior, 
35 milímetros; en sus extremos, 1& 
milímetros.

Vuelta del cuello: por detrás, 55 m i
lím etros; por delante o caída, 65 m ilí
metros.

Las restantes dimensiones de cada 
talla seráni las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

Confección.—Tanto el pie de cuello 
como la tapa llevarán sus correspon
dientes entretelas.

La vista del cuello presentará el ra 
yado del dibujo del piqué en direc
ción normal al doblez de aquél.

Costuras.—De los cantos o bordes 
libres de la tapa, a pespunte vuelto, 
con otro pespunte por encima parale
lo a los bordes, a cinco milímetros de 
éstos.

Del doblez del cuello: a pespunte y 
vuelto.

Del pie del cuello: a pespunte por 
encima.

Ojales.—Cortados en Ja dirección! 
longitudinal y hechos a punto de ojal 
apretado y bien acabado.

Pespuntes—  Serán de ocho punta
das por centímetro, como mínimo.

Cada cuello se presentará con el nú
mero correspondiente marcado en el 
interior.

Toalla.

Descripción .—De forma rectangu
lar, sin flecos, con jaretón en los la
dos memores, y siepdo las mayores 
la¡s orillas de fábrica del tejido; éste 
presenta grano por el anverso en casi 
toda la extensión, excepto los jareto
nes, que son de tejido liso, así como 
las franjas transversales que lleva pró
ximas a sus extremos, siendo preferi
ble carezcan en esta parte de cenefas 
de color.

Color.—Blanco; Jes cenefas, de lle
varlas, en cualquier color de los em
pleados industrialm ente a este fin, pe
to  de tintado permanente.

Calidad.—Prim era m ateria: algodón 
puro y limpio.

Tejido: Granito.
Ligadura: De Ja parte de grano, pe

culiar del granito; de las partes lisas, 
tafetán.

Reducción (hilos por centím etro): 
Urdim bre, 24; trama, 20.

Resistencias mínimas a la tempenar- 
tura y humedad ambiente en el mo
hiento del reconocim iento: Urdimbre, 
150 kilogramos; trama, 68 kilogramos.

Sobre probetas de tejido de grano, 
Cn toda su extensión y de cinco centí
metros de ancho por 10 centímetros 
de longitud, entre grapas, y te r r in o  
medio de cinco pruebas, (dinamóme
tro Schopper),

Peso miriimo a sequedad de Ja toa
lla confeccionada, 127 gramos.

Dimensiones,—Totales de la toalla 
«confeccionada: longitud, 140 centím e
tros; ancho, 45 centímetros.

Del jaretón: anchura, 25 milíme
tros.

Con fe c c ión.— Víi raafí o de la punta
da, cinco puntadas por centímetro, 
como mínimo*

PAÑUELO .

Descripción.—De forma cuadrada y  
con dobladillos en todos sus lados*

Color.—Blanco, con dibujos varia
dos de cenefas, a cuadros, etc.

Calidad. — Prim era m ateria: algo
dón, sin mezcla de otras fibras ni ma
terias extrañas.

Ligadura: tafetán.
Número de hilos por centím etro: 

urdim bre, de 28 a 30; trama, de 28 
a 30.

Resistencias mínimas a la tempera
tura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocimiento (probetas de 
cinco por 10 centímetros), Término 
medio de cinco p ruebas: urdim bre, 30 
kilogramos; trama, 25 kilogramos.

Peso mínimo del pañuelo a seque
dad: 22 gramos.

Pérdidas máximas por carga y apres
to: en peso, el 4 por 100; en longitud, 
el 6 por 100; en anchura, el 5 por 100.

Dimensiones.—Del pañuelo confec
cionado sin lavar, 45 centímetros de 
lado.

Confección. — Corriente, perfecta
mente dobladillados los bordes, con 
pespunte de seis puntadas por centí
metro.

CHALECO DE ABRIGO

Descripción .—Será sin mangas, de 
escote bastante cerrado, integrado por 
espalda lisa y delanteros que cruzan 
sobre el pecho, los cuales, cerca de 
sus bordes laterales, llevan seis ojales 
que corresponden a igual número de 
botones colocados en fila vertical a 
uno y otro lado, con objeto de poder

abrochar esta prenda 'indistintam ente' 
a derechas o -a. izquierdas; ambos de
lanteros llevan un bolsillo colocado a 
la altura correspondiente entre el se* 
gundo y tercer botón; en la parte in* 
ferior de la costura de los delante* 
ros con la espalda, queda una aberiu- 
ra de ocho centímetros de longitud.

Color.—Gris obscuro.
Calidad del te jido—  Bayeta,
Primera materia.— Lana, sin mezcla 

de fibras extrañas.
L igadura: Tafetán.
Número de hilos por centímetro:] 

Urdim bre, 13; trama, 11.
Peso mínimo del metro cuadrado a 

sequedad: 370 gramos.
Resistencias mínimas a la tempera» 

tura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocimiento: Urdimbre* 
22 kilogramos; trama, 15 kilogramos, 
(Término medio de cinco pruebas en 
bandas rajadas de 5 X 10 centímetros 
entre grapas del dinamómetro Schop- 
per.)

Estiramientos mínimos: Urdim bre, 
20 milímetros; trama, 40 milímetros.

Calidad del forro. — De retor, que 
tenga Tas mismas características que 
el exigido para camisas y calzoncillos.

Botones.—De hueso, de tamaño co
rriente y de dos orificios.

Dimensiones.—Se confeccionará es
ta prenda en las cinco tallas que a  
continuación se especifican, a las que 
corresponden las medidas en centí
metros que se detallan:

TALLAS LARGO DE ESPALDA PECHO
%

CINTURA

XX 64 53 51
X 62 51 49
1.a 60 49 47
2.a 58 47 45
3.a 56 45 43

Dimensiones generales a todas las 
tallas.

Del bolsillo: Alto, 11 centím etros; 
ancho, 10 centímetros.

Del forro: Ancho, 12 centímetros.
Las restantes dimensiones de cada 

talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

Confección.—Espalda y delanteros 
enterizos.

Bolsillos: De parche^ rectangulares, 
con ángulos redondeados y sin carte
ra de cierfe.

F orro : Le llevan los delanteros en 
la parte del cruce, por dentro; el res
to de la prenda va sin forrar.

Unión de piezas: A costura abierta 
y pespunteada por ambos bordes,

Caiítos o bordes libres: De tela do
blada hacia dentro y guarnecida con 
cinta, con doble pespunte; la parte 
forrada va sin cinta y el forro que la 
guarnece va cosido en la propia for
ma indicada.

Las restantes costuras a pespunte
Ojales: A punto de ojal» bien, re 

matados.
Botones: Cosidos fuertemente.
Pespuntes: Serán de cuatro punta

das por centímetro, como mínimo.
Las diferentes piezas de esta pren

da estarán cortada» en la debida di

rección del tejido; esto es, en el sen
tido de la urdim bre.

Marcado.—Cada chaleco llevará en 
el centro del forro del lado izquierdo, 
m arcada con tinta indeleble, la talla 
a  que pertenece, en esta form a: Ta
lla XX; talla 1.a, etc.

CEÑIDOR "

Descripción .—De cuero, con la flor 
abrillantada en la cara exterior, pro
visto de hebilla metálica sujeta en uno 
de sus extremos, doblado hacia aden
tro en una extensión de tres centíme
tros y con costura, en la que van uni
das una zapatilla protectora de cuero 
por la parte interior, y por fuera un 
puente fijo, también de cuero, para 
pasar, una vez hebillado, el extrem o 
opuesto de la correa o puntal, el euaÉ 
se estrecha, en una extensión longitu
dinal de cinco centímetros, en dismi
nución progresiva hasta term inar en 
punta cortada de 15 milímetros de an
chura, llevando en su parte central 
cinco taladros equidistantes para 
abrocharse en ía heb lla. Pasada en la 
correa y suelta, a mo i de corredera, 
lleva una vaguilla de cuero para su
jeción del puntal sobrante cuando 
está abrochado.

Hebilla.—Sencilla, rectangular, con
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ángulos redondeados, d e c ía n lo  y ..cós
ico jo.

Color.—Avellana natural, el cuero; 
brillo metálico peculiar, la hebilla.

Calidad.— Correa, zapatilla, puente 
y  vaguilla: de cuero natural no en
crasado, sin defectos, resistentes, a la 
flexión y sin teñir.

Hebilla: de acero abillantado; cla
villo y coscojo, bien cerrados sin sol
dar.

Hilos: Se utilizará el llamado- co- 
tnercialmente “ perlé” de algodón, con
venientemente encerado.

DIMENSIONES,

De la correa: longitud, un metro; 
¡anchura. 25 milímetros; grueso, dos 
milímetros.

De la zapatilla: longitud, 70 milíme
tros; anchura máxima, 45 milímetros; 
grueso, tres milímetros.

Del puente y vaguilla: ancho del 
paso, el conveniente; ancho de la pie- 
xa, 15 milímetros; grueso, dos milíme
tros.

De la hebilla: longitud total, 45 mi
límetros; ancho total, 32 milímetros; 
grueso del cuadro y clavillo, tres mi
límetros; diámetro total del coscojo, 
«cinco milímetros.

De los taladros : diámetro, cinco mi
límetros; equidistancia, 35 milíme
tros; distancia del primero a la pun
ta, 75 milímetros.

Confección Cantos lujados en las
partes de cuero. Costura sólida a dos 
cabos hecha a mano.

CUCHARA

Descripción.—De forma corriente y 
fimango liso, con su extremo redon
deado y todos sus bordes matados.

Color.—Brillo peculiar del estaño.
Calidad.— De hierro, con doble ba- 

ffio de estaño.
Dimensiones. —  Longitud total, de 

¡16 centímetros a 18; capacidad total, 
14 milímetros.

Fabricación.—Reforzada, sin defec- 
los; baño uniforme y abrillantado.

TENEDOR

Descripción.—De forma corriente, 
jfcon cuatro púas y mango liso con su 
jextremo redondeado y todos sus bor- 
íftes matados.
; Color.—Brillo peculiar del estaño.

Calidad.—De hierro, con doble baño 
Be estaño.

Dimensiones*—Longitud total, de 16 
Centímetros a 18; anchura de la en
trada, 2(1 milímetros.

Fabricación.— Reforzada,, sin defec
tos; baño uniforme y abrillantado.

TRAJE AZUL PARA FUERZAS DE AVIACIÓN

Descripción.— Se compone de gue
rrera, calzón y polaina.

La guerrera es de algodón, de co
lor azul vergara, provista de una illa 
de siete botones. Lleva cuello prusia
no, alto y doblado, con vuelta; con 
emplomas metálicos de Aviación en 
las puntas, de cuatro centímetros de 
longitud por dos de anchura. En el pe
cho, a la altura del tercer botón, van 
dos bolsillos de parche con cartera 
de tres picos y un botón, y pn la par
te inferior lleva otros dos bolsillos de 
la misma forma, pero mayores. La es
palda, con costadillos, dos botones al 
talle y abertura central. Las mangas 
con vuelta de pico y las hombreras, 
del mismo género, forma trapecial, 
punta redonda y sujetas con un bo
tón. Los botones de latón dorado con 
el emblema de Aviación troquelado.

El calzón, del mismo tejido y. color 
que la guerrera, es bombacho, de la 
forma clásica de los llamados bree- 
ches.

La polaina, también de la misma le
la y color que la guerrera, irá ajusta
da a la forma de la pierna en toda 
su extensión hasta la parte del em
peine del pie, donde tomará la for
ma de éste, igual que unos- botines. 
Se logrará su sujeción por una trabi
lla que pasará por debajo de la bota, 
estando esta trabilla formada por la 
prolongación de ta tela del botín, en 
la parte interior, y al exterior va uni
da a otra tira de la misma tela con 
hebilla sujeta al borde de la polaina, 
la que se ajusta a la pantorrilla me
diante seis botones de pasta, negros, 
con sus correspondientes ojales.

Calidad.—El tejido de algodón para 
la guerrera, calzón y polaina tendrá, 
salvo el color, las mismas caracterís
ticas exigidas para el del uniforme co
lor caqui que se describe anterior
mente, y el color deberá resistir las 
mismas pruebas de permanencia de 
tinte que se exigen para el del unifor
me citado,

Confección y dimensiones.— Se exi
girán los mismos detalles de confec- 
cióini que para las guerreras y panta
lones del uniforme color caqui, y las 
dimensiones generales de las distin
tas tallas serán también las mismas, 
salvo aquellas variaciones determina
das por la difereinite forma de estas 
prendas con relación a aquéllas.

Marcado.'—Eada prenda llevará se
ñalada, en el mismo sitio y forma que

sus similares del ¡unifórme color caqui*' 
la talla a que pertenece.

GORRAS DE- PLATO1- PARA FUERZAS DE’ AVIA*.
CXÓM

Descripción.— De la misma tela y 
color de la guerrera, , de las denomi
nadas de plato, con poco vuelo,, sin 
armar, con visera y barboquejo ex- 
íensibíe, llevando al frente, sobre el 
casco, el emblema de Aviación.

Esta prenda se compone, al exte
rior. independientemente de los em
blemas, y a más de la visera y bar
boquejo, del plato, del casco, formado 
por cuatro piezas, y del cinturón, in
teriormente lleva su correspondiente 
forro, de hule, .y un sudadero de ba
dana, quedando montada la gorra so
bre un aro de cartón prensado, que 
forma el cinturón, y sostenido el vue
lo del plato con un relleno de htial? 
de algodón, colocado entre la tela de 
mismo y el forro. La visera será lisa 
sin adornos ni medias cañas, y llevan* 
do una inclinación aproximada df 
¡unos 45°, en su línea media, respecto 
al plano de la boca de la prenda.

El barboquejo será de cuero, con sus 
pespuntes del mismo material, y de 
igual ancho que las correas quedo, for
man, pnclien do girar libremente sobre 
los. botones de sus extremos.,

CARACTERÍSTICAS-

De la - visem ,—De cuero negro,, de 
alma de cartón fuerte con vista de ba
dana y forro interior de tela imita
ción cuero, y con ribete de hule en el 
canto externo.

Del barboquejo.—Dq 1 mismo color 
que la visera, y de cuero ambas ra
mas y pasadores correspondientes, sin. 
forro dé papel ni de tela.

De los botones,—De latón dorado» 
con el emblema de Aviación troque
lado.

Del forros—Hule: de color avellana 
o café obscuro de buena calidad. Nú- 
mer" de hilos por centímetro cuadra
do: en urdimbre, 19; en trama, 19. 
Ligadura, tafetán. Peso del decímetro 
cuadr a d o : 2,55* gr amo s.

La per calina engomada será de bue
na calidad, de 23 hilos en urdimbre 
y 11 hilos en trama por centímetro 
cuadrado, y su ligadura, tafetán.

Emblemas, números, letras y distin
tivos : de metal dorado o blanco, se
gún correspondió

Dimensiones . —  Estas prendas se 
construirán en las tallas que se ex
presan a continuación, cuyas medidas 
se-indican en centímetros:

0  0 » V H  PIPO S

T A L L A S

XX 1.a 2.a 3.®

toteada o contorno de cabeza. 60 59 57 y 58 55 y 56 53 y 54

¡Para las tallas en que sea indican dos 
¡pe didas» se harán, las con star ciones 

Jl© modq gu& corresponda en la talla

primera dos tercios del número 57 y 
un tercio del número 58; en la talla 
êgundj¡| Igssieji loj dot

meros, y en la talla tercera, dos ter*. 
cios del número 54 y un tercio del
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Dimensiones g e n e r a l e s a  todas las
TALLAS

Diámetro del plato.— A proxim ado a 
la mitad de la m edida de cabeza, sin  
sobrepasar este lím ite.

Altura del cinturón. —  5,5 centím e
tros.

Visera.— Ancho en su línea m edia, 45 
m ilím etros; grueso, 3 m ilím etros; lon 
gitud por su borde externo, después 
•de montada en la gorra, 35 centím e
tros.

B arboquejo .  — - Largo total, m ed ido 
entre los taladros de los extrem os, 47 
centím etros; longitud total de cada ra- 
*ma, 25 centím etros; ancho, 12 m ilím e
tros; grueso, un m ilím etro.

Sudadero.— Ancho, cuatro centime- 
Jtros; grueso, 0,8 milím etros.

N úm eros y  letras. —  Altura, 20 m ilí
metros.

Em blemas.— De tamaño adecuado al 
casco  de la gorra, sobre el que van 
montados.

C on fección .— Las cuatro piezas que 
form an el casco van unidas entre sí a 
jcostura corriente, quedando éstas dis
tribuidas una al frente, otra en la par
te posterior y las dos restantes en los 
costados.

El plato y casco se unen con un r i
bete del p rop io  tejido, m etido en cos
tura, form an do el contorno del vuelo.

El casco se une con  costura vuelta 
al cinturón en su parte alta; éste, que 
tes de una sola pieza, lleva unidos sus 
extrem os en la parte posterior a cos
tura corriente, quedando perfectam en
te liso y  adaptado al aro de armadura, 
incluso p or .su canto in ferior, sobre el 
que va rem etido y cosido  al sudadero 
a punto por encim a; este sudadero, 
también de una ¡sola pieza, lleva c o s i
dos sus extremos en la parte posterior.

El barboquejo se sujetará por sus ex
tremos a los costados de la gorra m e
diante grapas metálicas, que al m ism o 
ítiempo pasarán p or  los oricios de los 
botones.

La visera, bien centrada, irá m onta
da en la form a acostum brada para esta 
prenda.

El forro de hule cubrirá todo el pla
to e irá m ontado sobre huata de algo
dón y con  caídas laterales, plegadas, 
de pereaíina engom ada, que cubren el 
resto de la gorra interiorm ente hasta 

< asegurarse debajo del sudadero, al bor
de del cinturón.

El emblema quedará sujeto sólida
mente e n  el casco p or  sus grapas y  del 
m isino m odo se ¡sujetan sobre el c in 
turón los números, letras o distintivos, 
asegurando por dentro sus grapas.

Marcado.-— Cada gorra llevará estam- 
• parlo con  tinta indeleble, en el revés 
;■ del sudadero y en su lado derecho, el 
>. num ero de la talla y m edida corres

pondiente.
Los adjudicatarios solicitarán d irec

tamente de la Junta de Acuartelam ien- 
■ to y Vestuario donde hayan de e fec

tuar sus entregas, el detalle de em ble
mas, núm eros, letras y distintivos que 
lian de co loca r  en las gorras, con ex
presión  de las tallas correspondientes.

 GORRA DE CUARTEL PARA FUERZAS 
 DE AVIACION

’ Esta prenda será de igual form a, ca
l id a d , dim ensiones y c o n fe cc ió n  que 
lía reglamentaria para el E jército, pero :

el color de la tela será azul vergara, 
y el de la cinta y borla verde.

BORCEÓUÍ NEGRO PARA FUERZAS DE AVIA
CIÓN Y AUTOMOVILISTAS

De igual form a, calidad, dim ensio
nes y con fección  que el borcegu í re
glam entario anteriorm ente descrito pa
ra el resto del E jército, pero con  las 
variaciones sigu ientes:

Calidad del corte y  lengüeta.— Be
cerro  natural, no engrasado, sin de
fectos, teñido de negro por su cara 
externa, teniendo el corte un grueso 
de dos m ilím etros com o m ínim o.

Ojetes.— Metálicos., barnizados en co 
lor  negro.

Cordones.— De trencilla de algodón, 
negros y de iguales características y 
dim ensiones que ios de co lo r  avella
na descritos en el borceguí reglam en
tario.

TRAJE, GORRA DE PLATO Y  GORRA DE 
CUARTEL AZULES PARA AUTOMOVILISTAS

Estas prendas serán de igual fo r 
ma, color, calidad, dim ensiones y con 
fe cción  que las anteriormente descri
tas para las fuerzas de A viación , pero 
con  las diferencias ¡siguientes:

La guerrera no lleva los dos b o to 
nes m etálicos al talle, y sus emblemas 
serán los del Arma correspondiente, 
co locados en la punta del cuello.

La gorra de plato llevará al frente, 
en el casco, el emblema del Arma co 
rrespondiente, y debajo, en el cin tu 
rón, el distintivo especial de Autom o
vilistas.

El traje sólo se com pone de guerre
ra y calzón, esto es, carece de la p o 
laina de que está dotado el descrito 
para las fuerzas de A viación .

Para el ensayo de las prim eras ma
terias que constituyen las prendas 
m encionadas se seguirán en el L abo
ratorio del E jército las reglas siguien
tes :

Pruebas de perm anencia de tinte, 
que han dé ejecutarse con  los tejidos 
de algodón co lor  caqui y  azul verga
ra actualmente reglamentarios.

PRUEBAS Y  MODO DE OPERAR E INTER
PRETACIÓN

A. E xposición  a la luz solar y agen
tes atm osféricos durante veinte días.

Se co loca  un trozo de tejido en bas
tidor de madera, de m odo que la m i
tad quede cubierta por el m arco del 
bastidor y aislado, p or  tanto, de d i
chos agentes.

El bastidor se co lo ca  al aire libre y 
al sol.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color.

B. Inmersión en agua fría durante 
veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga agua 
a la temperatura ordinaria. Pasadas las 
■veinticuatro horas, se saca la mues
tra y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

C. Inmersión en agua hirviendo du
rante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recip iente que contenga agua 
h irv ien do y se mantiene la ebullición

durante treinta minutos. Pasado este 
tiem po, se saca la muestra y se deja 
secar al aire ambiente.

I En esta prueba no debe teñirse el 
! líqu ido ni cam biar la tonalidad del 
; co lor  de la muestra, 
j D. Inm ersión en solución  de jabón 

blanco^ puro y neutro de sosa al 1 por. 
100, en frío , durante veinticuatro h o 
ras.

Se sumerge un trozo ele la muestra 
en un recip iente que contenga la c i
tada solución , filtrada, y a la tem pe
ratura ordinaria. Pasadas las veinti
cuatro horas se saca la muestra, se 
lava al agua corriente y  se deja secar: 
al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
liqu ido ni cam biar la tonalidad del 
co lor  de la muestra. ^  ̂ —

E. Inm ersión  en solución  de jabón  
puro y neutro de sosa, al 1 p o r  100, 
h irv ien do, durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recip iente que contenga la c i
tada solución , filtrada e h irv iendo, y  
¡se mantiene la ebullición  durante 
treinta minutos. Pasado este tiem po 
se saca la muestra, se lava al agua 
corriente y  se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cam biar la 
tonalidad del co lor  de la muestra.

F. Inm ersión en solución  de car» 
bonato ¡sódico al 5 por 100, en fr ió , 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la c i
tada solución  a la temperatura ord i
naria. Pasadas las veinticuatro horas 
se saca la muestra, se lava al agua 
corriente y  se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líqu ido ni cam biar la tonalidad del 
co lor  de la muestra.

G. Inm ersión  en solución  de car
bonato sód ico  al 5 por 100, h irv iendo, 
durante quince minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recip iente que contenga la c i
tada solución  h irv ien do y se mantiene 
la ebu llición  durante quince minutos. 
Pasado este tiem po se saca la mues
tra,, se lava al agua corriente y se 
deja secar al aire. -

En esta prueba no debe teñirse el 
líqu ido n i cam biar la tonalidad del 
co lor  de la muestra.

H. Inm ersión en solución  de ác ido  
su lfúrico  a un grado Beaumé, e» frío , 
durante treinta minutos.

Se sum erge un trozo de la muestra 
en un recip iente que contenga la c i
tada solución  a la tem peratura ordi* 
naria. Pasiados los treinta m inutos se 
sac& la muestra, se lava al agua c o 
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba nc debe teñirse el 
líqu ido  ni cam biar la tonalidad del 
co lor  de la muestra.  ̂ ¡

I. Inmersión en solución  de ácido 
acético al 5 por 100 entre 40°-50° cua
tro horas, y al final en la misma so
lución durante dos horas, en frío, con 
un trozo de tejido o mecha de algo
dón blanco como testigo.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en solución de ácido acético al 5 pót 
100 entre 40°-50°, m anteniéndolo en 
estufa a dicha tem peratura duranti 
cuatro horas, transcurridas las cuales 
se coloca el recip iente fuera de la es
tufa, introduciendo en él la mecha d© 
algodón blanco, y  se tiene dos horas a 
temperatura ambiente; al cabo de esr
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fe tiempo se saca la muestra y se lava 
fcn agua corriente, dejándola secar al 
Hire.

En esta prueba no debe teñirse la 
[mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J. Inmersión en amoníaco concen
trado, en frío, durante veinticuatro 
¡horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
Ifen un recipiente que contenga dicho 
líquido a la temperatura ordinaria. Pa
gadas las veinticuatro horas se saca 
la muestra, se lava al agua corriente 
y  se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
¡color de la muestra.

K. Resistencia al planchado.
* Se cubre la muestra con un tejido 
Se algodón blanco sin apresto y hu
medecido con agua destilada. Se es
tira con una plancha caliente hasta 
¡que el tejido de algodón blanco que
de seco. La plancha debe estar ca
liente de modo que pasada sobre un 
pedazo de tejido de lana, ésta comien
ce a quemarse ligeramente.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra, ni 
teñirse el tejido blanco.

L. Frotamiento contra papel blan
co de hilo.

Se frota doce veces fuertemente en 
¡ambos sentidos contra papel blanco 
de hilo mantenido tenso entre los de
idos.

En esta prueba no debe quedar te
ñido el papel.
t M. Inmersión en solución de hi-

poclorito de sosa a 4o Beaumé, en frío, 
durante veinte minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución, filtrada, y a la tempe
ratura ordinaria. Pasadó este tiempo 
se saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.
PRUEBAS QUE HAN DE EJECUTARSE PARA 
LOS CUEROS CURTIDOS AL TANINO NO EN

GRASADOS

1.a El grueso del cuero. — En las 
piezas en que se exijan espesores, ser
virá de término de comparación el 
grueso medio de pieza respectiva.

2.a Prueba de flexión .— Se hará do
blando el cuero en forma de arco so
bre un diámetro no mayor de diez 
veces el espesor del cuero.

3.a Peso específico.— Se corta una 
tira de cuero de 25 a 30 centímetros 
de longitud, de uno o dos centímetros 
de ancho; se pesa y se introduce en 
una probeta graduada que contenga 
mercurio, de manera que esté comple
tamente sumergido. El aumento de vo
lumen del mercurio da el volumen del 
cuero, lo que permite determinar el 
peso específico. Este debe estar com
prendido entre 0,700 y 1,20-7, consi
derando el cuero con humedad de 
18 por 100.

4.a Humedad.— Se determina sobre 
cinco a diez gramos de cuero fina
mente dividido, que se deseca en es
tufa a 100°-105°, hasta peso constante; 
inferior al 20 por 100,

5.a Cenizas.— Se calcinan cinco 6 
diez gramos de cuero finamente divi* 
dido, hasta reducirlo a cenizas, no 
superior al 3 por 100.

6.a Substancia dérmica.— Determi
nando el nitrógeno por el método 
Kjeldahl.

7.a Tanino combinado.—Por dife
rencia. ;

La substancia dérmica y el tanino 
combinado, o sea el cuero absoluto, 
no debe ser inferior al 50 por 100.

8.a Grado de curtido.—Por el agua 
hirviendo,—Sometido un trozo del cue
ro a la ebullición en agua treinta mi
nutos, no debe dar excesiva cantidad 
de substancias gelatinosas, que indi
carían deficiente curtición.

Por el ácido acético.— Se cortan va
rias tiras de 1 a 1,5 milímetros del 
cuero a examinar, en su parte máaí 
gruesa, y se sumergen durante dos ho
ras en una solución al 30 por 100 
ácido acético. Las partes de la pie» 
que no han sido transformadas con£ 
pletamente en cuero, se hinchan," re» 
conociéndose así las partes gelatina* 
sas fácilmente por su transparencia,

9.a Las prendas y efectos que se 
tratan de adquirir, deberán entregar» 
se por los adjudicatarios en el nú
mero y a las Juntas de Acuartelamien
to y Vestuario que en el siguiente cua
dro, señalado con el número 1, se hace 
constar; debiendo serlo por lo que 
respecta a tallas, én la proporción*^ 
para cada Junta y por cada vende* 
dor, que en el cuadro númerd 2, <pé 
sigue, tambiéa se especifica:
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En las guerreras y pantalones se ser
virán las tallas X, 1 * y 2.a la mitad de 
cada una anchas, y la otra mitad, estre
n a s ;  en la XX. la tercera parte ancha, 
y las dos terceras partes, estrechas; y 
m  la talla 3.a, la tercera parte estre
cha, y las dos terceras partes, ancha.

5.a Los licitadores expresarán en 
ms proposiciones las prendas y efectos 
que se comprometen a entregar, defa- 
fiando el número y precio de las co
rrespondientes a cada plaza, en la in
teligencia de que no se establece lími
te mínimo para las ofertas y que, en 
«ambio, podrán llegar hasta la totali
dad de las que en cada plaza se nece- 
jgáten, y, desde luego, ofrecer también 
das correspondientes a varias plazas o 
Jodas las que se desean adquirir, pero 
siempre con la debida separación por 
plazas.

Podrán también hacer constar, por 
nota, que en el caso de no ser admiti
das sus ofertas para las plazas que de
terminan, desean que la Junta las apli
que, en todo o en parte, a otras; y en 
¡este caso expresarán cuáles son éstas y 
¡d precio que fijan para cada una, de
biendo hacer constar de una manera 
¡expresa que se conforman con cuantas 
resoluciones adopte la Junta sobre el 
contenido de estas notas y de las que, 
¡con cualquier otro motivo, consignen 
m  sus proposiciones.

Los licitadores a quienes se adjudi
que un lote de prendas inferior a la 
cantidad fijada para una plaza, se obli
gan a suministrarlas en el número pro
porcional de cada una de las tallas que 
figuran en la condición 4.a con arreglo 
a las que corresponden en relación con 
¡dicha cantidad total, debiendo seguir 
este mismo criterio si efectúan parcial
mente sus entregas, para que se puedan 
ir satisfaciendo ios pedidos de los Cuer
pos en la debida proporción de tallas.

En los días comprendidos entre el 
anuncio de la subasta y la fecha desig
nada para presentación de proposicio
nes, los licitadores entregarán en la Se
cretaria de la Junta Central de Vestua
rio y Equipo tantos modelos de cada 
prenda o efecto como plazas en las que 
■ee compromete a entregar, y uno más 
para la Junta, todos de la misma con
fección y bien entendido que eualquie- 
¡ra que sea la calidad del modelo, las 
calidades de las prendas y efectos a en
tregar se ajustarán estrictamente a los 
pliegos de condiciones. Estos modelos 
deberán ir marcados convenientemente 
para que sa conozca con facilidad el 
constructor a que pertenecen.

Cada grupo de modelos deberá pre
sentarse en un solo paquete, envuelto, 
con una marca o nombre al exterior 
que se corresponda con el pliego res
pectivo.

Para mayor facilidad en el reconoci- 
• talento de los modelos que tengan dife
rentes tallas, deberán ser los que se 
presenten precisamente de la talla 1.a; 
en las que tengan tallas ancha y estre
cha de la talla 1.a ancha, y los borce
guíes del número 40.

6.a A medida que se vayan recibien
do ios grupos de prendas dispuestos en 
fe forma que antes se previene, se abri
rán los paquetes y, sellando los mode- 
■fes, se remitirán a la 1.a Sección del 
■Laboratorio del Ejército, para que con 
toda urgencia informe sobre la confec
ción y dimensiones de los mismos.

Terminado el plazo de admisión de 
proposiciones, la Junta en pleno, a la 
vista de los respectivos precios y del 
número de prendas a que correspon
den, decidirá cuáles son los más conve
nientes, sometiendo inmediatamente es
te acuerdo a la aprobación del Sr. Mi

n istro  y, caso de merecerla, se harán de 
orden circular las correspondientes ad
judicaciones definitivas.

De todas aquellas proposiciones que 
no hayan sido favorecidas con ninguna 
adjudicación, sé devolverán a sus fir
mantes los modelos que hubiesen pre
sentado, excepto uno, que se quedará 
en la Junta para constancia y cuyo im
porte será de cuenta del lieitador.

De los modelos correspondientes a 
las proposiciones aceptadas se quedará 
también con uno la Junta, y los restan
tes, convenientemente marcados y se
llados, se remitirán a las Juntas de 
Acuartelamiento y Vestuario donde ha
yan de admitirse las prendas ío efectos 
que a ellos correspondan, ¡notificándo
las al mismo tiempo los plazos en que 
han de efectuar las entregas los cons
tructores, y el número de prendas, con 
la proporción de tallas que han de ser
vir de cada uno de ellos.

Los licitadores tendrán muy en cuen
ta que están obligados a declarar en sus 
proposiciones los establecimientos na
cionales de donde proceden las prime
ras materias can que están confecciona
dos sus modelos, y que han de entregar 
todas las prendas construidas con ma
teriales de igual procedencia, a menos 
que, por necesitar variar dichos mate
riales, obtengan el consentimiento pre
vio de la Junta Central en la forma 
prevenida en el pliego de legales.

Si los informes emitidos por el La
boratorio del Ejército no son favora
bles porque los modelos no cumplan 
todas o alguna de las condiciones de 
forma, dimensiones y confección exi
gidas, se invitará ai adjudicatario co
rrespondiente para que presente otros 
modeios, libres de dos defectos indi
cados, en.-un plazo de ocho días, y 
si también fueran defectuosos se anu
lará la adjudicación con pérdida de 
fianza, quedando las prendas no ad
judicadas para anunciarlas para nueva 
subasta.

Una vez publicadas las adjudicacio
nes definitivas y remitidas a las Juntas 
de Acuartelamiento y Vestuario los mo
delos de que antes se hace mención, se 
les notificará, ¡al mismo tiempo, por la 
Junta Central, los plazos en que han de 
efectuar las entregas los adjudicatarios 
y el número de prendas y efectos, con 
proporción de tallas, que han de servir 
para cada uno de ellos.

7.a Las entregas se liarán en las 
plazas que se expresan en el cuadro dé
la base 4.a y en los almacenes que de
signen las Juntas de Acuartelamiento 
y Vestuario, a cuya disposición deben 
poner las prendas y efectos los adju
dicatarios para su recuento y reconoci
miento. Estas entregas deberán efec
tuarse por los adjudicatarios en el pla
zo de dos meses, contados a partir de 
la fecha de adjudicacióñ definitiva en 
el “Diario Oficial". En el caso de que 
sea rechazada una partida de prendas, 
deberá hacerse la reposición de las mis
mas en un plazo de treinta días/conta
dos desde la fecha que sea final del in
dicado anteriormente, pero las prendas 
rechazadas no serán devueltas a los ad

judicatarios hasta que terminen total 
mente su compromiso. Si las nuevas en
tregas fueran también rechazadas, se 
considerará rescindido el contrato, con 
las sanciones que para esto caso se es
tablecen en el pliego de condiciones le
gales,

8.a Serán de cuenta de los adjudi
catarios el transporte del material has
ta los almacenes donde se haga la en
trega, la descarga del mismo y el em
balaje, quedando éste de propiedad de 
las Juntas de Acuartelamiento y Ves
tuario en el caso de que el material 
sea admitido, y de los adjudicatarios 
cuando sea rechazado, en cuyo caso se
rán de cuenta de éstos los gastos que 
origine el retirarlo, así como los que 
nuevamente se ocasionen al reponerlo.

9.a Las Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario procederán al recuento del 
material que reciban, y una vez com
probada la exactitud de las entregas' 
en cuanto a número y tallas de las 
prendas, cederán al adjudicatario el co
rrespondiente recibo demostrativo de 
Ja fecha en que hizo la entrega y for
marán lotes de 1.000 ejemplares, o un 
sólo lote si la entrega no llegase a esta 
cantidad, extrayendo de cada uno, ai 
azar, pero procurando que sean de di
ferentes tallas, diez prendas, que reco
nocerán minuciosamente para compro
bar si cumplen todas las condiciones 
exigidas en cuanto a forma, dimensio
nes y confección, comparándolas paral 
ello m n el respectivo modelo y ajus
tándose a los datos que figuran en la 
condición 3.a y a las instrucciones que 
tengan recibidas respecto a procedi
mientos de medición y tolerancias. Por 
lo que se refiere a calidad, si las Juntas 
de Acuartelamiento y Vestuario estiman 
que las prendas recibidas tienen aspec
to igual al correspondiente modelo, ex
traerán al azar un sólo ejemplar entre 
todos los lotes, que remitirán a la pri
mera Sección del Laboratorio del Ejér
cito, para su reconocimiento, pero si se 
ofreciesen dudas respecto á la semejan
za de las prendas recibidas, con el mo
delo deberán enviar para su reconoci
miento una prenda por cada lote de 
1.000 ejemplares.

En el primer caso, si el informe téc
nico es favorable y si lo fue también 
el resultado del reconocimiento que la 
Junta practicó, levantarán acta propo
niendo la admisión de las prendas y 
la remitirán a la Junta Central, en tr i
plicado ejemplar, para su aprobación. 
Si, por el contrario, el informe técnico 
fuese desfavorable, considerarán com
prendida la entrega en el segundo caso, 
y entonces remitirán, como en éste* 
tantas prendas a reconocimiento comer 
lotes de 1.000 ejemplares hayan forma
do. El informe favorable o adverso que 
se emita sobre cada una de estas mues
tras, servirá para proponer la .admisión 
o inadmisión del correspondiente lote, 
aparte, claro está, del resultado del re- 
conocimiento practicado por las Juntas 
y que también ha de ser base indispen
sable para admitir o rechazar cada un ó 
de los lotes.

Por su parte, la primera Sección del 
Laboratorio del Ejército, al emitir sus1 
informes, tendrá en cuenta, aparte de la 
posible semejanza externa de las miiw- 
tras con el modelo, que deben conside
rarse, desde luego, admisibles todas 

¡ aquellas moeatras que cumplan con las 
' característica® mínimas fijadas en Ja 3.
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¿condición técnica, aunque el modelo co
rrespondiente hubiese sobrepasado al
gunas de ellas, si bien deberá hacer 
constar esta circunstancia en sus infor
mes, así como la identidad con el mo
delo, cuando la hubiese, con objeto de 
que las Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario, al formular sus actas de ad
misión o inadmisión, lo hagan también 
presente para que la Junta Central pue
da resolver con todo conocimiento.

10. Los reconocimientos que efec
túen las Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario podrán ser presenciados por 
los respectivos adjudicatarios o perso
ga que los represente, concediéndose 
igual autorización para los que realice 
ia primera Sección del Laboratorio del 
Ejército en las prendas o efectos remi
tidos para ese fin por las Juntas de 
Acuartelamiento y Vestuario, siempre 
que en este caso lo soliciten previamen
te de la Junta Central.

11. Si la Junta Central lo considera 
oportuno, podrá designar el personal 
que convenga para inspeccionar la fa
bricación y confección de las prendas 
y efectos, comprometiéndose los adju
dicatarios a dar cuantas facilidades 
sean necesarias para que el citado per
sonal pueda realizar cumplidamente su 
misión.

12. Todas las prendas y efectos que 
se trata de adquirir habrán de ser pre
cisamente de producción nacional.

13. Para los efectos de la ley de 
protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, se entiende por 
productor nacional, además del Estado 
y  Corporaciones oficiales, el español o 
la Sociedad o Compañía nacionalizada 
española que tenga en España sus ele
mentos de producciónANo será suficien
te domiciliar en España una Delega
ción, ni formar una Sociedad o Com
pañía de representación para las ven
ias de producción obtenida en el ex
tranjero, ni establecer en España ma
nipulaciones accesorias o montaje de 
tuanufacturas importadas.

Condiciones legales.
1.a Las proposiciones se extenderán 

m  papel sellado de la clase 6.a, y si lo 
fkiesen en papel blanco, llevarán adhe- 
Tida la póliza equivalente, apareciendo 
iin  enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, y se su
jetarán al modelo publicado en ios 
anuncios.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran a 
la compra, acompañarán a las mismas 
*u cédula o pasaporte de extranjería; el 
último recibo de la contribución Indus
trial que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que los lidiadores 
comparezcan; copia de la escritura de 
constitución de la Sociedad que repre
senten; la certificación a que hace re
ferencia el Decreto de 12 de Octubre 
8e 1923 (D. O. núm. 288), artículo 6.° 
del Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
(D. O. núm. 284) y Orden de 26 de Ju- 
íio de 1927 (D. O. núm. 164), así como 
también el recibo del mes anterior que 
acredite el pago de cuota del retiro

‘ obrero, y. los apoderados, además, el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los que sean productores acompaña
rán a sus proposiciones el certificado 
«xpedido por el Comité regulador de 

¡la Producción Industrial a que se refie

re el artículo 17 del Reglamento apro
bado por Decreto de 3 de Diciembre de 
1926 (Gaceta núm. 342) y  las Orde
nes de 25 de Mayo de 1927 (Gaceta 
núm. 148) y  3 de Febrero de 1928 (Ga
ceta núm. 38).

Los que no sean productores acom
pañarán a sus proposiciones copia au* 
torizada del certificado de productor 
nacional de los establecimientos de don
de hayan de proveerse.

Tanto los productores como los que 
no lo sean, reseñarán en sus proposi
ciones o acompañarán una pequeña 
muestra de la marca de fábrica que ca
racterice el material objeto de la com
pra, teniendo presente que en el caso 
de convertirse en adjudicatarios defini
tivos y verse precisados a emplear ma
terial de distinta procedencia de los 
que fueron aprobados y admitidos por 
la Junta, han de pedir a ésta autoriza
ción para hacer el cambio, acompañan
do las nuevas muestras, y si cumplen 
las bases técnicas la Junta autorizará 
el cambio citado.

Asimismo presentarán todos los l id 
iadores, para cumplimiento de lo pre
venido en el decreto-ley número 744, de 
6 de Marzo de 1929, y según lo dis
puesto en Ordenes de la Presidencia 
del Consejo de 17 de Diciembre de 1928 
y de este Ministerio de 2 de Agosto de 
1929 (C. L. núm. 250), un certificado 
en el que declaren obligarse a que ert 
la construcción que se les adjudique, 
sus obreros estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a los que en la 
realización de trabajos destinados a 
empresas privadas o al consumo pú
blico hayan sido determinadas por los 
Jurados mixtos correspondientes o por 
los contratos o normas de trabajo acor
dadas por las organizaciones patrona
les u obreras de la industria corres
pondiente o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión; obligándose también a 
cumplir los preceptos del Decreto que 
establece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
imposición de multas, así como para la 
garantía de los créditos por jornales.

Los documentos presentados por los 
lidiadores en el acto de la subasta, si 
están expedie&s en el extranjero debe
rán ser traducidos por la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Es
tado y estar, además, legalizadas y vi
sadas sus firmas por dicho Ministerio. 
Asimismo deberán ser reintegrados 
conforme a la Ley del Timbre, excepto 
los pasaportes de extranjería.

3.a No se admitirán las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el prcpo
nente está conforme con cuanto en los 
mismo se estipula. Tampoco se admi
tirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lid 
iadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Sucur
sales la suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán ai precio

medio de cotización en Bolsa última-» 
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal. El Secretario de la Junta com pro
bará el precio medio con la Gaceta! 
de Madrid.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para' 
acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá’ ¡ 
más que para la proposición a la cual j 
vaya unida, aunque el licitado r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones. i

6.a No se admitirán para tomar par- j 
te en la subasta ni para garantizar el j 
servicio las cartas de pago que se re-* 
fieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las : 
proposiciones se expresará en letra,, : 
por pesetas y céntimos de dicha unidad í 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia de que si se consignasen más cifras 
decimales, no serán apreciadas, quedan
do a favor del Estado las fracciones que 
no lleguen -a un céntimo.

8.a La subasta se celebraá en Ma- ¡ 
drid por la Junta Central de Vestuario i 
y Equipo en pleno, en día laborable, ! 
en el local, hora y fecha en que se fija- I 
rá en los anuncios, dando principio el f  
acto con la lectura del anuncio y plie
gos de condiciones. f

9.a Terminada, 1a lectura de estos !■ 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que, pasado el plazo
y abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna. Durante el expre
sado plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, ios pliegos que contengan sus 
proposiciones, y  en el anverso del ci
tado sobre deficrá hallarse escrito: 
"Proposición para optar a la subasta 
de prendas y efectos de v•éstuario,,, y 
serán numerados por el orden de su 
presentación. Transcurrido dicho plazo, 
no podrán admitirse más .proposiciones 
ni retirarse las presentadas.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado se dará lee- ; 
tura por el Secretario en alta voz a la ; 
pi oposición en él contenida, y sucesi- j 
vamente, se abrirá y leerán los demás j 
por el orden de numeración que se Ies | 
haya dado al presentarlos. j

11. Terminada la lectura de las pro
posiciones presentadas, se formará poc 
el Secretario de la Junta un estado 
comparativo de las mismas, que firmará 
con el Interventor y "estzuñpará el visto 
bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho es-
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tado dos o más proposiciones iguales y  fuesen las más ventajosas, el P residente inv itará  a  una nueva licitación p o r pujas a la llana, durante quince ¡minutos, a los autores de aquellas p ro posiciones, y si terminado este plazo subsistiese la igualdad, la adjudicación ,a que se refiera se decidirá por' medio 
de sorteo.1‘2. Cerrada la licitación, el P residente declarará aceptadas y hará  la adjudicación provisional, a reserva siemp re  de la aprobación superior, a las proposiciones más ventajosas, en cuyo momento se dará por terminado el acto, y  se extenderá acta circunstanciada de lo ocurrido, que autorizará toda la 
Junta.13. Las cartas de pago de depósito correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de protesta, se devolverán después de terminado el acto de la com pra a los interesados, los que firm arán el re tiré  de las mismas, al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta, igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.14. La garantía provisional se p erderá, quedando su im porte a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la p ro posición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.

15. Declarada la aceptación de una proposición, se entiende lleva envuelta la responsabilidad del demandante hasta que sea aprobada por la superiori- 
dad.16. Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutase desde luego, el contratista a que afecte tendrá obli
gación de hacerlo así.Si después de favorecido por la adjudicación provisional, no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que seliquide y abone a l precio de su p ro posición la parte  de servicio que haya ejecutado, sin derecho a indemnización alguna.17. La superioridad elevará, si lo estima proceden té, a definitiva la adjudicación provisional, y entonces los adjudicatarios a quienes afecte, elevarán, dentro del plazo máximo de quince días, contados a p a rtir  de la fecha de su notificación, el depósito al 10 por 100 del im porte de la misma, constituyéndose en igual forma que preceptúa la condición 4.a, y servirá para garantizar el cumplimiento del contrato, cir-’ constancia que se fijará expresam ente en el documento acreditativo de la constitución de dicho .depósito, el que se hará a disposición del Excmo Sr. P residente de la Junta Central de Vestuario y Equipo.

18. Los contratistas form alizarán la 
correspondiente escritura y entregarán el numero de ejem plares reglam enta
rios en el término de un mes, a contar desde el día en que se publique la ad
judicación definitiva del remate.El resguardo de depósito definitivo 
se devolverá n los contratistas en el acto del otorgam iento de escritura.La escritura se o torgará en el despacho del Presidente de la Junta.19. Los contratistas quedan obligados a p resentar en la Oficina liquidadora de Derechos reales, en el plazo reglam entario, la escritura que o to r

guen, siendo de su cuenta el satisfacer el im porte que proceda y demás gastos que como consecuencia de ello pudieran originarse.20. Los adjudicatarios abonarán, 
prorrateándose entre ellos pyoporcio- nalmente, los gastos dé anuncios de es
ta subasta y de la asistencia de N otario a la misma. Los gastos de o torgamiento de escritura y copias de la mis
ma serán también abonados por ios adjudicatarios respectivos.

21. Como la entrega de las prendas contratadas se verificará en las localidades y establecimientos que se fijan 
en las condiciones técnicas, serán de cuenta del adjudicatario o adjudicatarios todos los gastos de transportes o acarreos, derechos de Aduana, arbitrios y demás que puideran tener durante la vigencia del contrato las entregas de 
las prendas que se les haya adjudicado, puesto que el precio que fijan en sus ofertas se entenderá eme es colocando aquéllas en los almacenes que se les señalen, ya sean dentro de la Península o en nuestras plazas de Africa, Baleares o Canarias, sin que tengan derecho a reclamación alguna por daños o perjuicios, y siendo también de su cuenta los gastos que origine el re tira r de dichos almacenes las prendas desechadas, lo que efectuarán en el p la zo que se les señale.

22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, ni a pagar m ayor 
precio  que el estipulado, po r la creación de nuevos im puestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicajes, carestia4 de los m ercados o subidas de tarifa  de ferrocarril. Asi como tampoco el Estado inten iará  m erm ar la re tribución convenida porque se suprim an o disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al con tratarse el com
promiso.23. Los contratistas quedan obliga
dos a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado o el de Derechos reales, y todos los demás de cualquier clase que se hallen establecidos o se establezcan en el período de 
duración del contrato y sean inheren
tes al mismo.24. El reconocimiento y recepción 
de los efectos contratados se verificará 
en la forma que previene la condición 9.a del pliego de las técnicas.

25. Los pagos se efectuarán tan 
pronto como se haya acordado la ad
m isión definitiva de las p rendas y efectos entregados por los contratistas, ateniéndose la dependencia ordenadora 
para  realizar dichos pagos a cuanto previene la Orden circular de 25 de 
Noviem bre de 1931 (D. O. núm. 266), en relación con la instrucción  6.a de la de 23 de igual mes y año (D. O. núm ero 265), no .teniendo, en ningún caso, los contratistas derecho a intereses de 
demora.Estos pagos se harán  con cargo a los 
créditos disponibles para  vestuario en 
el presupuesto vigente, debiendo acre
d itar los con tra tis ta ! que han satisfecho la contribución Industrial que les co
rresponda, las cuotas del retiro  obrero 
y los gastos, im puestos y a rb itr io s  que se enumeran en las diferentes bases de 
este pliego. -26. Si los contratistas o represen* 
tantes, dados a conocer al Jefe Presidente de la Junta receptora, se ausen

tasen sin previo aviso ni au to rizado^  
de la plaza donde haya de verificar sí- el servicio, las órdenes relativas al misino que fuera necesario comunicar le,% se considerarán como si las hubieran recibido, y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar el servicio en 1& forma que más convenga, a costa i  riesgo del contratista.

27. Los contratistas quedan obliga* dos al cumplimiento de los precepto! relativos al contrato de trabajo, accb dentes, trabajo de mujeres y niños, et« cétera, establecidos para  los patrono! en el Código del Trabajo. Asimismo s i  a justarán  a las obligaciones señaladaf p ara  los patronos en todas las dispo, 
siciones de carácter social que se ea< cuentran vigentes.

28. Term inado el compromiso, completa y fielmente, por parte  de los con
tratistas, el Presidente de la Junta dispondrá la devolución de la fianza, una vez que se haya acreditado haber sa
ber satisfecho todos los gastos a que 
se refieren las cláusulas 20 y 23 de este pliego.

29. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará la adjudicación í, costa del mismo rem atante.
Los ef ectos de esta anulación serán i1.° La pérdida de la garantía o depósito de la subasta que, desde luego* se adjudicará al Estado, como indemnización del perjuicio ocasionado por. la demora del servicio.
2.° La celebración de un nuevo remate, bajo las mismas condiciones, p a gando el prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo.
3.° No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Junta ejecutará  el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rem atante del m ayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.
Si los precios a que se efectúen las nuevas adquisiciones fuesen inferiores a los adjudicados, quedará la diferencia a beneficio del Tesoro.
Estas mismas sanciones se im pondrán también a  los contratistas que no den exacto cumplimiento a cuanto dipone la condición 7.a del pliego de técnicas.Para exigir las responsabilidades an

teriorm ente consignadas en el segunde* y tercer caso y cuantas se originen del incumplimiento del contrato, se procederá en lá forma que determina la condición 30 de este pliego.30. En todos los casos de incum pli
miento, el adjudicatario será requerido al abono que proceda, y de no verifi* cario, si la fianza prestada o los pagos que estuviesen pendientes no fueran suficientes, se instru irá  el oportuno expediente de aprem io como deudor a la Hacienda.

31. Las disposiciones gubernativas que en este contrato  se adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del con tratista  de d irig ir sus reclamaciones por la vía conteneiosoadminisírati- va. Las cuestiones a que los contratos puedan dar origen que no se puedan, resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa» se harán por las regias del derecho co
mún.32. El contrato que se darirA d& e&í§
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subasta no puede someterse a juicio ar
bitral, y cuantas dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efectos, 
ise resolverá en la forma que determi
na la condición anterior.

33. En caso de muerte o quiebra del 
: contratista, quedará rescindido y ter

minado el contrato, a no ser que las
■ herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ministerio de la Guerra, entonces, 
quedará: en libertad de admitir o des
echar i 1 ofrecimiento, según conven
ga, sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se les baga la liqui
dación de los devengos que hasta en
tonces tuviese el contratista.

34. El mismo Ministerio podrá res
cindir el contrato si se suprimiese el 
servicio o se estableciese monopolio de 
ios electos materiales objeto del contra
to, sin que tengan derecho a exigir da
ños y perjuicios los contratistas.

35. Debiendo ser precisamente de 
producción nacional las prendas y efec
tos objeto de esta subasta, en cumpli
miento -de lío dispuesto en la ley de 
Pro lección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 y Reglamento 
para la ejecución aprobado por Orden 
de 16 de Julio de i 907 (G. L. núme
ro 153) y disposiciones complementa
rias, se insertan a continuación los ar
tículos 10, 11 y 12 y primer párrafo 
del 14 del citado Reglamento, que son 
romo sigue:

“Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, ski obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la pr oduc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

"Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con ios productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente mientras 
el precio de aquéllos no exceda a  ̂ de 
éstos en más del 10 por 100 que señale 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y proposiciones los agrupa
rá y evaluará por separado. En tales 
contratos, la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente cuando ésta fuera ¡aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resultase onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor pre
cio de los productos ño figurados en 
dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

• Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servidos u obras públicas, deberá-cui
dar de que copias literales de tales con- 1

tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), a 
la Comisión protectora de la produc
ción nacional.”

38. No podrán concurrir a esta su
basta los que se encuentren comprendi
dos en los seis casos previstos en el 
artículo 14 del vigente Reglamento de 
Contratación.

37. Todio cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de Enero de 1931 (D. O. núm. 12), 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911 (C. L. núm. 228) y al
teraciones de aquéllos señaladas en dis
posiciones posteriores y, en su defec
to, por las reglas del derecho común.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha desig

nado a D. José María Bastillo de Acha, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, para que 

, se traslade a Francia e Inglaterra a fin 
de que proceda al estudio de ios servi
cios de estadística y revisión en los 
Centros aduaneros de dichos países, pa
ra llevar a la práctica, con los mayo
res asesoramientos, la centralización y 
coordinación en España de los indica
dos servicios, según lo dispuesto por el 
Decreto de 7 á© Enero de 1931.

El referido servicio se realizará con 
derecho a dietas y viáticos; y existien
do en el presupuesto vigente, Sección 
12, capítulo 18, artículo único, “para 
viajes de estudios de 'mejoramiento de 
los servicios de Aduanas en el extran
jero” , un crédito de 15.000 pesetas, dis
pondrá V. I. lo conveniente para que 
con cargo a dicho crédito se anticipe 
al mencionado señor, o en su defecto 
al Habilitado suplente de la Dirección 
general de Aduanas, D. Angel Luengo 
Alonso, la cantidad de 3.900 pesetas, 
cuya inversión se justificará debida
mente dentro del plazo de tres meses 
que señala el artículo 70 de la ley de 
Administración y Contabilidad do la 
Hacienda pública de fecha 1.° de Julio 
de 1911.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Julio de 1933. *

A. VIÑUALES

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación for
mulada por el Colegio Oficial de 
Odontólogos, relacionada con las opo
siciones convacadas para proveer una 
plaza de Odontólogo en el Hospital, 
de la Beneficencia general, según Or
den de este Ministerio publicada en 
la Ga c eta  -de Madejo de 28 de Enero 
del corriente año, y sin que ello su
ponga prejuzgar la justicia o proce
dencia de las alegaciones qua se for
mulan.

Esté Ministerio ha acordado dejar 
en suspenso las referidas ©posiciones*

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 81 de Julio 
de 1'938«

P. B»,
JOSE CALVERO 

Señor Director general de Beneficencia

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Patronato de los Asi
los de San Juan y Santa María, de El 
Pardo, para el nombramiento de los 
Maestros que han de ocupar los cua
tro puestos vacantes que restan pro
veer en el Grupo escolar “Escuelas 
Nacionales Graduadas” , creado en di
chos Asilos por Decreto de 22 de Sep
tiembre de 1931.

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los requisitos exigidos en la con
vocatoria anunciada por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 9 de 
Noviembre de 1931 {G a c e ta  del 10), 
y a los efectos del de 22 de Septiem
bre antes citado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar, 
los nombramientos hechos por dicho 
Patronato a favor de los Maestros don 
Juan Gamacho Castro y  D. José Broc
ea Román, que actualmente desempe
ñan sus cargos en San Carlos de la 
Rápita (Tarragona) y Yiator (Almería), 
y de las Maestras doña Enriqueta Cas
tellanos Pereda y doña Francisca Gó
mez y Gómez, que los desempeñan en 
Madrid y Segovia, respectivamente, y 
que las Escuelas que dejan se anun
cien para su -provisión en la forma 
reglamentaria.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Julio de 1933.

FRANCISCO J, BARNES 
$,tñnr Ministro de la Gobernación.
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M IN I S T E R IO  DE T R A B A J O  
Y PR E VISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia  y  docu

mentación correspondiente cursadas -a 
este Ministerio por D. Francisco Mili 
Pujol y D. Juan Gómez Lichera, .en 
representación de los patronos añila
dos a - la entidad denominada Mutua 
Patronal Tárrega contra Accidentes .del 
Trabajo, en solicitud de que --sea ins
crita en el Registro especial de las 

. autorizadas para sustituir ni patrono 

. en las obligaciones que a este le im
pone la legislación vigente sobre ac
cidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
■'.Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo sobre la 
documentación aportada por esta en
tidad al fin solicitado, quedando con
signada en sus Estatutos la -responsa
bilidad mancomunada de todos los pa
tronos asociados para cuantas obliga
ciones puedan contraer en la práctica 
del seguro colectivo de. accidentes, y 
como garantía de su gestión han de
positado en la sucursal del Banco de 
España en Lérida, a .disposición de 
este Ministerio, la cantidad de siete 
-mil quinientas (7,5-00) pesetas -nomi
nales en títulos de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, según testimonio 
notarial unido al expediente, quedan
do de este modo garantidos los bene
ficios que la ley concede a los opera
rlos que puedan ser víctimas de ac
cidente en el ejercicio de su profe
sión, cuando imjustamente no les sean 
reconocidos,

Este Ministerio,, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha te
nido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutua Pa
tronal Tárrega contra Accidentes del 
Trabajo, domiciliada en Tárrega (Lé
rida), sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para susti
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo; 
quedando obligada esta Mutualidad a 
dar cumplimiento o lo que dispone la 
ley de Seguros de 11 de Mayo de 1908 
y Reglamento para su aplicación de 2 
de Febrero de 1912 sobre el ejercicio 
del seguro en general y excepción o 
inscripción como tal entidad mutua 
por el Servicio de Inspección de Segu
ros, como asimismo a lo que disponen 
los artículos 90 y 145 del Reglamento 
de 31 de Enero deT933 (Accidentes del 
trabajo en la industria) sobre concier

to del seguro de incapacidad perma
nente y de muerte con la Caja Nacio
nal de Accidentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Julio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por los Presidentes de 
los Consejos de Administración ,de las 
diversas Sociedades que integran el trá
fico tranviario de esta capital, en soli
citud de que, habiendo acordado la 
creación de una entidad que bajo la de
nominación de "Mutua Tranviaria Ma
drileña de Accidentes del Trabajo”, sea 
ésta inscripta en el Registro especial 
de las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre la 
materia.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre los Es
tábil tos presentados para su aprobación 
por la entidad de referencia, en los que 
quedan consignadas y aceptadas cuan
tas obligaciones puedan contraer en la 
práctica del seguro colectivo de acci
dentes, como igualmente se comprome
ten a depositar la fianza que se fije por 
este Departamento como garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Acciden
tes del Trabajo, ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo /que se solicita, y, 
en su consecuencia, que la entidad de
nominada "Mutualidad Tranviaria Ma
drileña de Accidentes del Trabajo” , eon 
domicilio en esta capital, sea inscripta 
en el Registro especial de las autoriza
das por este Departamento para susti
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo en la in
dustria; quedando obligada esta enti
dad a dar cuniplimiento a lo que dis
ponen la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y Reglamento para su aplica
ción de 2 de Febrero de 1912, sobre el 
ejercicio del seguro en general y ex
cepción o inscripción como tal entidad 
mutua por el Servicio de Inspección de 
Seguros, corno asimismo a lo que dis
ponen los artículos 90 y 145 del Regla
mento de 31 de Enero de 1933 (Acci
dentes del Trabajo en la Industria) so
bre concierto del seguro de incapaci
dad permanente o de muerte con "la Ca
ja Nacional de Accidentes del Trabajo, 

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Mal 
drid, 21 de Julio de 1933. f

FRANCISCO L. CABALLERO A  
Señor Director general de Trabajo. /

limo. Sr.: Vista la instancia y doctg 
mentación correspondiente cursadas j  
este Ministerio por el Presidente de 
entidad denominada Mutua "La Coik^ 
fianza” , sobre Accidentes del Tr&hajdb 
de la Sociedad de Maestros Sastres yk 
Oficios similares del Ramo de la Agu*| 
ja de la provincia de Valencia, domictr^ 
liada en esta ciudad, solicitando su ins^f 
cripción en el Registro especial de la f  
autorizadas para sustituir al patrono ei| 
las obligaciones que a éste le imponá 
•la•legislación vigente sobre accidente^ 
del trabajo. f

Teniendo en cuenta el ñiforme íavo^ 
rabie emitido por la Comisión del Con* 
se jo de la Caja Nacional de Seguro d| 
Accidentes del Trabajo, sobre los Estal 
tptos por los cuales se fea de regir esta 
Sociedad mutua en la práctica del ries$ 
go que solicita efectuar, en los que quél 
da aceptada la responsabilidad maneen 
munada de todos los patronos asociaá 
dos para cuantas incidencias surjan edS 
el ejercicio del seguro de referencia, MJ 
cual responsabilidad no terminará has-!*! 
ta la liquidación total de las obligado-® 
nes que con tal motivo contraen, com dl 
asimismo se obligan a constituir la fianti 
za inicial que se fije por este Depar tai# 
mentó como garantía de su gestión eral 
este ramo del seguro, (1

Este '.Ministerio, de conformidad coíT 
la propuesta de la Asesoría de Seguroí 
contra Accidentes del Trabajo, ha tení|| 
do a bien disponer se acceda a lo soli^g 
citado y, en su consecuencia, que la cil|| 
tidad denominada Mutua "La Eonfiaiitl 
za” , sobre Accidentes del Trabajo de I®  
Sociedad de Maestros Sastres y'Oficia®' 
similares del Ramo de la Aguja de Jjf 
provincia de Valencia, con domicilio eT 
esta ciudad, sea inscripta en el R egií 
tro especial de las autorizadas par| 
sustituir al patrono en las obligación^ 
que a éste le impone la legislación v i  
gente sobre accidentes del trabajof 
quedando obligada esta Mutualidad I  
dar cumplimiento a lo que dispone la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 
y Reglamento para su aplicación de m 
de Febrero de 1912 sobre el ejercici® 
del seguro en general y excepción 
inserípemn como tál entidad mutuiR 
por el Servicio de Inspección de Sd*| 
guvo % como asimismo a lo que dispo# 
nen los artículos 90 y 145 del Reglam 
mentó de 31 de Enero de 1933 (Aecw 
denles del Trabajo en la Industria) s q f 

,bre concierto del seguro de incapaciS 
dad permanente y de muer le c í »  WT
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ta ja  Nacional de Accidentes del Tra
bajo.
[ Lo que comunico a V. I. para su eo- 
Jtocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
trid, 22 de Julio de 1933.

I FRANCISCO L. CABALLERO

jeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente, cursadas 
'0 este Ministerio por los iniciadores 
fre la constitución de la entidad deno
minada “Mutua Granadina de Artes 
flaneas, Industria y Comercio en ge
neral” , domiciliada en Granada, en so
licitud de que sea inscrita en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
Substituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
Vigente sobre accidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del trabajo sobre los 
Estatutos presentados para su aproba
ción por la entidad de referencia, en 
)os que quedan aceptadas por todos 
'os patronos asociados las condiciones 
)senciales exigidas a esta clase de So
ciedades mutuas en lo que respecto a 
Responsabilidad mancomunada para 
jfcuantas obligaciones puedan contraer 
en el ejercicio de este ramo del se
guro; obligación de resarcir los gas
tos a la entidad cuando el accideite 
)se¡ai debido a negligencia o descuido 
grave imputable al patrono, y medios 
y  mecanismo preventivos a adoptar, al 
¡objeto de evitar en lo posible los ries
gos de] trabajo, como asimismo se 
comprometen a depositar la fianza que 
ge fije por este Departamento com o 
garantía de su gestión en el seguro 
colectivo de accidentes,
- Este Ministerio, de conformidad con 
Ja propuesta de la Asesoría de Segu
iros contra Accidentes del Trabajo, ha 
(tenido a bien disponer se acceda a lo 
¡que se solicita, y, en su consecuencia, 
¡que la entidad denominada “Mutua 
¡Granadina de Artes Blancas, Industria 
y  Comercio en general” , domiciliada 
len Granada, sea inscripta en el Regis
tro especial de las autorizadas para 
substituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
yigente sobre accidentes del trabajo; 
quedando obligada esta Mutualidad a 
dar cumplimiento a lo que dispone 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908 y Reglamento para su aplicación 
de 2 de Febrero de 1912 sobre el ejer- 
icicio del seguro en general, y excep
ción  o  inscripción com o tal entidad 
jnutua por el Servicio de Inspección 
de Seguros, como asimismo a lo que 
¡disponen los artículos 90 y 145 del

Reglamento de 31 de Enero de 1933 
((Accidentes del trabajo en la indus
tria), sobre concierto del seguro de 
incapacidad permanente y de muerte 
con la Caja Nacional de Accidentes del 
trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Julio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del Oes
te de España, el acuerdo relativo ai 
establecimiento de un turno de traba
jo  e ingreso de obreros eventuales en 
la cilada Compañía, y a los efectos 
determinados en el artículo 11 del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, re
lativo al funcionamiento de los Jura
dos mixtos en las explotaciones fe- 

* rroviarias,
Este Ministerio ha dispuesto se pu

blique dicho acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Acuerdo a que hace referencia la Or
den anterior.

“ Don Pedro Vallespín y Covián, 
Secretario del Jurado mixto del Tra
bajo ferroviaio de la Compañía Na
cional del Oeste de España,

Certifico: Que en la sesión celebra
da por este Jurado mixto el día 3 de 
Junio de 1933, se ha tomado por una
nimidad un acuerdo relativo al esta
blecimiento de un turno de trabajo e 
ingreso de obreros eventuales en la 
Compañía Nacional de los Ferrocarri
les del Oeste de España, el cual mo
difica el apartado 4.° de la Instruc
ción de 24 de Noviembre de .1920 pa
ra la aplicación del anejo al Regla
mento general número 4, cuyo apar
tado 4.° dice así:

“ Los temporeros a que se refiere la 
regla 3.a podrán ser despedidos tam
bién en cualquier tiempo, pero al lle
var un año al servicio de la Compa
ñía tendrán derecho a ocupar las va
cantes de la plantilla oficial, recibien
do el correspondiente nombramiento. 
Si no existiese vacante, disfrutarán, 
sin embargo, de los mismos derechos 
que los fijos y se les nombrará suple
mentarios hasta que la vacante se pro
duzca.”

Este apartado quedará sin efecto y 
en su lugar se acuerdan las normas 
siguientes:

Artículo 1.° Todos los obreros y 
mozos de cualquier clase que a par
tir de 1.° de Enero de 1928 hayan tra
bajado al servicio de la Compañía en 
trabajos propios del ferrocarril cien

días como mínimo, los hijos de ios 
Agentes que, aun sin haber trabajado, 
se pueda probar que hubieron soli
citado el ingreso en la Compañía a 
partir de la citada fecha; asi com o 
los comprendidos en el acuerdo del 
Comité paritario de 26 de Mayo de 
1931, aunque no hayan trabajado en 
la Compañía cien días y que lo soli
citen unos y otros del Jurado mixto 
en instancia duplicada en un plazo 
que terminará en 31 de Agosto de 
1933, serán incluidos en un turno es- 
pécial, para darles trabajo como even
tuales, cuando lo haya, y nombrarlos 
fijos en su caso, según la División a 
que pertenezcan, si reúnen ias condi
ciones reglamentarias exigidas, de 
edad, estado físico y conocimientos 
apropiados. Se entenderá que se ha
llan dentro de lo reglamentario en 
relación a la edad, si no rebasaban la 
de treinta y cinco años en el momen
to de comenzar a trabajar.

Artículo 2.° Los turnos menciona
dos en el párrafo anterior se estable
cerán independientemente por cada 
una de las Divisiones de Vías y Obras, 
Material y Tracción, Movimiento y 
Servicios centrales, formándose una 
relación por cada una de aquéllas y 
por riguroso orden en la siguiente 
form a: Se colocarán intercalados en 
una proporción del 50 por 100 los hi
jos de empleados que hayan trabajado 
cualquier número de días con los no 
hijos de empleados que estén dentro do 
lo que determina el artículo 1.° y den
tro de éstos, en la proporción que re
sulte, a los hijos de empleados que se 
pueda averiguar lo tenían solicitado.

Artículo 3.° Las relaciones así for
madas determinarán el orden según el 
cual deberá darse trabajo eventual; 
bien entendido que en el momento de 
entrar en vigor este pacto, todo el 
personal relacionado será empleado 
por el orden de las citadas relacio
nes, sin que éste pueda alterarse, salvo 
en los casos especiales que se especi
fican en la base quinta de este acuer
do. Sin embargo, para todo trabajo 
eventual cuya duración se estime no 
ha de ser mayor de quince días, la 
Compañía llamará a los /individuos 
que, figurando en las relaciones, vi
van en los sitios más cercanos o don
de se necesiten.

Artículo 4.° Las vacantes que en 
las plantillas se produzcan se cubri
rán, en primer lugar, por los suple
mentarios actuales, y después de ab
sorbida esta clase por orden riguroso 
de la relación o turno que ahora se 
establece, sá el interesado reúne las 
condiciones reglamentarias exigidas, 
salvo el mejor derecho a que los huér
fanos de Agentes de la Compañía con
ceden las -disposiciones y reglamenta
ción vigentes, y si al corresponder 
una vacante no se presentara el inte
resado en el plazo de treinta días, se 
entiende que renuncia a ella, con pér
dida de 'todo derecho. A todo intere
sado que figure en la relación o turno 
que estas bases establecen y que lo 
soliciten, se le comunicará por la 
Compañía el número que ocupa en la 
referida lista.

Artículo 5.° La Compañía publica
rá las relaciones confeccionadas por 
el Jurado mixto, y  si en el plazo de 
un mes no se produjese ninguna re
clamación ante dicho orgaismo, aqué*
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lias serán firmes. Por el hecho de te- | 
ner que acudir la Co-mpañía a ocupar 
obremos distintos de los incluidos en 
el turno de referencia en casos de ac
cidentes o interceptación, así como 
en los de urgencia o necesidad, tales 
como epidemias, congestión de tráfi
co, no asumirá responsabilidad ni 
obligación alguna, si bien no los em
pleará más del tiempo indispensable.

Artículo 6.° No se reconoce dere
cho alguno a los mozos y obreros que 
no cumplan las condiciones determi
nadas en el párrafo primero, cual
quiera que sea el tiempo servido con 
'anterioridad, renunciando expresa
mente la representación obrera, en 
nombre del personal interesado, a to
do derecho que eventualmente pudiera 
corresponderás por estos conceptos, 
por ser así obligatorio.

Artículo 7.° Durante la vigencia de 
este pacto queda en suspenso la am
pliación al anejo al Reglamento ge
neral número 4, solamente en lo que 
se refiere al derecho de los Agentes 
a su permanencia en la Compañía al 
cumplir trescientos sesenta y cin
co días de trabajo continuado en un 
plazo de quince meses o un año con
secutivo.

Artículo 8«° A los efectos señalados 
en el artículo 4.° de este pacto, se con
siderará como plantilla de la Compa
ñía la suma de las plantillas de las 
Compañías fusionadas, de la que se 
entregará un ejemplar al Jurado, así 
como del número de suplementarios 
que actualmente hay en cada una de 
las Divisiones de Vía y Obras, Movi
miento y Material y Tracción. El ser
vicio de guardería en los pasos a ni
vel estará a resulta de las disposicio
nes vigentes sobre su supresión.

Madrid, 5 de Junio de 1933.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la  
Caja Nacional de Seguros Sociales, So
ciedad anónima española, de Barcelona, 
en el ramo de seguros contra el paro 
y la invalidez, en liquidación forzosa e 
intervenida:

Resultando que por el acta número 9, 
de la Intervención del Estado, se viene 
en conocimiento de que se han liquida
do todos los compromisos sociales y 
que se han publicado los anuncios que 
previene el artículo 123 del Reglamen- ' 
to sin que se haya presentado reclama
ción ni queja de clase alguna: 

Considerando concluso ¡el proceso y 
el expediente de liquidación y cumpli
dos los preceptos legales y reglamen
tarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha tenido a bien disponer que 
se declare la extinción de la Caja Na
cional de Seguros Sociales, S. A., eli
minándola del. índice de las que se ha
llan en liquidación. » :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1933.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

■ ñor Subsecretario ue este Ministerio. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la  
Sociedad Autoseguro,  S. A., Accidentes 
del Trabajo, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión per
manente de la Junta Consultiva de Se
guros, conceder la inscripción a la So
ciedad-anónima Autoseguro, en el ramo 
de Accidentes del Trabajo, con aproba
ción de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 27 de Julio de 
193&

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación C), integrada 
por los Jurados mixtos de Despachos 
y Oficinas en general, Empleados de la 
Administración de Justicia, Notarías y 
Dependientes de Abogados y Procura
dores, de Madrid, para el cargo de Pre
sidente de dicho ¡organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en ¡el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación, D. Gabriel 
Blanc Rodríguez, actual Vicepresidente, 
y que por las representaciones que in
tegran el expresado organismo se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la correspondiente vacante de Vi
cepresidente, de conformidad con lo 
que determina el artículo 18 de la ci
tada Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Dictada por este Ministerio en 9 de 

Mayo último una disposición por la 
qué se autorizaba el canje de los anti
guos carnets de conductores de auto
móviles por la libreta permiso de con
ducción actualmente en vigor, dispen
sando a sus poseedores del pago de la 
piulta que fija la Real orden de 7 de 
Julio de 1926, se han recibido diferen
tes solicitudes en entidades, como el 
Automóvil Club de Andalucía, y de par
ticulares propietarios de automóviles, 
en petición de que se haga extensiva la

precitada concesión a los permisos del 
curculación. >\

En vista de ella y atendiendo a la$, 
mismas consideraciones que justificaron , 
aquella disposición, l¡

Este Ministerio ha resuelto: I;
1.° Conceder un último plazo par$ 

canjear el antiguo carnet de circulación! 
expedido por los Gobernadores civiles*; 
por los permisos de circulación que or
dena el vigente Reglamento de circula*' 
ción de vehículos con motor mecánico* 
que durará hasta el día 1.° de Noviem* 
bre próximo, y dentro del cual podrán 
efectuarlo sin satisfacer otros derecho! 
que los gastos de confección de la l! 
brota.

2.a Las libretas que se concedan i  
amparo del apartado anterior quedas 
exentas del reintegro correspondiente 
en sustitución del cual se hará la resc' 
ña del que tuviera la libreta canjeadá.

3.a Los canjes a que se refiere á 
apartado primero de esta disposicióf 
podrán llevarse a cabo en la Jeíaíurí 
de Obras públicas de la provincia eí 
que resida el interesado, debiendo !( 
citada Jefatura, en el caso de que «f 
automóvil se halle en distinta provin 
cia de aquella en que se matriculó, co 
municarlo g la Jefatura correspondí en* 
te, de la que podrá reclamar de oíicii 
los datos que considere necesarios.

4.° Se considerará ampliado bastí 
1.° de Noviembre próximo el plazo con 
cedido por la mencionada disposicióf 
de 9 de Mayo para el canjeo de los per* 
misos de conducir; pero solamente í  
los efectos de la dispensa de la multá 
que fija la Real orden de 7 de Julia 
de 1926. !

5.° Sin perjuicio de los beneficio^ 
que suponen las concesiones que se ha* 
cen en los párrafos anteriores, las Au< 
toridades o funcionarios competente! 
afectos al servicio de carreteras, dê  
nunciarán como infractores de Im 
apartados a) y b) del artículo 13 dek 
Reglamento para la circulación de ve< 
hículos con motor mecánico, a los quf 
a partir de 1.° de Agosto próximo ex« 
hibieran al serle reclamada la dócil» 
mentación, los antiguos permisos d< 
conducir o circulación expedidos poif 
los Gobernadores civiles. j

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
y efectos. Madrid, 29 de Julio de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Director general de Caminos. (

Ilmo. Sr.: Nombrado por Ordenes del 
12 de Mayo y 22 de Junio del corriente 
año Oficial tercero de Administración 
civil de este Departamento, con destine 
« la Delegación de los Servicios Hi-
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Iijftráulicos del Duero, al cesante D. José 
■Arias Ramos, y no habiéndose presen^ 

¡Jado a tomar posesión dentro de los 
(plazos reglamentarios, según comunica 
|w  Delegado de dichos Servicios,

4 E-ste Ministerio ha dispuesto eme el 
m frnencionado D. José Arias Ramos sea 
- baja definitiva en el Escalafón del per
so n a l técnico-administrativo de este De- 
¡¡paríamenío, sin derecho a ulterior co- 
j locación, de conformidad con lo esta- 
J blecido en el párrafo tercero del ar- 
I tículo 10 del Reglamento para ejeca- 
jfción de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
jy en el Decreto de 12 de Diciembre de 
jl924, que modifica los artículos 10; y 
|61 de dicho Reglamento.
1 I,o que comunico a V. I. para su co- 
i&iocimienío y demás efectos, Madrid, 28 
;ide Julio de 1933.

i¡ INDALECIO PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
 SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

 E l Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio ei falle

c im ien to  del ciudadano español Mar
tín  Oteiza, de cuarenta y nueve años 
-de edad, natural de Orrio (Navarra), 
^labrador, casado, ocurrido en Carnea 
d e  Patagones (Buenos Aires) el día 6 
¡ide Noviembre de 1932.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
 SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante  la Sala de lo Gontenciosoadmimst rativo,
T P leito  número 12.848. —-D . Gabino- 

lUonso Pérez contra la Orden expe- 
i Mida por el Ministerio de Obros pú-

f ©lk*as en 6 de Febrero de 1933 sobre 
aprovecham ientos industriales.

Número 12.849.—D. Leopoldo Cas
taño Calces contra 3a Orden expedida  
j)or el Ministerio de Hacienda en 11 
ide Abril de 1933 sobre liquidación de
rechos reales.
[ Número 12.850.— La Popular Madri
leña contra la Orden expedida por el 
M inisterio de Trabajo sobre incauta- 
jción de casas baratas, 
i Núm ero 12,851.—IX Severino Gon
zález ~ otros contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
> n 15 de Febrero* de 1933 sobre ius- j 
■irucciones en la zona pecuaria “Caña- f 
|da de AldmigoA 1

Número 12.852, — Ayuntamiento de

Pelilla contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 2 de Mar
zo de 1933 sobre constitución de una 
sola unidad intermunicipal.

Número 12.853.— Sociedad Larrina- 
ga y Bardons contra la Orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Febrero de 1933 sobre 
concesión de abastecimiento de aguas 
a Calatayud,

Número 12.854.— D. José Palometa 
y  otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 2^ de Fe
brero de 1933 sobre pago del 1,05 por 
100 de las cantidades cobradas pur 
obras.

Número 12,855.—D. Francisco Roig 
Gómez contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de 
Abril de 1933 sobre ascensos,

Número 12.856»— Asociación Contra
tistas de Obras públicas contra Orden 
expedida por el Minisferío de Trabajo 
en 7 de Febrero de 1933 sobre Regla
mento de Accidentes de trabajo.

Número 12.857.-— D. José Jiménez 
Alvarez contra'la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en- 25 de 
Mayo de 1933 sobre su ingreso en el 
Cuerpo de Tnválidos.

Número 12,858.— Compañía La.Quí
m ica Comercial contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Agri
cultura ^  1.° de Marzo de 1933 so** 
bre concesión de la marca Sanopirina.

Número 12.359.— D. Ciríaco Adolfo 
Tieso coiit-’a la Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pu
blica en 30 de Marzo de 1933 sobre 
concesión de Escuelas nacionales.

Número 12.860.— Doña Avelina Ro
que García contra la Orden expedi
da por el Ministerio, de Hacienda 
en 28 de Febrero de 1933 sobre cla
sificación haber pasivo.

Número 12.861.— D. Luis Oríiz de la 
Torre contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación en 
13 de May© de 1933 sobre beneficio 
industrial por obras.

Número 12.862.—Producios Quími
cos Farmacéuticos contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Marzo de 1933 sobre 
aforo de

Número 12.863.— D. Lucio Rascuña
ría contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación de 4 de 
Marzo de 1933 sobre multa.

Número 12.864.— D. Joaquín Feros 
Guerra contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Marina en 28 de 
Abril de 1933 sobre abono dei 20 por 
100 del sueldo de Teniente de Navio.

Número 12.865.—Compañía Arrenda
taria Monopolio de Petróleos contra 
la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en L° de Marzo de 
í 933 sobre impuesto de Transportes.

Número 12.866*-—Compañía Ferroca
rril del Oeste contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da en 28 de Febrero de 1933 sobre 
incom petencia.

Número 12.867.—  Ayuntamiento de 
Langreo contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Hacienda en 
27 de Abril de 1933 sobre arbitrio 
por toque de campanas.

Número 12.888.— D. Arturo Pita con
tra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Gobernación en U  de Mar
zo de 1933 sobre su pase a la reserva.

Número 12.869.—Compañía Arrenda

taria de Fósforos contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 9 de Marzo de 1933 sobre 
pago atenciones determinadas en pre
supuesto Jurado mixto.

Número 12.870.— Sociedad Samo y: 
Compañía contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura 
en 5 de Abril de 1933 sobre bonifica
ción con cedida por molturado®- trigos 
exóticos.

Número 12.871.— D. Balbino Vázquez 
contra la Orden expedida por el 
Ministerio- Je Guerra en 80 de Marzo- 
de 1933 sobre abono diferencia sueldo.

Número 12.872.— D. Abelardo Loo
res contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 5 de 
Marzo de 1933 sobre denegación de 
retiro.

Número 12.873.—Doña Leonor Flores. 
Porto España, co Ara la Orden ex
pedida por el M ústerio de Trabaja 
m  5 de Abril de 1933 sobre pago ho
ras extraordinarias.

Número 12.874.- —D. Fermín Urbano 
Arteloa, contra ia Orden expedida  
por el Ministerio de Justicia en 3 de 
Enero de 1933 sobre desestimación de 
instancia.

Número 12.875.—D. Julián Blanco 
Fernández, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda m  
28 de Febrero de 1933 sobre error pa
decido ai cantar el número 8.132 del 
sorteo de Navidad.

Número 12.876.—D. Francisco Gonesa 
Bueno, contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Gobernación en 
21 de Marzo de 1933 sobre reingreso 
en el Cuerpo de Seguridad.

Número 12.877.—Doña Josefa Navas 
Perea y otras, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 6 de Marzo de 1933 
sobre ascensos.

Número 12.878.—D. Lucio y  D, Juan 
Sánchez Lorenzo, contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 29' dejMarzo de 1933 sobre des
linde de vías pecuarias.

Número 12.879.—Banco Hipotecaria 
de España, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de Marzo de 1933 sobre apro
bación de Estatuto del Instituto de Cré
dito de las Cajas generales de. Ahorro,

Número 12.880.—Doña Concepcióa 
Mendieta Cantera, contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
•en 14 de Marzo de 1933 sobre pensión.

Número 12.881.—La Campsa, contra 
la Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 3 de Marzo de 1933 
sobre aforo de mercancías.

Número 12.882.—D. Miguel Ha-mis 
Llopart, contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Obras públicas en 
20 de Marzo de 1933 sobre acuerdo de 
su cese como Jefe de Obras públicas.

Número 12.883.—Ayuntamiento d e  
B-aracaldo, contra la Orden expe* 
dida por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Marzo de 1933, sobre liquidación 
de cantidad»

Número 12,884.—Agustín de Cabe
za de Vaca y Ruiz Sol dado, contra 
la Orden expedida por el Minis* 
terio de Justicia en 10 de Septiembre 
de 1932, sobre separación de la carrera 
judicial.

Número 12.885.— D. Angel Zub izar re
ía y Olavarría, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú-
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blicas en 2 de. Junio-de 1933, sobre res
cisión de contrato.

Número 12.889.—D. Francisco Palma 
Costa, contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en
29 de Mayo de 1933, sobre separación 
¡del Cuerpo de Asalto.

Número 12.387. — La Providencia de 
España, contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Hacienda en 14 de 
Marzo de 1933, sobre clasificación de 
la tarifa segunda de industrial.

Número 12.8S8.— D. Francisco Peni- 
chet López, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Obras publi
cas en 21 de Febrero de 1938, sobre de
molición de muros. )

Número 12.889.—El Porvenir,jdé Za
mora, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de ínuüstna en 3 de 
Junio de 1933, sobre imposición del pa
go de 4,39 y 3,30 por suministro de 
ilúido.

Número 12.899.— D, Joaquín iglesias 
Blanco, contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Obras publicas 
en 17 de Marzo de 1938, sobre uisposi- 
ción de que se adquieran betunes y as
faltos a la C. A. M. P. S. A.

Número 12.891.—Sociedad Eieeíra de 
Jalón, contra ia Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura, en 28 
de Febrero de 1933, sobre suministro 
de flúido eléctrico.

Número 12.892. — D. Manuel Ayala 
Fernández, contra la Orden expedi
da por el Ministerio de instrucción  
pública en 14 de Marzo fie 1883, sobre 
prohibición de usar el título de J. C. 
A. I.

Número 12,893.—D. Joaquín del So
to Hidalgo contra la Orden expedida  
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 14 de Marzo de 1933 sobre 
prohibición de usar el título de In
geniero de Obras,

Número 12.894-.-—O. Antonio de ios 
Reyes Rodríguez contra la Orden ex
pedida por el Ministerio- de Goberna
ción en 30 de Mayo de 1933 sobre se
paración del Cuerpo de Seguridad.

Número 12.895.— D, José Romerales 
y Caplex contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Gobernación en
30 de Mayo de 1933 sobre separación  
del Cuerpo de Seguridad.

Número 12.896.— JD. Valero García 
¡Gómez contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación en 30 de 
Mayo de 1933 sobre separación del 
¡Cuerpo de Seguridad.

Número 12.897. —  Metropolitano de 
Madrid contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Abril de 1933 sobre liquidación de ar
bitrios.

Número 12.898, ~ Compañía Metro
politano Madrid contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da en 25 de Abril de 1933 sobre liqui
dación de arbitrios*

Número 12.899.— D. Rafael Carrog- 
gio Muntades contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura- en 
7 de Febrero de 1933 sobre desesti
m ación de recurso de alzada del regis
tro minero “Mercedes”.

Número 12.890.— f>. Rafael Garrog- 
gio Muntades contra la  Orden expedi
da por el Ministerio de Agriculturaren 
7 de Febrero de 1938 sobre desestima
ción del recurso de alzada al registro 

■ vulnero “María Arrei”,
Numero 12.9-01.—D-. Rafael Carrog-

gio Muntades contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 
7 de Febrero de 1933 sobre desestima
ción del recurso de alzada al regis
tro minero de “Maruja”.

Número 12.902,— D. Rafael Carrog- 
gio Muntades contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
en 7 de Febrero de 1933 sobre deses
timación del recurso de alzada al re
gistro minero de “ÁPonso”,

Lo que en cumplimiento del a rtícu 
lo 38 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción se anuncia al publico para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se m encionan. Ma
drid, 14 de Julio  de 1933.— El Secre
tario decano, Julio  del. Villar,

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

I lmo, S r.: Padecido  e rro r  de om i
sión en la relación de opositores ad 
m itidos para la convocatoria ele Au
xiliares de Oficinas de esta Subsecre
taría , publicada en. la  G a c e t a  del 26 
de Julio  de 1933 y  Diario Oficial nú
mero 172,
■ Esta Subsecretaría ha dispuesto sea 
agregado a dicha relación el oposi
tor Alfredo Alheñóla Bialaguer, 

Madrid, 28 de Julio de 1933. —  El 
Subsecretario de la Marina civil, L, 
Martín Echeverría.
Señores Inspectores general de Per

sonal y Alistamiento y Presidente 
del Tribunal de oposiciones para 
Auxiliares de Ofiicinas, Sres ...

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

En virtud de resolución recaída en 
el expediente instruido al efecto, que
dan excluidos del percibo de las pri
mas a la navegación que pudieran  
haber devengado durante el año 1932, 
los vapores “Verge deis Desamparáis” 
y “Verga del Carme”, por no haber 
remitido a tiempo toda la documen
tación reglamentaria y haber indicios 
de que la remitida está falseada, por 
lo cual se ha formulado, además, la 
correspondiente denuncia ante el se
ñor Fiscal de la República.

Madrid, 27 de Julio de 1933. —  El 
Inspector general, Em ilio Suárez Fioí.

SECCION DE INTENDENCIA
ANUNCIO

Autorizado por la Ley de 18 de Mayo 
de 1932 la venta del material inútil 
para la Armada, se hace público por 
medio del presente anuncio que para 
la venta del material que a continua
ción se expresa, propiedad de la Mari
na, y  existente en los Astilleros de 
Eche-varrieta y Larri'naga, de Cádiz, se 
admitirán en el Negociado primero de 

! la  Sección de in tendencia d-M Ministe
rio de M arina ioferias por <:■•• hua del 

, valor mínimo que asigna a dicho mate- 
1 rial, el diva 15 de Agosto pró \im o, a

i las once horas, con arreglo a las bases’ 
publicadas en el Diario Oficial núme
ro 128 de 1.® de Junio de 1932, las qu@ 
también estarán  de manifiesto en dich« 
Negociado, como igualmente en las Je* 
f a turas de los Servicios Económicos de 
los tres Arsenales.

A las ofertas deberán acom pañar lo$ 
licitadores, resguardos de la Caja gene-* 
ra l de Depósitos o de sus Sucursales do 
provincias, justificantes de haber ingre
sado el 10 por 100 del valor mínimo 
señalado.

El im porte do la cantidad a que se 
refiere el párrafo- segundo del punto 
octavo de dichas bases' será el de 59 
pesetas.

Toda oferta que no sea su per rio r al . 
valor que se fija o que no se ajuste 
estrictam ente a las bases generales a 
que s-e alude en este anuncio, será des
echada»

- R elación del material co r  su iasaciáii 
m ínima y  pesos estipulados„

Lote de planchas y angulares, Asti
lleros Echevarrieta y Larrinaga, en 
Cádiz.—Pesetas 15.000; 170 toneladas en 
planchas de d istin tas dimensiones; 
4.770 kilogram os de ángulos, y 94 .937, 
kilogram os de barras U. '

Madrid, 28 de Julio de 1933.—E l Jefe 
del Negociado primero (ilegible)..

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL. DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza al Alcalde 
del Ayuntamiento de Santurce-Antiguo, 
como Presidente de la Junta de Go
bierno del Hospital-Asilo municipal de 
dicho Consejo, para celebrar con ca
rácter benéfico y en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 2 
de Enero del próximo año 1934, una 
rifa en la que se adjudicarán como pre
mios lós siguientes: una casa valorada 
en 10.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del prenño mayor de dicho sorteo; imaj 
vaca tasada en 1.250 pesetas, para el 
segundo premio; una máquina de coser 
Alfa, valorada en 500 pesetas, para el 
tercer premio; una estatua de la Vir
gen del Pilar, tasada en 300 pesetas,- 
para el cuarto premio; veinte mantas1 
de Patencia, tasadas cada una en 60 
pesetas, para los poseedores de los bi
lletes cuyos números sean iguales al de 
los veinte del referido sorteo que re
sulten agraciados con los premios de 
15.000 pesetas; seis bicicletas ma-rca¡i 
G. A. C., valoradas en 250 pesetas cad^ 
una, que se adjudicarán -en concepta 
de aproximaciones a las papeletas cuyos 
•números sean iguales a los anteriores y  
posteriores de los tres primeros^ pre
mios, es decir, que se adjudicará una 
bicicleta a cada uno dé los números 
aproximados a los tres primeros, y no* 
venía y nueve plumas estilográficas* 
que se adjudicarán cada una de ellas a 
los 99 números restantes de la centena 
del premio mayor; habiendo de expe
dirse en esta rifa- dos senes de 47.00$ 
billetes cada una, al precio de una pe* 
seta cada billete, y quedando obligado 

• el interesado a satisio.cer a la Hueven- •
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da antes de poner en ejecución dicha 
rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total im porte de las papeletas que 
se emitan, conform e el artículo 5.° del, 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; el 
del Tim bre del Estado en la ̂  forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de Abril del próxim o 
pasado año, y a someter los procedi
mientos de lá ri.fa_ a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que correspon 
da. Madrid, 27 de Julio de 1933.— El 
D irector general, A. Eorcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 ANUNCIO

Se hace sabor por e l presente que 
habiendo sufrido extravío tres cupones 
de la serie C, números 48.530 al 82 y 
dos de la serie E, números 12.409 y  10 
de la Deuda ainortizable al 3 por 100, 
emisión 1928, vencimiento 1.° de Julio 
de 1933, presentados por D. Gabino 
Angulo en esta Dirección, se anuncia 
al público por medio del presente y  
término de un mes, para que la perso
na en cuyo poder se hallaren los pre
sente en las oficinas de esta D irección 
general, dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo e fec
tuado, serán declarados nulos y  sin 
ningún valor ni efecto, conform e a lo 
prevenido en la Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 29 de Julio de 1933.—P, S., 
el Director general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

H abiendo sufrido error al publicar
se en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon 
diente al día 18 del actual, la relación  
de los individuos que han sido nom 
brados Secretarios a virtud de los con 
cursos últimamente anunciados, se 
rectifica el nom bre del designado pa
ra el Ayuntamiento de Purchena (Al
m ería), que figuraba serlo D. A lfredo 
Serrano Tapia,, en vez de D. A lfonso 
Serrano Tapia, que es su verdadero 
nom bre.

Madrid, 29 de Julio de 1933.— El 
D irector general, J. G. Labella.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA- 
CIONES

RELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
£E  LA REPÚBLICA EM ESTA SUBSECRETARÍA

Por el presente se llama y emplaza 
& D. Agustín Fernández Valderrama, 
A dm inistrador que fué de la estafeta 

í urbana Sucursal número 3» de Madrid, 
$  por su fallecimiento a sus herede
ros, en ignorado paradero, para que 

Jen el término de diez días, a contar 
(¡desde la pu blica ción  del presente ed ic- 
;|o exí¡ los per iód icos  oficiales, se p er 
donen, p o r  sí o p o r  m ed io de repre

sentante, en esta D elegación (Palacio 
de Com unicaciones) a recoger y  con 
testar el pliego de los cargos que se 
le han form ulado en el expediente que 
is|i instruye por reintegro al Tesoro 
pu blico  de 15.878,19 pesetas, por des
cubierto en los fondos de la Caja Pos
tal de Ahorros de la estafeta urbana 
Sucursal núm ero 3, de M adrid; advir
tiéndoles que, de no verificarlo, serán 
declarados en rebeldía, parándoles el 
perju icio  a que hubiere lugar.

M adrid, 12 de Julio de 1933.— El D e
legado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En virtud de concurso  de traslado, 
Este M inisterio ha tenido a  ̂bien 

nom brar a D. Mariano Pérez Gómez, 
P rofesor de Lengua y Literatura es
pañolas del Instituto local de Segun
da enseñanza de Moya y único aspi
rante al m ism o, para desem peñar la 
misma asignatura, con  el sueldo que 
actualmente disfruta, en el Instituto 
loca l de R ibadeo.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y  demás efec
tos. Madrid, 22 de Julio de 1933.— El 
Subsecretario, Pi y Suñer.
Señor O rdenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.

En virtud de concurso de traslado, 
Este M inisterio ha tenido a bien  

nom brar a D. José H idalgo Barcia, 
P rofesor de H istoria natural del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Fregenal de la Sierra y ú n ico  aspi
rante al m ism o, para desem peñar la 
misma asignatura, con  el sueldo que 
actualmente disfruta, en el Instituto 
loca l de Ciudad R odrigo.

De Orden com unicada p or  el exce
lentísim o Sr. M inistro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efec
tos. M adrid, 22 de Julio de 1933.— El 
Subsecretario, Pi y Suñer.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
Y ENSEÑANZA

En el expediente de doña Catalina 
A . Martín Pérez interesando se le con
ceda la rehabilitación para volver aí 
servicio activo de la Enseñanza, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“La Maestra nacional doña Catalina 
A. Martín Pérez solicita se le conce
da la rehabilitación  para volver al ser
vicio activo de la enseñanza.

La señora Martín Pérez ingresó por 
op os ición  libre el 2 de Octubre de 
1921, siendo nom brada para la Escue
la nacional de Calzada de Béjar, Sala
manca, de cuyo cargo cesó por renun
cia en 15 de o y * vibre de 1923:

Ce; i J ' i <o la Real orden de 
14 u „ u< u ... xj «a cu Ha a. los Maes

tros que hayan renunciado sus Escue
las para solicitar autorización espe
cial de reingreso en el M agisterio na
cional, previo in form e del Consejo de 
Instrucción  pública  y  acreditando da- 
terminadas cond icion es que justifica 
la interesada.

El N egociado y. Sección  entiende 
que, de con form idad  con  lo  prevenid 
do en la citada disposición , y  p revio  
in form e del Consejo N acional de Cul- 
tura, procede acceder a lo solicitado, 

Este Conséjo entiende que p roced o  
acceder a lo solicitado.”

Y este M inisterio, con form ándose 
con  el preinserto dictam en, se ha ser
v ido  resolver com o en el m ism o so 
propone.

De Orden com unicada por el M inis
tro lo digo a V. S. para su co n o c i
m iento, el de la interesada y  efectos.; 
M adrid, 13 de Julio de 1833.— El D i
rector general, F. Landrove.
Señor Jefe de la Sección  Adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Sala- 
manes.

Vista la instancia de D. M iguel Al
fonso Gómez, contratista de las obras, 
con  destino a Escuelas graduadas d i  ' 
Nav almo ral de la Mata (Cáceres), so
licitando la devolución  de la fianza: 

Resultando que D. E loy  Nebreda; 
Martín, de su prop iedad  y  para que; 
sirviese de garantía a la contrata, con 
signó en 28 de Marzo de 1928, en 
Caja general de ‘ D epósitos, 16 títulos! f 
de la Deuda am ortizable 5 por 10%  
im portantes 25.000 pesetas n om ín a le^  
según resguardo señalado con  los nú
m eros 279.202 de entrada y 114.361] 
de reg istro : i í

Resultando que en certificación  ex
ped ida  p or el Alcalde del Ayuntam ien
to de Navalm oral de la Mata se hace! 
constar que no ha sido presentada n in 
guna reclam ación  contra el contratis
ta p o r  concepto alguno y  en relación  
con  las m encionadas o b ra s : ¡

Resultando que por hallarse el ed i
fic io  en perfectas con d icion es y  ha
ber transcurrido el plazo de garantía* 
fué recib id o  definitivamente y entrega
do al Ayuntam iento para su conserva
ción , cual consta en las oportunas ac
tas unidas a este expedien te:

Considerando que procede  la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los docum en
tos aportados se ha dado el debido; 
cumplimiento a lo prevenido en losj 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con 
diciones, aprobado por Decreto de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cum pli
do el contratista su compromiso con  
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la] 
correspondiente liquidación y con si-; 
guíente pago del impuesto de Derechos^ 
reales, en virtud de lo dispuesto cuy 
el párrafo tercero del artículo 171 de| 
vigente Reglamento de dicho impuesto*;

Este M inisterio, de acuerdo con  idá 
in form ado p or  la Asesoría ju ríd ica , ha;; 
tenido a bien  aprobar las actas d é  re-* 
cep ción  definitiva y de entrega de las; 
obras de referencia  y  la devolución-; 
de la fianza, y disponer que p or  esa 
O rdenación  de pagos se devuelvan a 
D. E loy N ebreda M artínez, fiador del
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¡contratista, los diez y seis títulos de 
Ja Deuda amortizable al 5 por 100 a 
¡que se refiere el resguardo señalado 
¡pon los números 279.202 de entrada y 
3114.361 de registro, una vez que haya 
¿satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el Mi
nistro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
ide Julio de 1933.— El Director gene
ral, F. Landrove.
Señor Ordenador de pagos.de la Caja 

general de Depósitos.

Habiéndose omitido involuntaria
mente en la relación de los nombra
mientos provisionales inserta en la 
G aceta del día 13 de los corrientes 
la adjudicación de la Escuela que a 
continuación se expresa, se entiende 
¡ampliada la expresada relación en la 
¡siguiente form a: D. Santiago Millet 
¡Orengo.— C, 21-9-1927, Nombela (To
ledo). Oliva (Valencia), unitaria, se
rie Gv (Condicional consorte); pudien- 
;do formularse dentro del plazo de 
¡quince días correlativos, a partir del 
¡en que se publique esta Orden en la 
G aceta, en la forma y condiciones 
¡señaladas en la aludida relación de 
¡13 de los corrientes, las reclamacio
nes que los solicitantes estimen opor
tunas.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1933. —  El Director general, 
¡P. A., Pi y Suñer.
Señores Jefes de las Secciones admi- 
; nistralivas de Primera y Segunda

enseñanza.

Habiéndose omitido involuntariamen
te en las relaciones de los nombra
mientos provisionales insertas en las 
Gacetas de los días 9 de Junio y/Í3 
de los corrientes las adjudicaciones 
de las Escuelas que a continuación se 
expresan, se entienden ampliadas las 
expresadas relaciones en la siguiente 
form a:

Doña Josefa Bosch López.— Grupo 
C, 4-9-1928, Santa Magdalena de Pul- 
pis (Castellón); Picasent (Valencia), 
párvulos, serie A; y D. Rafael Calde
rón Rivadeneyra.—-Grupo D, 7-3-1932, 
Ginestara (Oviedo); Alares de los 
Montes (Toledo), serie A; pudiendo 
formularse dentro del plazo de quin
ce días correlativos, a partir del en 
que se publique esta Orden en la Ga
ceta, en la forma y  condiciones se
ñaladas en las aludidas relaciones an
tes mencionadas, las reclamaciones 
que los solicitantes estimen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 28 
de Julio de 1933.— El Director gene
ral, P. A,, Pi jr Suñér.
Señores Jefe» de las Secciones admi

nistrativas de Primera ¡e'nseftpaÉ;

Visto el expediente de D. Ramón 
Masip Claramunt, Maestro excedente de 
OonmHa de Terri (Gerona), y en la
a c i m a e s t i - o  de las Escuelas mu- 

{j e Barcelona, interesando que 
¿a excedencia ilimitada que disfruta sea

considerada como del caso segundo del 
artículo 137 del Está tuto general del 
Magisterio:

Resultando que por oposición pasó 
aservir una Escuela municipal, soste
nida por el Ayuntamiento de Barce
lona:

Considerando que, según informe de 
la Inspección provincial de Primera en
señanza de Barcelona, la Escuela del 
Bosque de Montjuich, donde presta sus 
servicios el Sr. Masip, es de Primera 
enseñanza, gratuita, de carácter volun
tario, sostenida por el Ayuntamiento 
de Barcelona y contiene un mínimum 
de enseñanza análogo al de las Escuelas 
nacionales:

Considerando lo dispuesto en los ar
tículos 137 y 138 del Estatuto general 
del Magisterio:

Visto el informe favorable de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Gerona,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se acceda a lo solicitado, concediendo 
a D. Ramón Masip y Claramunt el pase 
a la situación de excedencia ilimitada, 
caso segundo del artículo 137 del Es- 
faiuíü general del Magisterio, quedan
do sujeto a lo que para estas clases de 
excedencias previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos. Ma
drid, 20 de Julio de 1933.—El Director 
general, F. Landrove.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Provisión de la Cátedra de Elayotec

nia, azucarería, industrias de la le
che y demás industrias de transfor
mación de productos agrícolas y 
del ganado, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.
En cumplimiento del Reglamento in

cluido en el Decreto de 14 de Enero del 
corriente año,

Esta Dirección general hace público 
lo que sigue:

1.° El Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición 
para la provisión de la mencionada Cá
tedra, estará integrado por el Presiden
te, D. Manuel Alvarez Ugena, del Con
sejo Nacional de Cultura y Profesor de 
la citada Escuela; los Vocales: D. Juan 
Díaz Muñoz, Profesor de la misma Es
cuela; D. Francisco Pascual de Quinto, 
Director de los Servicios agronómicos 
de la Mancomunidad del Ehro; D. José 
María Díaz de Mendivil, Ingeniero 
Agrónomo; D. José Martínez Roca, del 
Consejo Nacional de Cultura e Ingenie
ro Industrial, y los suplentes: D. An
tonio Esteban de Faura, D, Jesús Fer
nández Montes, Profesores de la indi
cada Escuela; D. Ramón Olalquiaga, 
Ingeniero Agrónomo, y O, Florencio 
Bastinza, Catedrático de Agricultura 
•del Instituto del Cardenal Cisneros.

Madrid, 19 de Julio dé 1933,—El Di- 
fcecto$ generala José Cebada,

Vista la relación de personal do
cente y técnico que presta sus servi
cios actualmente en la Escuela ele

mental de Trabajo, de Oviedo, remi
tida por el Patronato local de Forma
ción profesional a este Centro direc
tivo en cumplimiento de la Orden de 
30 de Septiembre último, y consul
tados los antecedentes que existen 
en la Sección correspondiente de este 
Ministerio,

Esta Dirección general ha resuelto:'
1.° Que la plantilla del personal 

de Profesores, auxiliares y Maestros 
de Taller de la Escuela elemental de 
Trabajo, de Oviedo, se componga:

a) Profesores: Uno de Matemáti
cas elementales, otro de Ciencias Fí
sico-Naturales, otro de Dibujo indus** 
trial, otro de* Geografía, Historia, Eco
nomía y Legislación industrial; otro 
de Mecánica general y aplicada, otro 
de Educación física e Higiene indus
trial, otro de Instrucción escolar com-i 
plementaria y otro de Lengua españo
la y francesa.

b) Auxiliares: Uno de Matemáticas, 
otro de Dibujo industrial, otro de 
Ciencias Físico-Naturales y otro de 
Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial.

c) Maestros de Taller: Uno del. 
Taller de Mecánica y Forja, otro del 
Taller de Carpintería y otro del Ta
ller de Electricidad.

d) Auxiliares de Taller: Uno del 
Taller de Mecánica y Forja y otro dei 
Taller de Carpintería.

2.° Que de acuerdo con la propues
ta del Patronato se confirmen en pro
piedad en sus cargos, con arreglo a 
las disposiciones legales que sirvieron 
de base a sus nombramientos^ y con 
los efectos reglamentarios de éstos, a 
los siguientes interesados: Profeso-

. res: D. Rogelio Masip Pueyo, con la
! retribución anual de 3.000 pesetas, en 

el cargo de Profesor de Matemáticas 
elementales; D. José Manuel Alvarez 
Alvarez, con la retribución anual de
2.000 pesetas, en el cargo de Profesor 
de Geografía, Historia, Economía y 
Legislación industrial; D. Luis Alonso 
Azcoitia, con la dotación anual do
1.000 pesetas, en el cargo de ProfesoD 
de Educación física e Higiene indus > 

trial; D. Luis Fadiño Iglesias, con F? 
retribución anual de 1.500 pesetas, efl 
el cargo de profesor , de Instrucción 
escolar complementaria, y doña Mer
cedes Suaño Martín, con la dotación 
anual de 2.000 pesetas, en jd  cargo de 
Profesora de Lengua española y fran
cesa.

3.° Que igualmente se confirme en 
sus cargos a los Auxiliares: D. Fran
cisco Javier Rubio Vidal, en el cargo 
de Auxiliar de Matemáticas, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas; don 
Estanislao Alvarez García, en el de Di
bujo industrial, con la retribución 
ánuál de 1.000 pesetas; D. Leonardo 
Cámara Echarte, en el de Ciencias 
Físicas y Naturales, con el haber de 
1.900 pesetas anuales, y D. Luis Xi- 
ipénez de Embún, en él de Geografía, 
Historia, Economía y Legislación in
dustrial, con el haber de 1.000 pe- 
petas,

4.9 Que se confirme en el cargo jie; 
Maestros de Táller: D. Canal
Santirso, en el de Táller de Mecánica 
y Forja, con la dotación de tres pese- 
tes por hora de trabajo y 12 semana
les; D. Alfredo Süárez Perez, en el 
Taller de Carpintería, con igual re-
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íribución, y D. Angel Martínez Sán
chez, en el Taller de Electricidad.

5.° Que asimismo se confirmen en 
el cargo de Auxiliares de Taller: Don 
Avelino Alvarez Laviada, en el de Ta
ller de Carpintería, y D. Juan Fernán
dez Iglesias, en el Taller de Mecánica 
y Forja.

6.° Que se declaren vacantes y a 
proveer por concurso y examen de 
aptitudes, las plazas de Profesor de 
Ciencias Físico-Químicas y Naturales* 
con la dotación anual de 2.000 pese
tas, y la de Profesor de Mecánica ge
neral y aplicada y Tecnologías corres
pondientes, con el haber anual de 
3.000 pesetas.

7.° Que en cumplimiento de senten
cia del Tribunal Supremo y Orden 
ministerial de 13 de Mayo, se reserve 
la plaza de Profesor de Dibujo indus
trial a las resultas de la revisión del 
concurso a que se hace referencia en 
la mencionada Ordn.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ju
lio de 1933.— El Director general, Jo
sé Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Ovie
do.

CONSERVATORIO n a c io n a l  De 
MUSICA Y DECLAMACION
Convocatoria de Septiembre,

c u r s o  d e  1932 a  1933
E n s e ñ a n z a  n o  o f i c i a l ,

Se convoca por el presente anuncio, 
* los que deseen verificar el examen 
Je ingreso o dar validez académica en 
el Conservatorio, a los estudios que 
tenga hechos privadamente de Jas asig
naturas que en el mismo se enseñan, 
lo cual podrán efectuar unos y otros 
presentándose a sufrir examen en los 
jue tendrán lugar en el próximo Sep- 
Semhre.

Las instancias solicitando el ingreso 
) la matrícula y el examen como alum
nos aio oficiales, serán dirigidas, al se- 
lor Director y se presentarán en la 
pficina de esta Secretaría durante los 
lías hábiles del 16 al 31 del próximo 
Agosto, de once a una, debiéndose 
icompañar por los interesados la cé
lula personal comente y  los documen- 
■Os y  requisitos necesarios para la ma
trícula y el importe de los derechos 
jorrespondientes.

El plazo de matrícula se prorrogará 
Jurante diez días más, abonando  ̂ los 
que se matriculen dobles derechos en 
todas las asignaturas que soliciten.

Los derechos son: cinco pesetas por 
examen de ingreso, 15 por derechos de 
matrícula en cada asignatura y cinco 
por cada examen de las asignaturas 
en que se matriculen, todos ellos en 
papel de pagos al Estado. Entregarán 
un sello móvil de 25 céntimos por ca
da papeleta de examen y otro más pa
ra el resguardo de sus matrículas y sa
tisfarán, además, en metálico, 2,50 pe
setas por formación do expediente en 
^ada asignatura que se solicite y exa
men de ingreso, mas un timbre móvil 
le 25 céntimos cuando se solicite más 
té una asignatura.

AI entregar las instancias se dará 
recibo de la cantidad entregada en me- 
jáliccL recibo gue m canjeará por el

documento definitivo en los días que 
fije esta Secretaría; a este efecto se 
anunciará en el tablón de edictos del 
Conservatorio los días y horas en que 
haya de efectuarse esta operación.

No podrá canjearse ningún documen
to sin la presentación de este recibo.

Los que principien los estudios de 
las tres Secciones de enseñanza, Sol
feo, Canto o Declamación, deberán ve
rificar primeramente el examen de in
greso en la forma que se había esta
blecido y después guardando el orden 
de prefación, los de cada curso de las 
asignaturas cuyo estudio traten de re
validar.

A los alumnos que se matriculen en 
asignaturas o cursos no procedentes se 
les declarará nulas aquellas inscripcio
nes cuya f o Finalización sea improce
dente, con pérdida de todos los dere
chos que por las mismas hubiesen sa
tisfecho,

Para el ingreso en Canto se exije 
a las alumnas tener cumplidos  ̂ los 
quince años y los alumnos sólo podrán 
ingresar si tuvieren formada ía voz. 
Los aspirantes al ingreso en esta Sec
ción, de uno y otro sexto, deberán te
ner aprobados el primero y segundo 
curso de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se 
requiere haber cumplido quince años 
los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de la certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil. 
Presentarán, además, certificación en 
forma legal de hallarse vacunados^ o 
revacunados den tro r de los seis años 
anteriores a la fecha de su petición y 
de no x>adecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la Sección de Decla
mación no tendrán defecto físico osten
sible.

Conforme al artículo 82 del Regla
mento, es compatible ^  ^  Conservato
rio la matrícula y examen en el mismo 
curso académico de asignaturas de dis
tinta nomenclatura y de diferente Sec
ción; pero los que ¡hallándose inscriptos 
en el curso actual en un año cualquiera 
de una asignatura deseen dar validez a 
otros estudios que puedan haber hecho 
privadamente de los años o cursos si
guientes de la misma asignatura, para 
examinarse como no oficiales en la pre
sente convocatoria, deberán haber ob
tenido previamente del Sr. Director la 
admisión de la renuncia de sus matrí
culas oficiales del año que se hallen 
cursando en el Conservatorio.

El día 30 de Septiembre de cada año 
caducan todos los derechos que conce
den las matrículas del curso que acaba 
en dicho día, y, en su virtud, los alum
nos que en esta fecha no se hubieran 
examinado o hubieran sido suspendidos 
necesitarán nuevas matriculas para los 
cursos siguientes.

Para la obtención d© matrícula gra
tuita se sujetarán los solicitantes a lo 
preceptuado por esta Dirección en el 
anuncio fecha 5 de Agosto de 1932, de
biendo los que deseen conseguirlas, por 
pertenecer a familias numerosas, pre
sentar la certificación del Ayuntamien
to a que pertenezcan, que haga constar 
el número de hijos empadronados con 
el cabeza de familia.

Todos los alumnos deberán proveer
se de la ‘Tarjeta escolar de identidad”* 
por cuya expedición, abonarán una p e

seta; debiendo, además, entregar al so
licitarla, dos foiagrafías de tamaño A 
por 4.

Los aspirantes ai examen como alum
nos no oficiales quedan sometidos a la 
autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con oca
sión de dichos exámenes como si fue* 
sen alumnos de enseñanza oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 30 de Julio de 1933.—El Di« 
rector, Antonio Fernández-Bordas.

ACADEMIA DE LA HISTORIA

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del Premio Hispana me- 
ricano creado por acuerdo de ía Aca
demia de la Historia en 10 de Octubre 
de 1919 para solemnizar la Fiesta de 
la Raza, se abre lid concurso para pre
miar el próximo año 1934 la mejor 
obra que a él se presente sobre Histo
ria o Geografía, en el más amplio coa- 
cepto de estas ciencias, de países de 
la América española o Filipinas en el 
período comprendido entre el descu
brimiento v la independencia de la 
América continental española, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad española e his
panoamericana (incluidos los natura
les de Filipinas) y consistirá en una 
medalla de oro y título de correspon
diente de la Academia.

2.a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, estar escritas en len
gua castellana y que hayan visto la 
luz pública en los años 1929 a 1933, 
ambos inclusive, debiendo enviar de 
ella sus autores tres ejemplares a la 
Secretaría de la Academia, calle del 
León, número 21.

3.a El plazo de admisión terminará 
el 31 de Marzo de 1934, a las cinco de 
la tarde.

4.* El día 12 de Octubre de 1934 
se publicará el fallo de la Academia.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
DON FERMÍN CABALLERO

L Premio a la Virtud.—  Conferirá 
la Academia de la Historia en 1934 ua 
premio de 1.000 pesetas a la Virtud* 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, a la persona 
de quien consten más actos virtuosos* 
ya salvando náufragos, apagando in
cendios o exponiendo de otra manera 
su vida por la Humanidad, o ya, me
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silencio 
del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por 
la abnegación y laudable por el amor 
a sus semejantes y por el esmero en 
el cumplimiento de los deberes con la 
familia» y la siciedád, llamando apenas 
ia atención de algunas almas sublimes 
como ía suya.

Cualquiera que tengo noticia de al
gún sujeto com prendido en la clasi
ficación transcrita que haya contraído 
el mérito en el año natural, que ter
minará en fin ¡de Diciembre de 1933* 
se servirá dar conocimiento por es
crito y bajo su firma, a la Secretaría
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rf y : la Academia, de las circunstancias que hacen acreedor al premio a su  recomendado, con los comprobantes e indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimiento de los hechos.II. Prem io al Talento .— Un premio ge 1.000 pesetas conferirá también la Academia en el citado año de 1934 al ¡autor de la mejor monografía históri- ¡caí o geográfica de asunto español que ge haya impreso por primera vez en cualquiera de los años transcurridos' ¡desde 1.° de Enero de 1929 y que no baya sido premiada en los concursos ¡anteriores ni costeada por el Estado o cualquier Cuerpo oficial»
'Condiciones generales y  especialese

Las solicitudes y las obras dedica- das a los efectos de esta convocatoria fpadrán ser presentados en la Secretaría de la Academia (León, 21) hasta las cinco de la tarde del 31 de Diciembre de 1933, en que concluirán los plazos de admisión.El premio a la “Virtud'*, que será único e indivisible, no podrá ser solicitado por los propios interesados, y  quedarán incluidas, desde luego, deí concurso las instancias que se presenten firmadas por ellos, siendo sólo ¡admitidas aquellas en que sean propuestos por otras personas.Las obras que opten al premio al ^Talento” han de estar escritas en correcto castellano, y de ellas habrán de entregar los autores tres ejemplares, los cuales quedarán de propiedad de la Academia.La Academia designará Comisiones de dictam en; oídos los informes, resolverá antes del 15 de Abril de 1934 y hará la adjudicación de los premios en cualquier Junta pública que celebre, dando cuenta del resultado.Se reserva como hasta aquí el derecho de declarar desierto el concurso si no hallare mérito suficiente en las lobras y solicitudes presentadas.En las obras premiadas por la Academia, el autor tendrá derecho a hacer constar esta circunstancia, cuidando escrupulosamente en sucesivas ediciones de no introducir alteración alguna en el texto de su trabajo laureado. Si en un mismo volumen se comprendiese, además de la obra premiada otra u otras del propio autor, habrá éste de referir específicamente el premio a la que fué otorgado por la Academia. Idéntica consignación  se hará si sólo se hubiese premiado alguno de los tomos de una obra, caso en que el autor referirá el premio exclusivamente al tomo que fué objeto tde la distinción,
fcUNDACXON DEL EXCMO. SR. MARQUES 

; m LA VEGA DE ARMIJO
Cumpliendo lo dispuesto en la Fundación de su nombre por el excelentísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega de Armijo, Director que fué de la Academia de la Historia, concederá ésta en el año 1936 un premio de 3,000 pesetas al autor de la mejor Memoria que se presente, optando al mismo acerca del tema “Régímenes económicos matrimoniales en León y Castilla”, haciendo en ella indicación precisa de 

los docum entos en que la narración

se apoye y  bajo las siguientes condiciones-:Los m anuscritos que se presenten  optando a este prem io deberán estar 
en concepto castellano y letra ciara, siendo; condición indispensable para su adm isión que a ellos acom pañe, como apéndice, un índice alfabético de todos los nom bres propios de personas y localidades que en la obra se citen, p ara  m ayor u tilidad  de la misma.Los trabajos se p resen tarán  en la 
Secretaría de la Academia, calle del León, 21, acom pañados de pliego cerrado  que, bajo el mismo lema, puesto ai p rinc ip io  del texto, contenga el nombre, y lugar de residencia del autor.El plazo de adm isión term inará el 
día, 31. de D iciem bre de. 1935, a las cinco de la tarde.P odrá acordarse un accésit si se es
tim aran  m éritos para ello»Será prop iedad  de la Academ ia ia prim era edición de la obra prem iada, 
conform e a lo dispuesto de un modo general en el artículo 13 del Regía
me uto de la misma, en can tidad  de 1.000; ejem plares, de los que se en tregarán.' 500- al autor prem iado.Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al prem io, pero digna alguna de ellas de publicarse, se reserva la Academ ia la facultad de costear la edición, previo consentim iento del. autor. En el caso de publicarse; se darán  a l  dicho au to r 2.09 
ejem plares.Todos los otros manuscritos pre sentados se guardarán en el Archivo de la Academia y quedarán de propiedad de ella si los autores no los retiran dentro de un plazo de tres meses desde la resolución del concurso.Declarados los premios, se abrirán solamente los pliegos correspondientes a las obras premiadas, y poniendo a disposición de los lectores de la Biblioteca corporativa los manuscritos no premiados si no los retiran los autores en el plazo que queda señalado anteriormente.

PREMIO DEL EXCMO. SR. DUQUE DE 
LOUBAT

Concederá igualmente la Academia, en el año 1934, un premio de 4.000 pesetas al autor de la mejor obra impresa én lengua castellana sobre la Historia, la Geografía, la Arqueología, la Lingüística, la Etnografía o la Numismática de los pueblos y territorios comprendidos bajo la denominación de “Nuevo Mundo”, publicada por primera vez desde 1924, que no haya sido premiada en los concursos de años anteriores ni costeagada por el Estado o por algún Cuerpo oficial.Los autores que aspiren a este premio enviarán sus solicitudes, con las señas de su repectivos domicilios y juntamente con tres ejemplares de su obra, a la Secretaría de esta Academia de la Historia, calle del León, 21, antes de las cinco de la tarde del 31 de Diciembre del presente año de 1933, en que terminará el plazo de admisión, entendiéndose que quedan obligados, en caso de el * ner el premio, a rem itir  otros f * ejem plares de la obra pmi  . t los puntos

que se les indicarán, con arreglo a establecido por el filudador.M adrid, 14 de Julio de 1933..—Poir acuerdo de la Academia, E l Secreta**, rio perpetuo, Vicente Castañeda y' AL cover.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL-D E  A G R I
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS' GENERALES
Vista la instancia suscrita por c¡. Veedor del Servicio Central de. ílepre* sión de Fraudes de la Sección Agronó* 

mica de Guipúzcoa IX Antonio'Dicenta.- Vilaplaua, en solicitud de que sede conceda,. un mes de Ucencia por enfermedad, acreditada con certificación facul* tativa bastante, que acompaña;, y viste 
el informe favorable;em itido por .e lla *  geniero Jefe de dicho Servicio,Este Ministerio, de conformidad; cor • lo solicitado por el citado funcionario ha tenido a hiem: conceder a l re í cride 
Sr.. Diceata Vi [aplana- un mes de ficen> cía por enfermedad, con. abono do suel do,- que comenzará a d isfru tar ei día en 
que reciba esta Orden el interesado,.Lo que de Orden del, Sr. M inistré 
participo a V. S. para su eonociniienf» y demás efectos. Madrid, 26 de. Julio 
de 1933.—E l D irector general* Julio Tor tuero.
Señor Ordenador de Pagos por obliga* clones -de este Ministerio,

Esta -Dirección general ha acordado se anuncie la provisión, por concurso, de una plaza de Ingeniero Agrónomo agregado a la Embajada de España, en París.El plazo para« la admisión de instancias, <a las que se acompañarán los documentos justificativos de los dis* tintos méritos que cada concursantri pueda alegar, será de diez días, a conu ta¿r del siguiente al de la pubiieachí $ de este anuncio en la Ga c e t a  de  
d r id . incluyéndose en este p la z o  ios festivos, y expirando el misino a las trece del día en que corresponda ei vencimiento.La documentación será remitida directam ente o por Jefes de los interesados, a la Dirección general de Agricultura con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomos en servicio activo, los que hayan interesado o reingresado en el Cuerpo y  los que se encuentren pendientes d« destino. Se exceptúa aquellos que ha* hiendo obtenido plaza por concurso^ no hayan transcurrido dos años des* de la fecha de su nombramiento.Los aspirantes, que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y n# hayan retirado la documentación, <ju« entonces presentaran, harán mención de ello en su instancia, fijando coií 
e x a c t i t u d  b  fecha d e l concurso ef
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que tomaron parte, para ser unida a la 
petición que ahora formulen.

Madrid, 31 de Julio de 1933. —  El 
Director general, Julio Tortuero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Sección segunda (Mi
nas e Industrias Metalúrgicas) una pla
za de Ingeniero subalterno,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 24 de Agosto de 
1931 (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante ekplazo de veinte días 
hábiles, -por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el 
miimo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1933.—El BI- 
jflecior general, J. Feria Salvador,

Vacante en el Distrito minero de Cór
doba una plaza de Ingeniero subal
terno,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio acti
vo, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 24, de Agosto de 
1931 (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1933.— El Di
rector general, J. Feria Salvador,

Vacante en el Distrito minero de 
La Coruña una plaza de Ingeniero su
balterno,

Esta Dirección general lia tenido a¿ 
bien disponer se  anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada crie noria, en servicio ac
tivo, de 'acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 2-1 de Agosto 
•de 1931 ( G a c e t a  del 28).

Los aspirantes a. la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e

ra (Personal de Minas) de esta DirecA 
ción general, durante el plazo de vein-*’ 
te días hábiles, por el conducto re-j 
glamentario de sus Jefes, a contar del; 
día siguiente al de la publicación d^; 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ^  
y expirando el mismo a las trece hon
ras del día en que corresponda el 
vencimiento. i

Madrid, 28 de Julio de 1933.— El Di«*j 
rector general, J. Feria Salvador. 4

Vacante en el Distrito minero del 
Murcia una plaza de Ingeniero subal
terno, j

Esta Dirección general ha tenido ái 
bien disponer se anuncie la provisión;' 
de la misma entre Ingenieros de lab 
mencionada categoría, en servicio ac-< 
tivo, de acuerdo con lo que disponer 
la Orden ministerial de 24 de Agostoi 
de 1931 (G a c e ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e
ra (Personal de Minas) de esta DirecA 
ción general, durante el plazo de vein- 
te días hábiles, por el conducto re
glamentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación del 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂
y  expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda el 
vencimiento. \

Madrid, 28 de Julio de 1933.— El DIA 
rector general, J, Feria* Salvador# ;


